


C.P.C. y Mtra. Diamantina Perales Flores

Cada mes de mayo en nuestro país, los Contadores 
Públicos estamos de manteles largos, ya que nues-
tra profesión (la Contaduría Pública) conmemora un 
año más de estar vigente y en gran nivel. Y este 25 
de mayo de 2020, no es la excepción, se cumplen 113 
años de resultados y de construir con los más altos 
estándares, la historia contable en México, a par-
tir de un hecho emblemático para quienes somos 
orgullosamente Contadores Públicos: la entrega del 
primer diploma de Contador de Comercio a don Fer-
nando Diez Barroso en el año de 1907, en la Escuela 
Superior de Comercio y Administración y que, años 
después, en 1923, le fue revalidado como título de Con-
tador Público por el Instituto de Contadores Públicos 
Titulados de México, hoy nuestro IMCP. 

Durante muchos años, al Contador se le reconoció 
como función principal la determinación de impues-
tos, sin embargo, hoy en día no se concibe ninguna 
organización pública o privada sin la contabilidad 
como una gran herramienta, ya que esta es clave en 
la generación de información financiera que permite 
sus decisiones más importantes relacionadas con sus 
principales objetivos.

La globalización y el uso de las nuevas tecnologías es-
tán marcando un parteaguas en la forma de ver y operar las organizaciones.

En la actualidad, el profesional en Contaduría tiene la visión estratégica y global de la entidad, la capa-
cidad de diseñar estrategias midiendo lo intangible y evaluando riesgos, así como las habilidades para 
tomarlos con responsabilidad y con gran compromiso ético.

Por ello, la función del Contador va más allá de la determinación correcta y oportuna de los impues-
tos. Si bien es una parte importante, hoy debemos enfocar nuestra experiencia en el asesoramiento 
profesional que identifique las necesidades financieras de los clientes, analizando su pasado, presente 
y futuro, tomando en cuenta el entorno global en el que están inmersos, con el objeto de brindarles 
una serie de alternativas y recomendaciones que se ajusten a sus necesidades, generando así un valor 
agregado fundamental para su crecimiento y sostenibilidad. 

Como IMCP, organización representativa de la Contaduría Pública en nuestro país, con 96 años de his-
toria y 22,500 asociados en la actualidad, refrendamos nuestro compromiso de velar por los intereses 
de nuestra profesión con los más altos estándares de calidad y valores éticos.

Estoy convencida de que tenemos una noble y hermosa profesión, que nos ofrece muchas oportunida-
des de aportar a las organizaciones y que también, como lo manifiesta el símbolo representativo de la 
Contaduría Pública (el Yin Yang), nos requiere un equilibrio entre la actualización constante de nues-
tras competencias profesionales y la calidad de nuestros servicios.

Estimados colegas, mi más sincera felicitación a todos ustedes por ser parte del grupo de Contadores 
Públicos que estamos orgullosos de nuestra profesión y que, día a día, creamos valor más allá de los 
números… ¡Enhorabuena!
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Pública en México, resalta la importancia que tiene la 
Contaduría Pública para el desarrollo ecónomico y, por 
lo tanto, para las empresas y mercados a escala mun-
dial, siendo por ello una de las profesiones que requiere 
mayor supervisión y regulación en su ejercicio, debido 
a que el impacto de sus actividades tiene repercusiones 
importantes en el denominado “interés público”.

La IFAC señala que los Contadores son profesionales 
de confianza, tanto en el sector público como en el pri-
vado y, por ello,  ha establecido como el objetivo de la 
profesión a escala global, aprovechar nuestra reputa-
ción para abordar varios problemas críticos, haciendo 
un llamado a la acción a los países del G20 con reco-
mendaciones específicas que, cree, fortalecerán la eco-
nomía, garantizarán el progreso hacia los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y crearán una economía 
digital justa y empoderada. 

Estas recomendaciones incluyen: 1. Hacer la regula-
ción más inteligente y más efectiva; 2. Crear un am-
biente regulatorio consistente, transparente y global; 
3. Implementar estándares internacionalmente acep-
tados; 4. Fortalecer la gobernanza; 5. Promover el uso 
de informes integrados; 6. Mejorar la gestión financie-
ra del sector público; 7. Colaborar para combatir la 
corrupción; 8. Crear un entorno para el crecimiento 
y la inclusión de las pequeñas y medianas empresas; 
9. Crear y tener listo un entorno de inversión digital 
y seguro, y 10. Colaborar para un sistema fiscal inter-
nacional coherente.

Por lo anterior, el contenido del Dossier aborda estos 10 
apartados, agrupándolos en cuatro temas que detallan 
las iniciativas, logros y aportaciones de la profesión 
contable en México.

El primer tema se refiere a la importancia de con-
tar con una regulación sólida y consistente a escala 
global, ya que según la IFAC las inconsistencias en 
la regulación entre jurisdicciones les cuestan a las 
instituciones financieras de 5 a 10% de los ingresos 
anuales. El costo total para la economía mundial de 

113 Aniversario de la Contaduría Pública en México
la fragmentación regulatoria es de más de USD 780 
mil millones anuales.

El segundo tema aborda la importancia de combatir 
la corrupción y lograr un sistema fiscal internacional 
que sea justo y transparente para los contribuyentes 
y fiscos en el mundo. Al respecto, la IFAC señala que 
el costo del fraude y la corrupción a escala mundial es 
de, al menos, $2.6 billones, o 5% del producto interno 
bruto mundial. El Comité de Normas Internacionales 
de Ética para Contadores de la IFAC publica un Códi-
go de Ética que establece el compromiso de la profe-
sión con la integridad y la transparencia. 

El tercer apartado resalta la importancia que tiene la 
profesión Contable en la preparación y análisis que res-
paldan las decisiones de diversos usuarios, sobre todo 
en aspectos tales como la capacidad de una organiza-
ción para ejecutar su misión, estrategia y modelo de ne-
gocio, de manera que su desempeño financiero sea ade-
cuado y, a la vez, pueda crear valor. El Contador Público, 
trabajando en los sectores público y privado, está bien 
posicionado para garantizar que haya una integración 
adecuada entre la información financiera y no finan-
ciera y que existan vínculos claros entre el desempeño 
financiero y el modelo de negocio utilizado.

El cuarto y último tema del Dossier hace referencia 
a los ODS de la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU) y al compromiso establecido por diversos 
países para alcanzar las metas hacia 2030. A este res-
pecto se señala que las habilidades de los Contadores 
serán cada vez más demandadas, en la medida en que 
los ODS tomen fuerza, ya sea para avanzar en temas 
tan importantes como la acción climática, proporcio-
nar educación de calidad y lograr la igualdad de género, 
por mencionar algunos.

Estamos seguros de que encontrarán de gran interés la 
lectura de cada uno de los artículos que fueron escri-
tos por destacados Contadores Públicos, quienes par-
ticiparon en esta edición para darnos su visión sobre 
el panorama y futuro que tenemos como profesión a 
escala global.

http://contaduriapublica.org.mx/
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Dra. Sylvia MeljeM enríquez De rivera 
Directora del Centro de Vinculación e Investigación Contable 

Instituto Tecnológico Autónomo de México 
smeljem@itam.mx

En esta reunión se señaló que, si bien se 
esperaba un crecimiento moderado en la 
mayoría de las economías, persistía una in-
certidumbre sustancial y un aumento del 
riesgo global, junto con la tentación de que 

la política mundial se volviera más proteccionista.

La profesión contable global reiteró en este foro su 
compromiso para desempeñar un rol importante en la 
integración, implementación, transparencia y segui-
miento de la implementación de los ODS. 

Este compromiso se sustentó en recomendaciones 
específicas y viables basadas en la red de organis-
mos profesionales que forman parte de la IFAC, 
incluyendo a más de 3 millones de Contadores 

varios problemas críticos, con recomendaciones espe-
cíficas para fortalecer la economía, garantizar el pro-
greso hacia los ODS y crear una economía digital más 
justa y empoderada.

Las recomendaciones que hizo la profesión contable 
global, en este foro, al G20 fueron las siguientes:

En materia de regulación

1. Hacer la regulación más inteligente y más 
efectiva.

2. Crear un ambiente regulatorio consistente, 
transparente y global.

3. Implementar estándares internacionalmente 
aceptados.

En materia de transparencia

4. Fortalecer la gobernanza.

5. Promover el uso de informes integrados.

6. Mejorar la gestión financiera del sector público.

7. Colaborar para combatir la corrupción.

En materia de crecimiento incluyente

8. Crear un entorno para el crecimiento y la inclu-
sión de las pequeñas y medianas empresas.

9. Crear y tener listo un entorno de inversión digi-
tal y seguro.

10. Colaborar para un sistema fiscal internacional 
coherente.

La situación de México y la profesión contable, en 
materia de cada una de estas diez recomendaciones, 
se abordan en cada uno de los grandes apartados que 
contiene esta edición. 

Lo que fundamenta estas recomendaciones de la IFAC 
son dos estudios realizados con anterioridad. A conti-
nuación, se resumen los hallazgos de cada uno de ellos:

I. “Nexus 2: The Accountancy Profession – A Glo-
bal Value-Add” (noviembre de 2015), describe los 
hallazgos de una investigación innovadora realizada 
por CEBR para asociar, por primera vez, el tamaño y 
crecimiento de la profesión contable con el desarro-
llo de las economías.

El estudio encontró, como se muestra en la gráfica 1, 
que existe una fuerte correlación entre el número de 
Contadores que trabajan en una economía determi-

Apenas en junio de 2019 en Osaka, Japón, la profesión 
contable global, representada por la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC), llamó a tomar 
acciones al Grupo de los 20 (G20) para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en el 2030.

México en el mapa 
internacional de la 
profesión contable

nada, con el Producto Interno Bruto (PIB) per cápita 
de la misma, y una correlación aún más fuerte con el 
Índice de Desarrollo Humano de la ONU (UN Human 
Development Index), el cual mide indicadores que in-
cluyen la esperanza de vida, los años de escolaridad y 
los ingresos.

Gráfica 1.  Correlación del número de Contadores en la fuerza de 
trabajo con el PIB per cápita y el Índice de Desarrollo Humano de la ONU

Fuente: Nexus 2: The Accountancy Profession—A Global Value-Add 
(Noviembre 2015), IFAC.

Los resultados de este estudio resaltan el papel crucial 
que juegan los Contadores en el avance de la estabili-
dad económica y en el crecimiento de la sociedad, en 
múltiples niveles. Como se puede apreciar en la gráfica 
1, la correlación resulta más alta en economías emer-
gentes que en economías menos desarrolladas.

Los Contadores contribuyen de manera significati-
va a la sostenibilidad de las PyMES, los mercados de 
capitales, la administración efectiva de las finanzas 
públicas y, en consecuencia, a la prosperidad econó-
mica, ya que desempeñan una función importante en 
la protección del interés público.

profesionales trabajando en economías y sectores 
alrededor de todo el mundo.  

Los Contadores, de acuerdo con el Reporte emitido 
por la IFAC, denominado “The Global Accountancy 
Profession’s Call to Action for G20 Leaders”, aportan 
575 billones de dólares en términos de valor bruto 
agregado directo a la economía global cada año, con-
tribuyendo de manera inestimable con su transparen-
cia, integridad y habilidades al buen desempeño de las 
empresas y gobiernos en la ejecución de sus funciones.

Con base en lo anterior, la IFAC resaltó que los Con-
tadores son profesionales de confianza, tanto en el 
sector público como en el privado, por lo que su obje-
tivo es poder aprovechar esta reputación para abordar 
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Los Contadores profesionales apoyan el crecimiento económico promo-
viendo la transparencia y la eficiencia, su trabajo es crucial para crear y 
mantener el clima requerido para mejorar la inversión, la productividad 
y, por lo tanto, el desarrollo económico de los países. 

Adicionalmente, otro hallazgo del estudio señala que la profesión contable 
hace una importante contribución a la economía global. Esta contribución 
se define como el valor bruto agregado (VBA), lo cual en términos genera-
les es la suma de las compensaciones de los empleados, las utilidades, los 
excedentes y el pago de los impuestos a la producción.

Se estima (ver gráfica 2) que el VBA generado por la profesión contable a 
escala mundial es de 575 billones de dólares, de estos, 248 provienen de los 
organismos miembros de la IFAC, demostrando con ello que la profesión 
contable desempeña una función importante en la sociedad global, permi-
tiendo el crecimiento en todos los sectores económicos.

Gráfica 2. Valor Bruto Agregado por la Profesión Contable a escala mundial

Fuente: Nexus 2: The Accountancy Profession—A Global Value-Add (Noviembre 2015), IFAC.

Como se desprende de la gráfica 2, se puede concluir que la profesión 
contable realiza sus mayores contribuciones en economías desarrolladas, 
en particular en Europa y América del Norte; otras regiones del mundo 
tienen la oportunidad de contribuir más a la economía global de lo que 
lo hacen en la actualidad.

II. “The Accountancy Profession – Playing a Posi-
tive Role in Tackling Corruption” (febrero de 2017), 
resume la investigación sobre la función crítica que 
desempeñan los Contadores profesionales, junto con 
otros actores clave de la economía, para enfrentar la 
corrupción a escala mundial.

El tema del combate a la corrupción es clave, ya que 
de acuerdo con lo señalado por la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE): 
“La corrupción es un impedimento severo para el pro-
greso económico, político y social sostenible para los 
países en todos los niveles de desarrollo, esto subraya 
la importancia de intensificar los esfuerzos para mejo-
rar los marcos de gobernanza y fortalecer las acciones 
para mejorar la prevención, detección y sanción de la 
corrupción. Cualquier esfuerzo para combatir la co-
rrupción requiere un enfoque holístico y coordinado”.

El papel positivo desempeñado por los Contadores 
en todo el mundo en la lucha contra la corrupción es 
claro, destacando su profesionalidad como un compo-
nente esencial para lograr el éxito.

A continuación se resumen los tres principales hallaz-
gos de esta investigación:

1. Cuando la arquitectura de gobierno de un país 
es más sólida, aumentan las contribuciones que 
pueden realizar los Contadores profesionales en 
la lucha contra la corrupción.

En la gráfica 3 se muestra que existe una correla-
ción positiva entre el porcentaje de participación de 
Contadores en la fuerza laboral y los puntajes más 
favorables en los índices mundiales que miden la 
percepción de corrupción. Esta correlación es mayor 
en los países del G20 y en los países que han adopta-
do leyes contra el lavado de dinero, en línea con las 
recomendaciones internacionales.

Gráfica 3. Impacto de la estructura de gobernanza en la función de 
los Contadores en el combate a la corrupción

Fuente: The Accountancy Profession—Playing a positive role in tackling 
corruption (Febrero 2017), IFAC.

2. Junto con otros actores clave de la economía, los 
Contadores profesionales están desempeñando 
una función importante y positiva en la lucha 
contra la corrupción.

Como ya se señaló, las actividades realizadas por los 
Contadores son cruciales para fortalecer la arquitectu-
ra de gobernanza de las economías, y junto con otros 
elementos clave, sirven para incrementar la transpa-
rencia, la rendición de cuentas y el estado de derecho.

En la gráfica 4 se muestra que existe un fuerte vínculo 
entre el porcentaje de Contadores participando en la 
fuerza laboral y puntajes más favorables en las princi-
pales medidas globales de percepción de la corrupción.

Gráfica 4. Correlación positiva de la participación de los Contadores 
en la fuerza laboral con el índice de percepción internacional de 

transparencia y corrupción
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Fuente: The Accountancy Profession—Playing a positive role in tackling corruption (Febrero 2017), IFAC.

3. La ética profesional, la educación y la supervisión son la esencia de 
la profesión contable global y, por lo tanto, factores clave para tener 
un desempeño positivo en la lucha contra la corrupción.

Las cualidades centrales que hacen de la Contaduría una profesión global 
son contar con un sólido Código de Ética Internacional, sus requisitos edu-
cativos integrales, así como sus mecanismos de monitoreo y supervisión 
continuos.

La gráfica 5 muestra la importancia de adherirse a los estándares interna-
cionales que emite la IFAC, ya que la correlación positiva con los puntajes 
de corrupción es tres veces mayor para los Contadores que se han com-
prometido con estas cualidades que para otros profesionistas que pueden 
identificarse como Contadores, pero que no poseen las calificaciones pro-
fesionales correspondientes.

Gráfica 5. Correlación comparativa del impacto de la participación de los Contadores 
(miembros o no miembros de organismos que forman parte de la IFAC) con el índice de 

percepción internacional de transparencia y corrupción

Fuente: The Accountancy Profession—Playing a positive role in tackling corruption (Febrero 2017), IFAC.

La conclusión es que la profesión contable es única en 
términos de su organización global y su amplia adhe-
sión a escala internacional de los estándares profesio-
nales aceptados, pero existen muchos profesionistas y 
organismos contables en el mundo que no son parte 
de esta importante Federación, la cual pretende que 
todos los servicios ofrecidos por el gremio sean de alta 
calidad y protejan el interés público.

Para ello es necesario asegurar una calidad mínima en 
el ejercicio profesional, comprometiéndose como or-
ganismos miembros a adherirse, en la medida de sus 
posibilidades, a la adopción de los siguientes conjun-
tos de normas profesionales:

> Control de Calidad (QA).

> Normas Internacionales de Educación para Con-
tadores profesionales (IES).

> Normas Internacionales de Auditoría y normas 
relacionadas (ISA).

> Código de Ética para Contadores profesionales 
(IESBA).

> Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público (IPSAS).

> Normas Internacionales de Información Finan-
ciera (IFRS).

> Investigación y disciplina (I&D).

Al respecto, de acuerdo con el Reporte emitido por la 
IFAC, llamado “International Standards: 2019 Global 
Status Report”, los miembros de la Federación están 
profundamente comprometidos con la adopción e 
implementación de estos estándares (gráfica 6).

Gráfica 6. Situación global en la adopción de normas 
internacionales

Fuente: International Standards, 2019 Global Status Report (Octubre 2019), IFAC.

Como se desprende de la gráfica 6 se puede concluir 
que las cuatro normas internacionales que han podido 
ser adoptadas, en por lo menos la mitad de los orga-
nismos miembro, son las ISA, IFRS, Código de Ética y 
Control de Calidad.

Las I&D, IES e IPSAS han sido parcialmente adopta-
das a escala global, pero en el caso de estas últimas ha 
existido mayor dificultad para hacerlo, debido a que en 
muchas jurisdicciones las organizaciones miembros 
de la IFAC no cuentan con la autoridad necesaria para 
lograrlo.

Es por ello que se requiere de un mayor apoyo por 
parte de las múltiples partes interesadas, incluyendo 
formuladores de políticas internacionales, organiza-
ciones reguladoras, líderes del gobierno, académicos y 
empresarios, con el objetivo de crear las condiciones 
adecuadas para incrementar la implementación de to-
das las normas internacionales y así continuar con la 
historia de éxito de la adopción global.

En el caso de México, el reporte de la IFAC, en cuanto 
a los compromisos adquiridos por el IMCP, que es el 
organismo miembro, indica lo siguiente en materia de 
cumplimiento:

Año de 
evaluación

QA Review 
System IES ISA

International 
Code of 
E-thics

IPSAS I&D 
System IFRS

2018 Adopted Partially 
Adopted

Adopted Partially 
Adopted

Partially 
Adopted

Partially 
Adopted

Partially 
Adopted

Como puede apreciarse, México ha adoptado total-
mente las Normas de Control de Calidad y las de Au-
ditoría, pero solo parcialmente el resto de ellas, ya que 
ha tenido que realizar adaptaciones a las mismas por 
razones de regulaciones locales.

En conclusión, la IFAC y la profesión contable deben 
continuar trabajando con los gobiernos, formuladores 
de políticas, reguladores, empresas y el público usua-
rio de sus servicios, para garantizar que su contribu-
ción, a todos los niveles, sea de alto valor agregado y, 
por lo tanto, reconocida y con un gran potencial de 
desarrollo futuro. 
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Uno de los retos que 
enfrentan las empresas 

globales, es realizar 
sus negocios 

cumpliendo con una 
mayor regulación 

normativa legal, 
financiera y específica de 

su actividad

México y las 
prácticas 
globales

C.P.C. Pablo o. MenDoza GarCía 
Socio Director de Gossler, S.C. 

Member Crowe Global 
pablo.mendoza@crowehorwath.com.mx

En los últimos años, las empresas de 
todo el mundo se han enfrentado a la 
necesidad de realizar transacciones 
comerciales globales con múltiples 
ciudades y diversos países, lo cual ha 
generado la necesidad de contar con 
estructuras organizacionales y admi-
nistraciones más estructuradas que 
les permitan identificar mejores opor-
tunidades para sus negocios globales.

Esta globalización ha provocado la necesidad 
de que las empresas requieran servicios pro-
fesionales de asesores y/o consultores que 
ofrezcan soluciones integrales que den un 
adecuado acompañamiento en el desarrollo 

de sus planes estratégicos y, por ende, la ampliación de 
nuevos negocios, productos o servicios.

Por lo anterior, es importante señalar que uno de los 
grandes retos a los que se ven expuestas las empresas 
globales, es realizar sus negocios cumpliendo cada 
día con una mayor regulación normativa legal, finan-
ciera y específica de la actividad a desarrollar; pero 

también, es un reto tomar la decisión para elegir a la 
firma de asesoría integral que deberá acompañar el pro-
ceso de implementación de sus planes estratégicos, si es 
que ya cuentan con ellos o, precisamente,  apoyarles en 
su elaboración con lo cual serán alcanzados sus objeti-
vos corporativos y se logren las metas aplicables, erra-
dicando o mitigando todo tipo de riesgos regulatorios.

Evidentemente, la elección de una firma de audito-
res, fiscalistas y consultores no es una decisión fácil 
ni mucho menos simple. Sin embargo, considero que 
la mayor parte de las firmas que conforman nuestra 
Contaduría Pública organizada cuentan con el susten-
to y los controles de calidad para enfrentar los retos 
globales de referencia. 

Las firmas mexicanas se han ocupado por ofrecer 
cada vez más servicios integrales que les permitan a 
las empresas ayudarlas a cumplir con sus objetivos 
corporativos y maximizar sus intereses para beneficio 
de sus accionistas, bajo estricto apego y cumplimien-
to de las disposiciones regulatorias aplicables en las 
diferentes industrias en las que se desempeñan.

El entorno económico del país y del sector empresarial 
no es distinto. Los gobiernos federales, estatales, muni-
cipales, así como las empresas privadas requieren contar 
con asesores confiables que apoyen a las empresas en 
sus diferentes áreas de operación por medio de servicios 

profesionales de diferentes especialidades, tales como: 
servicios de auditoría (hoy llamada assurance), servi-
cios fiscales especializados y servicios de consultoría 
con gran especialidad hacia la aplicación y uso de las 
Tecnologías de Información (TI), mediante la imple-
mentación de diversas técnicas y estrategias efec-
tivas para el adecuado cumplimiento de los planes 
institucionales y, al mismo tiempo, de sus responsa-
bilidades y obligaciones operativas.

Las firmas mexicanas contamos con gran conocimien-
to y experiencia aplicable a cada una de las diferen-
tes industrias que conforman el entorno económico 
de nuestro país, lo cual ha permitido la prestación de 
servicios integrales orientados a estructurar y mejorar 
los procesos operativos y administración de los ries-
gos empresariales, así como a la constante evaluación 
del sistema de control interno para lograr mejorar los 
niveles productivos de las empresas y con ello permitir 
la generación de mayores ingresos y de mayor nivel de 
utilidades en los ámbitos nacional e internacional.

Las firmas con mayor estructura operativa han for-
talecido sus diferentes servicios integrales en las 
prácticas de:

> Consultoría en TI.

> Ciberseguridad.

> Precios de transferencia.

> Fusiones, adquisiciones (M&A).

> Valuación de empresas e intangibles.

> Tratados para evitar la doble tributación y posi-
ción fiscal.

> Expatriados.

> Litigios fiscales, resolución de controversias.

> Comercio exterior.

> Auditoría interna.

> Sarbanes Oxley.

> Mapeo de procesos para el análisis e identifica-
ción de riesgos y controles.

> Diagnóstico de estructuras organizacionales.

> Evaluación de controles generales de las Tecno-
logías de Información.

> Evaluación de los ERP por implementar.

> Auditoría de las Tecnologías de Información.

> Institucionalización de las prácticas de Gobier-
no Corporativo.

> Investigación y servicios forenses.

> Prácticas anticorrupción (FCPA).

> Servicios antilavado de dinero.

> Transformación Digital e Inteligencia Artificial.

> Protección de datos.

En nuestro país el mayor número de empresas priva-
das están catalogadas como pequeñas y medianas em-
presas, las cuales en su mayoría cuentan con estruc-
turas simples o poco complejas y las decisiones están 
concentradas mayormente por un socio líder o por en-
tornos familiares en los que las empresas han crecido 
gracias al esfuerzo de una o máximo dos generaciones. 
Esto ha llevado a que el nivel de decisiones se base en 
la voluntad de un solo hombre y difícilmente son con-
sultados los especialistas para la toma de decisiones. 
Por tal motivo, las firmas de nuestro país se han con-
centrado en la formalización de servicios integrales 
globales que permitan institucionalizar a las empresas 
familiares y con ello, evitar que ante la ausencia del 
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socio líder las empresas no tengan continuidad, ya que 
el negocio está sustentando en las decisiones y volun-
tades de un solo hombre.

Los organismos empresariales en los que convergen 
la mayor parte de las empresas formales que aspiran 
a tener un mayor crecimiento y a lograr ampliar su 
campo de acción, se asesoran por medio de firmas 
que de manera cercana a las empresas les dan orien-
tación para lograr formalizar sus procesos; es decir, 
a implementar políticas y procedimientos que den 
claridad al manejo de las operaciones, mecanismos 
de control y de supervisión de operaciones para la ge-
neración de información financiera y operativa que 
permita la toma de decisiones.

Todas las prácticas señaladas son complementadas 
con servicios enfocados de manera específica en el 
ambiente de tecnología, en donde las empresas re-
quieren seguir invirtiendo en bots, los cuales son 
programas tecnológicos que sustituyen acciones ru-
tinarias del comportamiento humano; es decir, sus 
funciones son realizar aquellas tareas que hoy en 
día efectúan personas y que por medio de ellos se 
logran beneficios significativos, ya que sustituyen 
y mejoran procesos sin horarios y no requieren des-
canso, alimentarse y no tienen interrupción en la 
ejecución de dichas tareas, con lo cual las empresas 
generan mayor productividad.

Las firmas están identificando aquellas actividades 
dentro de las empresas que pueden ser automatizadas 
para mejorar el funcionamiento operativo, evitar erro-
res y generar continuidad en la ejecución de las tareas 
identificadas.

Es importante identificar que los bots son diferentes 
de los robots, pues se incorpora el uso de máquinas 
o de ingenio electrónico programable, capaz de mani-
pular objetos y realizar operaciones antes ejecutadas 
por personas. Es decir, los bots son sistemas virtuales 
de software y un robot es un conjunto de hardware y 
software.

Los bots son elaborados de manera específica para 
sustituir tareas repetitivas que permiten continuidad 
y mayor eficiencia en la ejecución de tareas operati-
vas, con lo cual se logran, entre otros, los siguientes 
beneficios:

> Reducir los tiempos en la ejecución de las tareas 
recurrentes.

> Automatizar procesos.

> Publicar contenidos en una web.

> Editar textos.

> Dar respuesta a preguntas.

> Generar contenidos para campañas publicitarias 
de manera programada.

> Participar en juegos, videojuegos, etcétera.

> Generar seguidores en redes sociales.

> Atacar o defender una cuenta.

> Evitar o provocar ciberataques.

Por medio del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos y sus 60 Colegios Federados, la membrecía 
contable de nuestro país se capacita en las diferentes 
especialidades antes mencionadas para mantener ac-
tualizada nuestra profesión contable en todo el país.

La práctica de la Contaduría Pública en nuestro país 
tiene grandes retos que enfrentar y un mayor nivel de 
regulación por parte de nuestras autoridades financie-
ras, fiscales, etc., que implican un alto costo de cum-
plimiento o compliance.

Hoy día, en el contexto del Gobierno Corporativo, ha-
blar de compliance es hablar del buen cumplimiento 
de las normas que le son aplicables a las empresas. 

Estar en orden con los temas relativos al compliance 
es una cuestión que debe promoverse desde el inte-
rior de las empresas; en un entorno empresarial cada 
vez más complejo, con exigencias en distintos ámbi-
tos y requisitos diversos para cada proceso, actividad 
y responsabilidad, se requiere del establecimiento de 
un sistema de control interno que coadyuve al buen 
cumplimiento de las normas aplicables.

La instauración del sistema de control interno es 
responsabilidad de la administración de la empresa 
y su evaluación queda a cargo de las áreas de audi-
toría interna y externa. Sin duda, tanto el estable-
cimiento del sistema de control interno como su 
monitoreo y revisión conllevan costos adicionales 
para la empresa, lo cual se considera conveniente 
y hasta necesario erogar para coadyuvar a su buen 
funcionamiento; no obstante, siempre debe tomarse 
en cuenta que dicho sistema no debe costar más de los 
beneficios que se reciben del mismo, dado que sería 
infructuoso su establecimiento.

El compliance es un conjunto de lineamientos que 
constituyen la parte del sistema de control interno 
que una entidad establece con el objeto de prevenir la 
infracción de normas de carácter regulatorio y evitar 
eventuales sanciones que generen responsabilidad a la 
empresa o, en su caso, al propio Contador Público. Sin 
duda, para muchas empresas es fundamental estable-
cer un sistema de control interno focalizado al cumpli-
miento de las obligaciones legales de la entidad, pues 
las faltas relacionadas con este tema suelen conllevar 
no solo costos desde el punto de vista económico, sino 
también reputacionales.

Hoy en día, cada empresa y cada firma tendrán la res-
ponsabilidad de identificar sus obligaciones regulato-
rias; las más comunes son:

a) Contractuales con clientes. Incluyen obligaciones 
de cumplimiento en la venta de bienes y presta-
ción de servicios.

b) Contractuales con proveedores. Incluyen obligacio-
nes de pago.

c) Contractuales con empleados. Conllevan obliga-
ciones acordadas con el empleado para otor-
garle beneficios por la prestación de servicios 
subordinados.

d) Contractuales con el gobierno. Por ejemplo, las 
obligaciones derivadas de un contrato de 
concesión gubernamental en el que le otor-
gan a la entidad el derecho de operar y sumi-
nistrar un servicio de carácter público, como 
lo es una carretera o servicios de suministro 
de agua.

e) Legales laborales. Obligaciones con los empleados 
establecidas en las leyes laborales, independien-
temente de los acuerdos con los empleados.

f) Legales fiscales. Obligaciones establecidas en 
las leyes fiscales para el pago de los impuestos 
a la utilidad y para informar a las autoridades 
correspondientes sobre el estatus en materia 
fiscal de la empresa.

g) Legales mercantiles. Obligaciones relacionadas con la 
constitución de la empresa y su funcionamiento. 

h) Legales de antilavado. Obligaciones relacionadas 
con el cumplimiento de la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita.

i) Legales en el mercado de valores. Obligaciones 
establecidas por los organismos reguladores del 
mercado de valores en el que cotizan las accio-
nes o las obligaciones emitidas por la entidad.

j) Implícitas. Obligaciones asumidas por la entidad 
que se evidencian por un patrón específico de 
su comportamiento. Por ejemplo, otorgar a los 
empleados ciertos beneficios que no están es-
tablecidos en la ley o en los contratos laborales, 
puede generar para la entidad ciertas obligacio-
nes de carácter legal. 

Adicionalmente, existen leyes particulares aplicables 
a empresas que operan en ciertos sectores, tales como 
el de minería o el de comunicaciones y transportes.

Asimismo, ante la realización de fraudes o faltas a 
ciertas leyes, pueden generarse obligaciones de tipo 
legal para la entidad o para las firmas.

Es responsabilidad de la entidad o de las firmas y, en 
específico, es materia del Gobierno Corporativo, no 
solo actuar en consecuencia ante los incumplimien-
tos en materia legal o regulatoria, sino que más allá de 
esto, es un deber tomar medidas preventivas, repito, 
tanto de las empresas como de las firmas.

Como conclusión, puedo afirmar categóricamente 
que la mayor parte de nuestras firmas cuentan con los 
elementos necesarios para cumplir con los retos que 
exigen las prácticas globales. El reto representa un 
proceso de mejora constante, permanente, ya que las 
disposiciones regulatorias y la exigencia de los mer-
cados se van transformando. Por último, debo señalar 
que el mayor sustento que consolida cualquier prácti-
ca global es la ética profesional de las firmas, pero en 
particular de quienes las integramos. Hagamos lo que 
nos corresponda y hagámoslo bien para beneficio de 
nuestro IMCP y de nuestro país. 

Existen leyes particulares aplicables 
a empresas que operan en ciertos 
sectores, tales como el de minería o el de 
comunicaciones y transportes
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Adopción de la 
normatividad 

internacional en 
México

C.P.C y P.C.Fi Gabriel llaMaS MonjarDín 
Socio Director de BDO Castillo Miranda, 

Miembro de BDO Americas Board 
gabriel.llamas@bdomexico.com

Una descripción del proceso de adopción y con-
vergencia de dichas disposiciones normativas 
se describe a continuación.

Normas Internacionales de Auditoría
En abril de 2008 el Comité Ejecutivo Nacional del 
IMCP aprobó el plan de convergencia de las Normas 
de Auditoría Generalmente Aceptadas en México con 
las Normas Internacionales de Auditoría (ISA), emiti-
das por la IFAC, por medio del International Auditing 
and Assurance Standards Board (IAASB); asimismo, 
el proceso de convergencia tuvo por objeto facilitar el 
tránsito hacia la adopción integral de las ISA. 

De 2008 a 2011, la Comisión de Normas de Auditoría 
y Aseguramiento (CONAA) trabajó en el proceso de 
convergencia de las Normas de Auditoría con las NIA, 
a efecto de facilitar la adopción integral de estas últi-
mas en 2012.

El IMCP adquirió el compromiso como miembro de 
la IFAC de adherirse a los lineamientos profesionales 
emitidos por esta última, por lo que el 3 de diciembre 
de 2009 aprobó el inicio del proceso de auscultación 
ante la membrecía para la adopción integral de las ISA 
para las auditorías correspondientes a estados finan-
cieros de los ejercicios que iniciaron el 1º. de enero de 

2012 y la abrogación de las Normas de Auditoría Gene-
ralmente Aceptadas en México, a partir del 1º. de enero 
de 2013. 

Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) se 
integran como sigue:

200 Objetivos globales del auditor independiente y realización 
de la Auditoría, de conformidad con las NIA

210 Acuerdo de los términos del encargo de auditoría
220 Control de calidad de la auditoría de estados financieros
230 Documentación de auditoría
240 Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados 

financieros
250 Consideraciones de las disposiciones legales y reglamen-

tarias en la auditoría de estados financieros
260 Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad
265 Comunicación de las deficiencias del control interno a los 

responsables del gobierno y a la dirección de la entidad
300 Planeación de la auditoría de estados financieros
315 Identificación y valoración de los riesgos de incorrección ma-

terial mediante el entendimiento de la entidad y su entorno
320 Importancia relativa o materialidad en la planeación y 

ejecución de la auditoría

330 Respuesta del auditor a los riesgos valorados
402 Consideraciones de auditoría relativas a una entidad que 

utiliza una organización de servicios
450 Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la 

realización de la auditoría
500 Evidencia de la auditoría
501 Evidencia de auditoría. Consideraciones específicas para 

determinadas áreas
505 Confirmaciones externas
510 Encargos iniciales de la auditoría - Saldos de apertura
520 Procedimientos analíticos
530 Muestreo de auditoría
540 Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor 

razonable, y la información relacionada a revelar.
550 Partes vinculadas
560 Hechos posteriores al cierre
570 Empresas en funcionamiento
580 Manifestaciones escritas
600 Consideraciones especiales - Auditorías de estados finan-

cieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores de 
los componentes)

610 Utilización del trabajo de los auditores internos
620 Utilización del trabajo de un experto del auditor
700 Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría 

sobre los estados financieros
701 Comunicación de las cuestiones clave de la auditoría en el 

informe de auditoría emitido por un auditor independiente
720 Responsabilidad del auditor con respecto a otra informa-

ción incluida en los documentos que contienen los estados 
financieros auditados

800 Consideraciones especiales – auditorías de estados finan-
cieros preparados de conformidad con un marco de infor-
mación con fines específicos

805 Consideraciones especiales. Auditorías de un solo estado 
financiero o de un elemento, cuentas o partidas específi-
cos de un estado financiero

810 Encargos para informar sobre estados financieros 
resumidos

En nuestros días, la normatividad de auditoría exis-
tente y los procedimientos de auditoría aplicables al 
procesamiento de datos para la preparación de infor-
mación financiera son convergentes, prácticamente, 
en todo el mundo.

En México, a diferencia de otros países, todos los tra-
bajos de auditoría de estados financieros se realizan 
aplicando las NIA, sin importar si son entidades pe-
queñas o grandes, si son empresas privadas o cotizan 
valores en el mercado. 

Desde hace más de tres lustros el Ins-
tituto Mexicano de Contadores Públi-
cos, A.C. (IMCP), derivado de los cam-
bios substanciales en las estructuras 
organizacionales y normativas de la 
International Federation of Accoun-
tants (IFAC) vislumbró la necesidad de 
acelerar los procesos de adopción de 
la normatividad internacional, tales 
como las Normas Internacionales de 
Auditoría, y adaptaciones para lograr 
la convergencia con la Norma de Con-
trol de Calidad, así como con el Código 
de Ética Profesional e iniciar el proce-
so de adopción de las Normas Inter-
nacionales de Formación. El conjunto 
de todos estos esfuerzos ha permitido 
una mayor inserción del Contador 
Público mexicano en la normatividad 
profesional internacional.

En abril de 2008 el 
IMCP inició la 

convergencia de las 
Normas de Auditoría 

Generalmente 
Aceptadas en México 

con las ISA, emitidas 
por la IFAC
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Esta situación garantiza mayor calidad en el trabajo 
profesional y en la emisión de los informes correspon-
dientes. Haciendo una analogía en relación con las di-
ferentes culturas gastronómicas alrededor del mundo, 
observamos que estas se basan en diferentes ingredien-
tes y productos alimenticios que, por su naturaleza, al-
gunos son más saludables para el organismo humano 
que otros y las reglas de preparación de los platillos 
varían inclusive entre microrregiones, pero cuando ha-
blamos de medición de la salud y de exámenes médicos 
los protocolos son mundiales y no varían por regiones o 
países, sino que los mecanismos de medición son igua-
les; es decir, no se conocen casos en los que los resulta-
dos médicos indiquen que alguien tiene cáncer en un 
país y en otro se está plenamente saludable.

De igual forma es la esencia de la aplicación consistente 
y universal de las NIA para todos los exámenes de es-
tados financieros en México, sin distinción alguna por 
dimensión o características especiales de la entidad.

Norma de Control de Calidad
En congruencia con lo anterior, el IMCP, por medio de 
la Comisión de Normas de Auditoría y Aseguramiento, 
realizó modificaciones a la Norma de Control de Cali-
dad aplicable a las Firmas de Contadores Públicos que 
desempeñan Auditorías y Revisiones de Información 
Financiera, Trabajos para Atestiguar y otros servicios 
relacionados.

Esta norma permite brindar una seguridad razonable 
de que la firma y su personal cumplen con las normas 
profesionales y los requisitos regulatorios, y que los 
informes emitidos por los Contadores Públicos, res-
ponsables de dichos trabajos, son adecuados y se ajus-
tan a la normatividad establecida.

Para tales efectos las firmas de Contadores Públicos 
deberán establecer un sistema de control de calidad 
con políticas y procedimientos para los siguientes 
aspectos:

a)  Responsabilidad de los líderes de la Firma en el 
control de la calidad.

b)  Requisitos éticos.

c)  Aceptación y retención de clientes.

d)  Recursos humanos.

e)  Desempeño del trabajo.

f)  Monitoreo.

Código de Ética Profesional
Adicionalmente, el Código de Ética Profesional del 
IMCP fue modificado, con el objetivo de adecuar su 
estructura y contenido a las tendencias y necesidades 
que afronta la profesión contable, tanto a escala nacio-
nal como internacional.

Los principios fundamentales del Código de Ética son: 

> Integridad.

> Objetividad.

> Diligencia y competencia profesional.

> Confidencialidad.

> Comportamiento profesional.

La observación de estos principios, que coinciden con 
los contenidos en el Código de Ética de la IFAC, robus-
tece la capacidad y actuación profesional del Contador 
Público y, en especial, el combate a la corrupción.

En la publicación de la IFAC de febrero de 2017 de-
nominada The Accountancy Profession–Playing a Po-
sitive Role in Tackling Corruption se hace referencia a 
que la preparación de educación profesional, ética 
y de observación de disposiciones regulatorias de 
la profesión contable, favorece tres veces más los 
resultados de las evaluaciones sobre medidas inter-
nacionales de corrupción en ciertos países, respec-
to de aquellos que no presenten las mismas califi-
caciones profesionales.

El proceso de convergencia tuvo por 
objeto facilitar el tránsito hacia la 
adopción integral de las ISA

Bibliografía
International Auditing and Assurance Standards Board. Normas Internaciona-
les de Auditoría.
Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Código de Ética Profesional.
International Federation of Accountants. Código de Ética Profesional.
Norma de Control de Calidad Aplicable a las Firmas de Contadores Públicos que 
Desempeñan Auditorías y Revisiones de Información Financiera, Trabajos para 
Atestiguar y otros Servicios Relacionados.
International Federation of Accountants (2017, febrero). Boletín: The Accoun-
tancy Profession Playing a Positive Role Tackling Corruption.
Diego Armando García Ramírez y Blanca Tapia Sánchez (2018, octubre). 
Evolución de las Normas Internacionales de Educación y su implementación. XXIII 
Congreso Internacional de Contaduría, Administración e Informática.

Educación Profesional
Los países que han adoptado en sus esquemas de pre-
paración profesional las Normas Internacionales de 
Formación para Contadores Públicos (International 
Education Standards for Professional Accountants), 
emitidas por la IFAC mediante el Consejo de Normas 
Internacionales de Formación en Contaduría (IAESB, 
por sus siglas en inglés), garantizan una educación 
profesional completa y competitiva.

México declaró la adopción de dichos estándares en 
2012, sin embargo, el proceso de implementación va 
avanzando de manera gradual. Una de las principales 
razones por las que existen diferentes niveles en la ca-
lidad de la educación es por la falta de adopción uni-
versal de dichas normas de formación.

El Contador Público no es un generador de datos, sino 
un solucionador de problemas, que utiliza los datos 
que están a su disposición. La capacitación, la expe-
riencia práctica basada en competencias profesionales 
y el uso de las nuevas herramientas tecnológicas (Data 
Analytics, inteligencia artificial, así como diversas pla-
taformas tecnológicas) forman parte de las estrategias 
de formación del Contador Público.

La IFAC ha desarrollado las siguientes siete Normas 
Internacionales de Formación (IES, por sus siglas en 
inglés): 

> IES 1, Requisitos de ingreso a un programa de forma-
ción profesional en Contaduría. 

> IES 2, Contenido de los programas profesionales de 
formación en Contaduría. 

> IES 3, Habilidades profesionales y formación general. 

> IES 4, Valores, ética y actitud profesional. 

> IES 5, Requisitos de la experiencia práctica. 

> IES 6, Evaluación de las capacidades y competencia 
profesional. 

> IES 7, Desarrollo profesional continuo.

Una agrupación profesional de Contadores Públicos debe 
estar comprometida con la adopción o convergencia de:

> Norma de Control de Calidad Internacional.

> Normas Internacionales de Formación.

> Normas Internacionales de Auditoría.

> Código de Ética Internacional.

> Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público.

> Normas Internacionales de Información 
Financiera.

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. es 
una organización profesional comprometida plena-
mente como promotor activo en la adopción y conver-
gencia de la normatividad internacional, así como de 
la permanente preparación y formación de los Conta-
dores Públicos y de la difusión constante de la norma-
tividad profesional. 
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información simétrica. Pero, en momentos así, todos 
quieren estar seguros, nadie ve el largo plazo. “Quizá 
no es para hacer planes estratégicos a más de un año”, 
dice un colega en un Consejo de Administración“, 
quizá el mediano plazo son seis meses”.

Hoy que estamos ante esta situación, hago remem-
branza de las crisis financieras y sus secuelas, así 
como de los remedios que se instrumentaron en su 
momento y recuerdo que, en la mayoría de las veces, 
los eventos tenían una dimensión (un tsunami, un 
temblor, un huracán, etc.) y después de la afectación 
venía la respuesta de las autoridades, la cual partía 
del supuesto de “cuantificar los daños”, pero ahora, 
¿estamos a la mitad de la pandemia o quizá menos? 
Tal vez los efectos aún no se han notado con todo el 
rigor en la economía y el desempleo. ¿Podría haber 
un segundo brote en el resto del año que pueda ser 
más severo en la parte sanitaria? ¿Qué remedio eco-
nómico dar ante un escenario así? En este momento 
tengo el privilegio de ver lo que hacen otras autori-
dades financieras del mundo e increíblemente par-
timos del consenso del desconocimiento de lo que 
vendrá, de la incertidumbre.

Como si esto fuera poco, uno de los intermediarios 
financieros que conozco me comenta que el CEO ha 
seguido teniendo buenos resultados y que, por el 
contrario, piensa que este 2020 será un gran año para 
su institución. No lo dudo, pero también reflexiono 
que, si las compañías después de esto no cambian 
su forma de compensación por los resultados a sus 
ejecutivos, tendremos una ola de fraudes financieros, 
porque toda la C-Suite querrá llevarse sus bonos, aun-
que tenga que “maquillar sus cifras”, hacer creative 
accounting o “difiera pérdidas para años subsiguientes”; 
al final del día todos estamos en el “corto-plazismo”. Las 
compañías recortando plazas, pero lo importante es 
llegar a los resultados.

Desde la perspectiva de un regulador y supervisor, 
recuerdo que, si hubo fraudes financieros en momen-
tos de bonanza, ¿qué no podrá suceder en momentos 
de estrechez? Enron, WorldCom, Theranos, Wells 
Fargo y un larguísimo etcétera, acompasado de los 
nombres que podríamos sumar de los Lux Leaks o de 
los Panama Papers, nos demuestra que “la maximi-
zacion de valor” para los accionistas nos lleva a lí-
mites y fronteras que han rebasado lo ético y moral, 
pero se mantienen en lo legal, en algunos casos, y en 
otros, ni eso.

Nombres como Elizabeth Holmes, Kirbyson Cladwell, 
Charles Ponzi, Peter Young, Nick Leeson, Kenneth Lay, 
Bernie Madoff, entre tantos célebres, que en su mo-
mento fueron personas “respetadas y reconocidas” y 
dieron asesoría financiera a tantos otros, están en los 
anales por un comportamiento no solamente voraz 

y mezquino, sino que mantuvieron violaciones que 
hasta que las autoridades actuaron, fue que después 
de mucho tiempo se pudo concluir con su abuso y 
descaro en el manejo de operaciones, quizá legales 
pero amorales y no éticas. 

¿Por qué cito solamente nombres extranjeros e insti-
tuciones extranjeras? Porque prefiero que cada quien 
reflexione sobre la situación particular que tenemos 
en nuestro país, y de las gentes que conoce en esas 
condiciones y cierro este preámbulo con una anécdo-
ta: en 2019 acudió el entonces Presidente del Institu-
to de Contadores Públicos de México (IMCP), a visitar 
al entonces Presidente de la Comision Nacional Ban-
caria y de Valores (CNBV), el Ing. Adalberto Palma, y 
como parte de la discusión, el ingeniero le preguntó, 
¿cómo es que enfrenta la profesión contable el reto 
del quehacer profesional y ético?; en ese momento, 
el Presidente del IMCP comentó que lo hace a través 
de un Código de Ética de la Profesión, de más de 320 
páginas; el Ingeniero Palma le pregunta entonces: “y 
con un código así de completo, ¿cuántos Contadores 
Públicos en los años recientes ha sancionado?”, a lo 
que nadie de la comitiva contestó con siquiera un 
nombre.

La confianza pública
En un entorno tan complicado, el activo más importan-
te que puede tener una organización y una persona es 
su “reputación”. La reputación es lo que da confianza y 
es lo que permite a la sociedad, no solo a los inversionis-
tas, establecer una vinculación y una relación, así como 
la credibilidad, y cabría preguntarnos, ¿cuál es el valor 
que nuestra sociedad le da a una buena reputación?, 
¿la valora como otras sociedades?, ¿la castiga o le es 
indiferente?

Una revisión de la Cadena de Suministro de 
Información Corporativa
Es precisamente durante estas crisis financieras que 
la Cadena de Suministro de Información Corporativa 
(CSIC) debe garantizar a la sociedad, a los mercados y 
a todas las legítimas partes interesadas, el hecho de 
tener una relación comercial (ya sea como clientes, ac-
cionistas o sociedad en general). La cadena de valor 
parte desde los altos ejecutivos, directores, contado-
res, abogados, analistas, entidades responsables del 
establecimiento de normas contables y de regular los 
mercados, agencias de rating, socios comerciales, em-
pleados, bancos, bancos de inversión y llega hasta los 
pequeños inversores. 

Las consecuencias de que esta cadena de valor falle 
han sido enormes en el pasado, en términos de pérdi-
da de empleos, peligro en las pensiones, erosión de la 
reputación de mucha gente inocente que no cometió 

“En apenas unos días, la Bolsa de Nueva York 
se hundió estrepitosa e inesperadamente. Se 
borró de un plumazo el febril optimismo en 
el mercado bursátil y la supuesta invulnera-
bilidad de la América Republicana. Las bolsas 
habían subido sin apenas interrupciones 
por más de una década, coincidiendo con un 
largo periodo de bonanza económica que sus 
contemporáneos vieron como una era de 
prosperidad sin fin. El mundo se dedicó con 
entusiasmo a la producción y adquisición de 
bienes de consumo propios de una economía 
moderna. Fueron los nuevos sectores los que 
impulsaron el desarrollo económico de esos 
años y la consolidación. Mientras el pujante 
mercado de valores se convertía en el símbo-
lo del potencial de crecimiento de la economía 
mundial; se contaban por decenas de miles 
los ciudadanos que se habían dejado tentar 
por la especulación bursátil, financiada en 
gran medida con créditos bancarios”.

Ese era el epitafio que rezaba uno de los dia-
rios despues de la Gran Depresión de 1929; 
mismo al que mi generación ha visto suce-
der de nuevo en varios momentos, ocasio-
nado por las economías de otras partes del 

mundo y en algunas ocasiones propiciadas por nues-
tro propio país. Así llegamos a 2008 y recordamos la 
peor crisis financiera que hubiéramos vivido. Y ahora 
esto; la pandemia. 

Increíble no ver que las bolsas y los tipos de cambio 
de los países emergentes se vean afectados de manera 
severa otra vez. Los inversionistas van al fly to quality 
que no significa otra cosa que irse a la economía más 
segura, a la más estable, a la que menos riesgo tiene, 
y quizá a una de la que menos rendimientos da, pero 
esto no importa; es estar seguro porque reina la des-
confianza y porque la utilidad “ya nos la llevaremos 
en el diferencial cambiario” comentaba un broker que 
recomendaba unos fondos indizados.

Había calado fuertemente en la sociedad, sobre todo 
en los círculos empresariales, la idea de que la econo-
mía moderna y su inmensa capacidad de producción 
y consumo vencerían sin problemas cualquier atisbo 
de recesión. Las empresas tecnológicas daban el im-
pulso en los mercados de una utilidad sin parangón, 
impulsado por “la creatividad y la innovación”, lo 
cual es una premisa correcta, siempre que tengamos 
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otro error más que trabajar para o hacer negocios con 
una determinada compañía. No es sorprendente, por 
lo tanto, que se hayan realizado muchas acusaciones y 
registrado gran número de procesos, y que propuestas 
de nuevas regulaciones y leyes estén bajo revisión en 
muchos países. 

Después de una crisis, la atención siempre se centra 
en las virtudes y fallos de los mercados de capitales, 
más que reconocidos por el público como bases para la 
creación de valor en todo el mundo, ya que éstas com-
parten la responsabilidad colectiva en dar lugar a la 
información de la que, tanto inversionistas como so-
cios comerciales, clientes y empleados, dependen a la 
hora de tomar un gran número de decisiones. Al final, 
el reto contribuye a la realización de las reformas ne-
cesarias para recuperar la confianza del público, y los 
cimientos de estas reformas descansan en la informa-
ción corporativa.

Las calificadoras o agencias de rating han sido tam-
bién un elemento fundamental en el desarrollo de 
las crisis financieras. Diversos factores y debilida-
des en la operativa de éstas llevaron a una pérdida 
de confianza de los inversionistas en sus calificacio-
nes, y con ello se contribuyó a la repentina escasez 
de liquidez en los mercados financieros mundiales. 
En consecuencia, las autoridades mundiales vieron la 
necesidad de incrementar el control o la supervisión 
de las agencias cuya actividad ha mostrado tener un 
impacto sistémico de gran relevancia. 

En un mercado financiero globalizado, sujeto a 
continuas innovaciones de productos, cada vez 
más complejos, y con una creciente desintermedia-
ción, los inversionistas toman en muchos casos sus 
decisiones con base en la información que obtie-
nen de “expertos independientes”, que confirman 
la validez o no del producto en cuestión analizado. 
La independencia de estos expertos es necesaria, 
pero no siempre suficiente. El mercado exige un 
“plus” adicional: que los expertos sepan ganarse. 
Las agencias de calificación crediticia asumen el 
papel de expertos. 

Los garantes de esta confianza para los inversores son 
los supervisores y reguladores. Todos los actores del 
mercado de capitales tienen mayor o menor respon-
sabilidad en la crisis, pero en especial, el movimiento 
de las calificadoras determina cómo esa liquidez en los 
mercados se mitiga o se acentúa, por ello, en la crisis 
anterior hubo modificaciones en su regulación en los 
Estados Unidos de América (EE.UU.).

Este es el momento de revisar el funcionamiento 
y la efectividad de la CSIC en el desempeño de sus 
funciones y cómo puede ser mejorada. Para este fin 
es de gran utilidad ver la experiencia internacional. 

En EE.UU. tienen al Public Company Accounting 
Oversight Board (PCAOB), el cual lleva a cabo re-
visiones sobre las empresas públicas en su jurisdic-
ción; es de notar que, en muchos casos, las sancio-
nes que ejecuta el PCAOB no derivan en acciones 
por las autoridades locales, incluso, no tienen la 
misma tipificación. 

Es importante destacar que tenemos que homologar 
las funciones de un organismo con facultades simila-
res y que las autoridades locales ajusten sus esquemas 
normativos para poder ejercer acciones paralelas que 
no permitan este arbitraje regulatorio. En este sentido, 
también las entidades como el IMCP pudiera apoyar a 
revisar que los casos que se revisen por el PCAOB ten-
gan un seguimiento en nuestro mercado, con los audi-
tores externos revisados. 

Concluyo que, para lograr una mayor confianza en el 
sistema, son necesarias regulaciones más precisas so-
bre las calificadoras y los auditores externos, en adi-
ción a la necesidad de fortalecer los mecanismos de 
Gobierno Corporativo que las entidades manejan en el 
sector financiero, en las empresas públicas, en las enti-
dades gubernamentales y en todas aquellas que tratan 
con las anteriores que, básicamente, son buena parte 
de la economía formal. 

Elementos clave para la confianza pública
Espíritu de transparencia
El primero de estos elementos es llamado espíritu de 
transparencia. En este sentido, las empresas están en 
la obligación de facilitar a los inversionistas y otros 
stakeholders, la información que éstos necesitan para 
tomar sus decisiones. Las empresas están compuestas 
por la gente que trabaja en ellas y las gestiona, mien-
tras que la razón de ser del consejo de administración 
de la empresa es asegurar que los intereses de los ac-
cionistas estén bien servidos.

Por diferentes razones, no siempre la dirección y los 
consejos de administración facilitan la información 
que los inversores desearían tener. Muy a menudo, 
este fallo tiene su origen en la creencia errónea de que 
jugar al juego de los resultados incrementará el valor 
para los accionistas. En algunas ocasiones, los líderes 
empresariales desean disfrazar prácticas que no goza-
rían del apoyo público como tales, de políticas de com-
pensación y conflictos de intereses.

Actualmente, los accionistas y otros stakeholders 
demandan mayores niveles de transparencia. Tras 
reconocer que la transparencia es un elemento ne-
cesario para crear y proteger su valor, nunca más 
aceptarán que se les prive de la información que 
necesitan. Las instituciones financieras tienen una 
responsabilidad especial en esta cuestión, debiendo 

demandar transparencia por parte de las empresas, 
para conseguir una mayor eficiencia en el proceso 
de la asignación de capital que llevan a cabo. Lo 
que debería ser obvio es que practicaran lo que exigen 
de otros. El costo que tiene para las instituciones fi-
nancieras una información escasa es muy alto, por lo 
que es de su interés el fortalecimiento del espíritu de 
transparencia en los mercados en su conjunto.

Cultura de responsabilidad
Un segundo elemento esencial es la cultura de respon-
sabilidad. En este sentido, el hecho de facilitar la infor-
mación no es suficiente; ésta deberá venir acompañada 
por un compromiso por parte de la empresa en cuanto a 
la responsabilidad; en el que se deben implicar los par-
ticipantes directos de la CSIC y aquéllos que establecen 
cómo debería funcionar. Esta responsabilidad es co-
lectiva: cada miembro de la CSIC debe comprometerse 
también a colaborar con el resto de los agentes.

La dirección tiene el deber de utilizar el capital de los 
accionistas de la mejor forma posible en la toma de 
decisiones, con el objetivo de crear valor para éstos. 
Los consejos de administración independientes tie-
nen su razón de ser en la supervisión de la aplicación 
rigurosa y el mantenimiento de dicha responsabilidad 
por parte de la dirección de la empresa, y el Gobierno 
Corporativo debe seguirse revisando y mejorando en 
cómo se trabaja en estas entidades.

Los auditores externos son responsables de propor-
cionar una opinión sobre la razonabilidad de la in-
formación que la dirección produce y de la que da 
cuenta. En suma, los auditores externos tienen el de-
ber de no olvidar que su trabajo sirve al interés de los 
accionistas, no solo al de la empresa que cubre sus 
honorarios.

Las calificadoras son responsables de proporcionar 
una calificación de manera oportuna, transparente y 
objetiva de los valores que emite la empresa.

Las analistas tienen la responsabilidad de utilizar la 
información en la realización de análisis con el mayor 
grado de calidad posible, con el fin de que los inverso-
res puedan usarlos para fundamentar sus decisiones. 
Aún más, los analistas son responsables de que dichos 
análisis estén libres de todo sesgo derivado de cual-
quier conflicto de intereses económicos.

Aquellas instituciones cuya función es el estableci-
miento de las normas, son las encargadas de fijar los 
principios y criterios que doten a esta información de 
fiabilidad. Son también las responsables de asegurar 
que todos estos grupos cumplen con sus cometidos y 
de que, por medio de una cuidadosa supervisión, iden-
tifican a tiempo los posibles problemas. 

Los distribuidores de la información deben, por su 
parte, asegurarse de que la información que anali-
zan o difunden sea facilitada al público, exenta de 
distorsión. 

Finalmente, los inversionistas tienen la responsabi-
lidad última en la obtención, comprensión y análisis 
de la información que utilizan al realizar sus juicios 
personales sobre el riesgo y posibles rendimientos, 
e invertir de acuerdo con ellos. En la actualidad, los 
inversionistas y otros stakeholders demandan una 
más estricta responsabilidad de aquéllos de los que 
depende su información; pero, también ellos tienen 
la responsabilidad de cumplir la normatividad a 
este respecto y de evitar las inversiones en aquellos 
casos en los que no hay disponibilidad completa de 
la información o existen lagunas en la comprensión 
de la misma.

Integridad
No obstante, la transparencia y la cultura de respon-
sabilidad no son suficientes para consolidar la con-
fianza del público. En definitiva, ambas dependen 
de la integridad de las personas. Normas, regulacio-
nes, leyes, conceptos, estructuras, procesos, mejores 
prácticas y la utilización más moderna de la tecno-
logía, no pueden, sin embargo, garantizar la trans-
parencia y la cultura de responsabilidad, lo que solo 
puede darse cuando los individuos con integridad 
intentan “hacer lo correcto”. En definitiva, lo que 
importa son las acciones de la gente, más allá de sus 
palabras. Sin la integridad personal como uno de 
los fundamentos de la información corporativa, no 
puede haber confianza.

El futuro de la información corporativa
Por lo antes expuesto, este artículo ofrece una vi-
sión del futuro de la información corporativa, una 
visión que se basa en un modelo revisado de difu-
sión e información corporativa, una mirada refres-
cante sobre las responsabilidades de cada eslabón de 
la Cadena de Suministro de Información Corpora-
tiva, y ciertas sugerencias sobre la tecnología que 
puede contribuir a que la teoría se convierta en rea-
lidad. Esta visión requiere cambios significativos 
y, en algunos aspectos, dolorosos, que afectarán a 
todos los participantes en los mercados de capita-
les a nivel mundial. 

Siempre existirán fracasos empresariales en los mer-
cados de capitales, lo que no podrá evitar incluso la 
mejor información corporativa. Sin embargo, una in-
formación de mayor calidad puede reducir el número 
de fallos y atenuar sus consecuencias, al permitir a la 
directiva, a los órganos de gestión y al mercado, res-
ponder con mayor rapidez. 
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Ética y compromiso en el 
combate a la corrupción

Los Contadores Públicos desempeñan un pa-
pel fundamental en la lucha global contra 
la corrupción y con mayor impacto aque-
llos que se suscriben a estrictos requisitos 
éticos, educativos y de supervisión, pues la 

calidad profesional es un factor determinante.

La colaboración de la profesión contable global tiene 
una mayor relevancia en los siguientes componentes 
de las estrategias para combatir la corrupción:

> Creación de normas de gobernanza organiza-
cional.

(IFAC), analiza los datos de su membrecía y examina el 
papel de la profesión contable en la sociedad. En su in-
forme "La Contaduría Pública: desempeñando un papel 
positivo en la lucha contra la corrupción" refiere, entre 
otras conclusiones, que la ética profesional, la educa-
ción y la supervisión, en el centro de la profesión con-
table global, son clave en la lucha contra la corrupción.

Los resultados del estudio plantean retos y oportu-
nidades en los cuales la profesión desempeña un rol 
fundamental; uno de ellos es promover, en apoyo al 
interés público, la adopción e implementación en to-
das las jurisdicciones de las Normas Internacionales 
de Información Financiera, de las Normas Internacio-
nales de Auditoría y del Código de Ética para Conta-
dores Profesionales emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (IESBA, por 
sus siglas en inglés). 

Combatir la corrupción es una misión que comprome-
te y demanda una gran cantidad de trabajo construc-
tivo y de colaboración; la profesión contable global ha 
asumido el compromiso por medio de diversas accio-
nes llevadas a cabo en los últimos años, algunas de 
ellas son las siguientes:

> Colaboración con las profesiones para combatir 
la corrupción:

» En julio de 2018, la Federación Internacional 
de Contadores y la Asociación Internacional 
de Abogados firmaron un Mandato Anti-
corrupción comprometiéndose con el papel 
vital de las profesiones globales que abordan 
la corrupción en todo el mundo. 

> Apoyo a la comunidad internacional:

» La profesión contable global hizo un llamado 
a la acción para la Cumbre de Líderes del G-20 
de 2016, centrado en la confianza y la integri-
dad, en el que se exhorta a avanzar hacia una 
gobernanza más sólida en los negocios y en el 
sector público, así como a un entorno regula-
torio global cooperativo y consistente.

> Accountability Now:

» Es una campaña de IFAC que promueve están-
dares más altos de información en el sector 
público en todo el mundo. Alienta a los go-
biernos a reconocer la importancia de trabajar 
en favor de que la información financiera 
pública sea preparada conforme a la normati-
vidad internacional.

> Fortalecimiento del Código de Ética para Conta-
dores Profesionales:

» En julio de 2016, IESBA emitió una nueva 
norma que establece una guía para los 

C.P.C. M.F. eDuarDo GarCía FuenteS 
Presidente de la Comisión de Ética Profesional del IMCP 

Director General de la Firma Despacho García Fuentes, S.C. 
eduardo.gf@dgf.mx

La corrupción es un fenómeno social complejo de con-
secuencias devastadoras, sus orígenes, implicaciones e 
impactos son estudiados, documentados y dimensiona-
dos desde muy diversas perspectivas, y de igual forma 
es combatido desde numerosos frentes por distintos 
actores, como: el gobierno, las organizaciones empre-
sariales, la sociedad civil, el sector financiero, los orga-
nismos reguladores y las organizaciones profesionales, 
entre estas últimas se destaca, a escala global, la profe-
sión contable.

Contadores Profesionales sobre las accio-
nes a tomar en beneficio del interés pú-
blico cuando se dan cuenta de un posible 
acto ilegal, conocido como incumplimien-
to de las leyes y regulaciones, o NOCLAR, 
cometido por un cliente o empleador.

En congruencia con las acciones de la profesión a 
escala global, el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos comparte los objetivos de IFAC respecto al 
compromiso de influir, desde nuestra profesión y me-
diante la colaboración institucional, en el combate a 
la corrupción. 

En los últimos años el IMCP ha llevado a cabo modi-
ficaciones al Código de Ética en un proceso de alinea-
ción con el Código de Ética Internacional que emite el 
IESBA y que publica la IFAC.

En 2018 se publicó la décima primera edición del Có-
digo de Ética Profesional del IMCP que incorpora di-
versos cambios con vigencia a partir del 31 de agosto 
de ese año.

Destaca, por tratarse de un marco de referencia de 
vanguardia, la incorporación al Código de disposicio-
nes con el título Respuesta al incumplimiento de leyes y 
regulaciones.

Se trata de un estándar ético que establece las respon-
sabilidades del Contador Público cuando se encuen-
tra ante un incumplimiento, o sospecha de incumpli-
miento, de leyes o regulaciones por parte de un cliente 
o de la entidad que lo emplea. Algunos aspectos rele-
vantes son:

> Aborda las infracciones de las leyes y regla-
mentos que tratan asuntos como el fraude, la 
corrupción y el soborno, el lavado de dinero, el 
pago de impuestos, los productos y servicios 
financieros, la protección del medio ambiente y 
la salud y seguridad públicas. 

> Proporciona guías en la valoración de las 
implicaciones del asunto y los posibles cursos 
de acción en beneficio del interés público que 
incluyen: 

» Alertar a la administración o los encar-
gados del gobierno corporativo con la 
finalidad de mitigar los efectos del no 
cumplimiento o de disuadir el potencial 
incumplimiento.

» Determinar las situaciones en que el incum-
plimiento se debe informar a la autoridad 
competente sin estar limitados por el deber 
ético de confidencialidad. 

> Emisión de leyes que otorguen protección en 
caso de denuncia de irregularidades.

> Promoción de una gestión financiera pública, 
responsable y transparente.

> Adopción global de estándares internacionales 
de alta calidad sobre información financiera, au-
ditoría y ética.

El Centro de Investigación en Economía y Negocios 
(CEBR, por sus siglas en inglés) que, por encargo de 
la Federación Internacional de Contadores Públicos 
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> Se enfatiza el papel que los Contadores de alto 
nivel en las organizaciones tiene en la promo-
ción de una cultura de cumplimiento de las 
leyes y regulaciones.

En enero de 2020 se publicó la décima segunda edición 
del Código de Ética del IMCP, en esta edición el Código 
presenta una nueva estructura y redacción que, junto 
con otras relevantes modificaciones, busca mejorar su 
comprensión y aplicación, así como dar mayor clari-
dad a los requerimientos y guías. 

De las modificaciones mencionadas se distinguen por 
su orientación a la prevención de actos que afecten el 
interés público las siguientes:

> Se reforzaron las disposiciones relativas al ofreci-
miento o aceptación de incentivos, que incluyen 
los obsequios y atenciones, y se enfatizó la res-
ponsabilidad del Contador Público para cumplir 
con las disposiciones legales y reglamentarias 
pertinentes, relativas al soborno y la corrupción 
cuando realizan o reciben ofertas de incentivos.

> Se establecen nuevas disposiciones para los 
Contadores Públicos en los sectores público y 
privado en la sección de “Preparación y pre-
sentación de información” enfocadas a evitar 
que el Contador se involucre en la preparación 
o presentación de información que induzca al 
error o que influya de manera inapropiada en los 
resultados que tienen un efecto contractual o 
regulatorio.

> Se incorpora una sección para los Contadores 
Públicos en los sectores público y privado que 
aborda la “Presión para infringir los principios 
fundamentales”, la cual proporciona una guía 
para responder a las amenazas al cumplimien-
to de los principios fundamentales del Código 
generadas por presiones de diversa índole que 
podrían ejercerse sobre un Contador, incluidas 
las presiones relacionadas con el incumplimien-
to de leyes y regulaciones.

En los Estatutos del IMCP se establece que el Código 
de Ética es una Disposición Fundamental con carác-
ter de obligatoria para todos sus miembros, razón 
por la que el Código de Ética incluye un apartado de 
Sanciones.

Como es evidente, el Código de Ética del IMCP se en-
cuentra en constante proceso de mejora y adecuación 
atendiendo las tendencias nacionales e internaciona-
les de la profesión y de los negocios.

La Comisión de Ética del IMCP permanece alerta a 
las circunstancias que impactan sobre el ejercicio 

profesional en la actualidad y realiza, de manera per-
manente, actividades para la mejora y difusión del 
Código.

La difusión del Código entre los Contadores Públicos, 
las organizaciones empresariales, el sector público y 
los organismos reguladores es un objetivo importante, 
pero difundirlo entre la comunidad educativa, promo-
ver su estudio y los valores éticos de la profesión, es un 
imperativo. Para ello se ha planteado que la Asocia-
ción Nacional de Facultades y Escuelas de Contaduría 
y Administración (ANFECA) lleve a cabo, de manera 
coordinada, las siguientes acciones:

> Analizar mecanismos de difusión dirigidos a 
docentes y estudiantes de la carrera de Contador 
Público, haciendo uso de las plataformas tecno-
lógicas del IMCP, de ANFECA y de las institucio-
nes educativas que agrupa.

> Proponer la incorporación en los programas de 
estudio, la materia de “Ética y Responsabilida-
des Profesionales” en las instituciones educa-
tivas que aún no la consideren en sus planes de 
estudio.

Todos los Contadores Públicos en México que ejer-
cemos en la práctica independiente, en los sectores 
público o privado, o en la docencia, así como los Con-
tadores en formación, debemos conocer y aplicar el 
Código de Ética para ejercer la profesión con calidad 
e integridad en beneficio del interés público e, igual-
mente, reconocerlo como un eficaz instrumento en la 
permanente lucha contra la corrupción.

Es la ética, sin lugar a duda, el factor fundamental 
que inhibe cualquier acto de corrupción. Las leyes, 
los sistemas y los procedimientos de control se vuel-
ven vulnerables ante la falta de los valores éticos fun-
damentales de quien debe cumplir con ellas. 

El Maestro Enrique Zamorano García, plasma en su 
libro Ética Profesional. El tercer cantero, las siguientes 
palabras:

[…]

Erradicar la corrupción no es sencillo, se trata de un 
problema muy complejo, pero sabemos que el mejor 
antídoto para ese mal es la ética. Es precisamente en 
este mundo concreto donde ésta debe ayudar a los 
hombres a ser luz. 

Bibliografía
IFAC (abril, 2017). La Contaduría Pública: desempeñando un papel positivo en la 
lucha contra la corrupción. 
Zamorano García, Enrique (2005). Ética Profesional. El tercer cantero. México, 1ª 
edición, IMCP.
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Participación de la 
Contaduría Pública en el 
combate a la corrupción

C.P.C. roSa María Cruz leSbroS 
Presidenta del Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción 
rosacruzlesbros@cpc-sna.org

La Contaduría Pública es la disciplina 
encargada de generar información rela-
tiva a la viabilidad económica y financiera 
de cualquier proyecto científico, cultural, 
económico o gubernamental; es decir, es 
una profesión que se requiere para la 
gestión de los recursos financieros tanto 
en la iniciativa privada como en las finan-
zas públicas.

En el contexto actual, cualquier profesión 
requiere de un enfoque multidiscipli-
nario. En específico, la profesión conta-
ble es una disciplina aplicable a muchas 
otras, siendo que es una especialización 

que provee de soporte para el desarrollo de cual-
quier actividad económica.

En el combate a la corrupción, el reto para la profe-
sión contable es generar información oportuna y de 

calidad de la cual se generen conclusiones, iniciativas, 
reorientación de presupuestos y programas públicos. 
La información contable, financiera, presupuestal y 
programática, deberá dar insumos para valorar si han 
ocurrido ahorros (que no subejercicios) derivados de 
políticas de austeridad; o si, por el contrario, las políti-
cas de austeridad han provocado que las instituciones 
no puedan alcanzar sus objetivos por falta de recursos, 
recorte de estos o por la administración no oportuna 
de los mismos. Además, la información contable debe 
permitir prevenir posibles hechos o actos de corrup-
ción y al mismo tiempo identificarlos.

El uso de los recursos públicos, desde su planeación, 
programación presupuestación y ejercicio, es una con-
dición indispensable para que la sociedad reciba los 
servicios que el Estado tiene como obligación propor-
cionar. Es por ello que debe partirse de la prevención; es 
decir, diseñar estrategias para fortalecer internamente 
a las instituciones, desde los órganos internos de con-
trol se debe apoyar a la gestión de un sistema de control 
interno: ambiente de control, evaluación de riesgos y 
respuesta que mitiguen hechos de corrupción, acciones 
de control, información y comunicación y monitoreo, 

incluyendo la difusión de códigos de ética e integridad. 
Es en este campo donde también la Contaduría Pública 
tiene mucho qué aportar para el combate a la corrup-
ción, pues tiene las capacidades técnicas y profesio-
nales en el estudio y medición de riesgos y en el di-
seño de medidas que puedan prevenir o inhibir los 
hechos de corrupción.

Asimismo, la profesión contable representa una im-
portante instancia de apoyo para una rendición de 
cuentas, mediante el seguimiento al cumplimiento 
con el sistema de contabilidad gubernamental que 
genere información confiable, oportuna, armonizada, 
transparente y fiscalizable. Debe ser quien dé asesoría, 
soporte y apoyo al Consejo de Armonización Conta-
ble (CONAC) y a los consejos locales de armonización 
contable, tanto en la emisión de las normas como en 
la vigilancia de su cumplimiento por medio de las au-
ditorías. En este particular, es importante considerar 
también que el Título V de la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental se refiere a la transparencia de los 
recursos públicos; además, dentro de las obligaciones 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, uno de los apartados más relevantes 
se refiere a considerar la información contable guber-
namental como información pública de oficio. Es así 
que en la gestión y cumplimiento de obligaciones de 
trasparencia es muy relevante asesorar y vigilar que 
los sujetos obligados sigan los principios de gobier-
no abierto en vinculación con el Sistema Nacional de 
Transparencia. 

Como se ha referido, la información contable es un eje 
fundamental en la Rendición de Cuentas para transpa-
rentar si los recursos han sido ejercidos en un entorno 
de legalidad y de eficiencia. Así es que, contra la impu-
nidad, un aspecto relevante en el combate a la corrup-
ción es que, la información contable también debe (y 
puede) dar elementos para la detección (por medio de las 
acciones de fiscalización) de hechos de corrupción por 
desvíos o malversación de recursos públicos que causen 
un daño patrimonial a los entes públicos. 

Tenemos ahora una nueva gestión gubernamen-
tal cuya bandera es la lucha contra la corrupción 
y se cuenta además con el Sistema Nacional An-
ticorrupción (SNA), aprobado en la reforma consti-
tucional de mayo de 2015, surgido de una apuesta que 
organizaciones de la sociedad civil plantearon como 
una herramienta eficaz de combate a la corrupción.  Se 
ideó como un sistema para enfrentar a un problema 
sistémico, por medio de la coordinación de esfuerzos 
de las instituciones que ya estaban conformadas para 
este cometido:

i. Desde un enfoque preventivo (los Órganos 
Internos de Control [OIC] de la Secretaría de la 
Función Pública [SFP]).

ii. Desde acciones de detección mediante la fisca-
lización (Auditorías de la SFP y de la Auditoría 
Superior de la Federación [ASF]).

iii. Desde una perspectiva de participación ciuda-
dana, gobierno abierto y transparente (INAI), y

iv. Con el enfoque punitivo (a través del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa para res-
ponsabilidades administrativas o a través de la 
Fiscalía Anticorrupción para responsabilidades 
penales y para el Poder Judicial, el Consejo de la 
Judicatura). 

Esta apuesta legislativa concibe al Comité de Par-
ticipación Ciudadana (CPC), por medio de quien lo 
presida, como una instancia de coordinación de las 
instituciones señaladas en el párrafo precedente, así 
como una desvinculación con organizaciones socia-
les y académicas por lo que debe ser un puente que 
promueva, oriente, empuje e impulse la exigencia 
ciudadana para combatir este flagelo.

La participación de la sociedad civil puede verse 
desde dos enfoques: el de la ciudadanía y el de la 
sociedad civil organizada. Desde el primer enfoque 
la ciudadanía por medio del ejercicio del derecho a la 
información se ha convertido en un vigilante de las 
acciones gubernamentales y en una voz exigente del 
cumplimiento de las políticas públicas encarnadas en 
acciones concretas en beneficio de la población. Por 
su parte, la sociedad civil organizada también ha he-
cho valer su voz con la publicación de investigaciones, 
ensayos y estudios que, con un rigor metodológico 
y científico, han sido elaborados por organismos 
no gubernamentales estudiosos de materias que 
tienen que ver con: gobierno abierto, rendición de 
cuentas y transparencia. Estos estudios han puesto a 
la vista innumerables temas de opacidad en el ejerci-
cio de recursos públicos y de prácticas corruptas en 
gobiernos federales, estatales y municipales.

Lo anterior es una gran oportunidad para la profesión 
contable para que en coordinación con la academia 
y el Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Nacional Anticorrupción pueda colocarse como un ac-
tor estratégico que acuerpe y acompañe el combate a 
este flagelo. La profesión contable tiene las capacida-
des técnicas para ser un elemento eficaz de combate 
a la corrupción. Es esta profesión la que cuenta con 
los conocimientos acerca de las mejores prácticas en 
materia de control interno que, de manera preventiva, 
establecen las condiciones para que el ejercicio de los 
recursos públicos se ejecute con eficiencia y honradez 
y propicie el logro de las funciones que el Estado tie-
ne encomendadas. Así mismo, la profesión contable 
es la que está preparada y capacitada técnicamente 
para la aplicación de una teoría basada en riesgos, 
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donde pueda aplicar medidas de control en aquellos 
procedimientos o programas donde se detecte que 
existe una mayor probabilidad de incidencia o gene-
rar un mayor impacto en caso de presentarse algún 
riesgo de corrupción.

Las aptitudes y actitudes en el perfil del profesional 
contable han cambiado a lo largo del tiempo. Hemos 
pasado de ser simples tenedores de libros a profesio-
nistas que dominamos el cómo generar y hacer uso de 
la información financiera.  En este sentido, las tecno-
logías de la información conforman una herramienta 
esencial en el quehacer del profesional contable. Sin 
embargo, estas herramientas nunca podrán sustituir 
el juicio profesional que lleva consigo la aplicación de 
conocimientos técnicos y experiencia necesarios para 
seleccionar posibles cursos de acción en la aplicación 
de las Normas de Contabilidad Gubernamental, den-
tro del contexto de la sustancia económica de la ope-
ración (transacción, transformación o evento) a ser 
reconocida en los registros contables del ente público. 
Las habilidades y conocimientos técnicos de la profe-
sión contable permiten que la información financiera 
pueda: 

(i)  Ser interpretada para la toma de decisiones.

(ii) Ser fiscalizada para un sano ejercicio de rendi-
ción de cuentas.

(iii) Ser utilizada de manera efectiva para dar 
soporte documental a los hallazgos, en caso de 
responsabilidades administrativas o penales. 

Las tecnologías de la información y comunicaciones 
en la actualidad han empoderado a la sociedad ci-
vil en dos vías: mediante el acceso a la información 
pública y las redes sociales. La academia, el sector 
empresarial y la sociedad civil tienen ahora la mane-
ra de presionar a la autoridad, poniendo al alcance 
del público en general los hallazgos sobre acciones u 
omisiones de gobierno y exigir por estos medios una 
respuesta gubernamental.

Un nuevo enfoque de gestión pública tiene que ver 
con una mirada en los resultados, que éstos sean cuan-
tificables y medibles. Para ello, se han generado ins-
trumentos que proporcionan información cuantitati-
va sobre el desenvolvimiento y logros de un programa, 
actividad o proyecto.

Estos instrumentos son indicadores de desempeño 
que van alineados de acuerdo con los objetivos estra-
tégicos, la misión y visión de una institución públi-
ca y se conciben, por tanto, en herramientas de eva-
luación para la toma de decisiones, ya que permiten 
medir los programas en función de sus resultados, 
impacto, calidad, etc. Estos indicadores deben ser 

objetivos, cuantificables y verificables para que apor-
ten información de calidad para tales efectos. En ese 
sentido, el combate a la corrupción también debe ser 
sujeto a esta medición, donde podremos tener datos 
meramente de percepciones, como lo hace Transpa-
rencia Internacional o también datos duros que pue-
da proporcionar el INEGI, que nos indiquen si vamos 
por el camino correcto de combate a este flagelo, que 
afecta a toda la población, pero en especial a la más 
vulnerable y desfavorecida.

El Comité Coordinador del SNA ya aprobó la propues-
ta de una Política Nacional Anticorrupción (PNA) que 
fue el resultado de un proceso de consulta con exper-
tos, ciudadanía y ocho foros regionales.

En ella se proponen 10 objetivos expresados en 40 
prioridades de política pública en cuatro ejes:

i  Combatir la corrupción y la impunidad.

ii  Combatir la arbitrariedad y el abuso de poder.

iii  Promover la mejora de la gestión pública y de 
los puntos de contacto y gobierno. 

iv Involucrar a la sociedad y el sector privado.

Fuente: Política Nacional Anticorrupción

En este aspecto es importante resaltar cinco objetivos 
y ocho prioridades que tienen que ver con las compe-
tencias profesionales de la Contaduría Pública:

Objetivo 4. Fomentar el desarrollo y aplicación de 
procesos estandarizados de planeación, presupuesta-
ción y ejercicio del gasto con un enfoque de máxima 
publicidad y participación de la sociedad.

Prioridad Descripción
15 Implementar un modelo de evaluación del desem-

peño del Sistema Nacional Anticorrupción, junto con 
una metodología nacional de anexo transversal pre-
supuestal en materia de combate a la corrupción.

16 Fomentar el desarrollo de políticas de transpa-
rencia proactiva y gobierno abierto que propicien 
desde la perspectiva ciudadana, el seguimiento 
evaluación, mejora, simplificación, gestión de 
riesgos y rendición de cuentas de los entes pú-
blicos, el ciclo presupuestal, las contrataciones 
públicas, las asociaciones público privadas, el 
cabildeo y los programas públicos, en colabora-
ción con el SNT e instancias públicas nacionales e 
internacionales.

17 Impulsar la consolidación y evaluación a escala 
nacional de los procesos de armonización conta-
ble, así como de mecanismos que promuevan el 
ejercicio de los recursos públicos con criterios de 
austeridad y disciplina financiera, y que aseguren la 
generación de ahorros presupuestarios.

Objetivo 5. Fortalecer los mecanismos de homologa-
ción de sistemas, principios, prácticas y capacidades 
de auditoría, fiscalización, control interno y rendición 
de cuentas a escala nacional.

Prioridad Descripción
19 Impulsar la coordinación entre los integrantes del 

Sistema Nacional de Fiscalización para la homo-
logación y simplificación de normas, procesos y 
métodos de control interno, auditoría y fiscaliza-
ción; así como la colaboración con otras instancias 
públicas que facilite el intercambio de información 
para maximizar y potencializar los alcances y efec-
tos de la fiscalización y de los procedimientos de 
investigación y sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción.

Objetivo 7. Impulsar la adopción y homologación de 
reglas en materia de contrataciones públicas, asocia-
ciones público-privadas y cabildeo, que garanticen 
interacciones íntegras e imparciales entre gobierno y 
sector privado.

Prioridad Descripción
25 Crear observatorios y laboratorios de innovación 

social para la gestión de riesgos de corrupción 
en los puntos de contacto gobierno sociedad, así 
como para la vigilancia en compras y adquisicio-
nes públicas.

26 Fomentar la conformación de una coalición de em-
presas íntegras que impulse la adopción de buenas 
prácticas internacionales en la materia dentro del 
sector productivo.

Objetivo 8. Impulsar el desarrollo de mecanismos 
efectivos de participación que favorezcan el involucra-
miento social en el control de la corrupción, así como 
en la vigilancia y rendición de cuentas de las decisio-
nes de gobierno.

Prioridad Descripción
34 Fomentar el desarrollo y uso de mecanismos co-

laborativos y digitales de participación ciudadana 
para articular propuestas de combate a la corrup-
ción desde la sociedad.

Objetivo 10. Fomentar la socialización y adopción de 
valores prácticos relevantes en la sociedad para el con-
trol de la corrupción.

Prioridad Descripción
37 Apoyar la identificación de fuentes de financiamien-

to y de fomento para el desarrollo de proyectos de 
investigación y la articulación de redes ciudadanas 
que contribuyan al combate de la corrupción desde 
la sociedad civil y la academia.

Hace falta que, a su vez, las políticas estatales anti-
corrupción sean elaboradas y alineadas y, en ese sen-
tido, se establezcan programas y acciones concretas, 
con sus respectivos índices para medir su cumpli-
miento. Hace falta también que los sistemas de las 
entidades federativas estén realmente operando con 
la conformación de las instancias que los integran, 
así como la legislación relativa, que permita llevar a 
cabo los programas y acciones a nivel estatal y mu-
nicipal, que hagan del combate a la corrupción una 
cruzada nacional a lo largo de todo el país, donde la 
vinculación y articulación de acciones con los cole-
gios federados podrán potenciar la colaboración de 
la profesión contable.

La profesión contable es la instancia natural de apoyo 
para una rendición de cuentas de los sujetos obliga-
dos, mediante el seguimiento del sistema de control 
interno que permita inhibir hechos de corrupción, la 
vigilancia en la operación del sistema contabilidad 
gubernamental para que genere información confia-
ble, oportuna, armonizada y transparente, y la eje-
cución de acciones de fiscalización, de las que deri-
ven informes de resultados sobre el cumplimiento 
del ejercicio gubernamental y el logro eficiente de 
su gestión. 

Fuentes
Política Nacional Anticorrupción. http://cpc.org.mx/?page_id=15634
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción
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Contaduría 
Pública

C.P.C. DaviD Henry FoulkeS WooG 
Presidente de la Comisión Nacional de Prevención  
de Lavado de Dinero y Anticorrupción del IMCP 
Socio en FWW Global, S.C. 
henry@redesonline.com

del gobierno de otros países, con la finalidad de man-
tener un negocio.

A raíz de esta iniciativa, algunas empresas privadas 
(sobre todo, las que cotizan en las Bolsas de Valores de 
EE.UU.) han creado el puesto o departamentos enfoca-
dos en el cumplimiento normativo, a fin de prevenir 
actos de corrupción y de lavado de dinero. El Comité 
de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
de la IFAC publica un Código de Ética que, al igual que 
el Código de Ética del Instituto Mexicano de Conta-
dores Públicos (IMCP), hablan del compromiso de in-
tegridad y transparencia con que debemos actuar. En 
el caso de México, este Código ha sido modificado en 
épocas recientes, con el propósito de que esté vigente 
con la realidad que vivimos y deberá ser actualizado 
de manera constante, pensando en la globalización y 
tecnificación de la economía.

La forma para prevenir actos de corrupción, tanto en 
empresas privadas como en el sector público, inicia 
con que realmente los dirigentes de las mismas quie-
ran evitarlos; si la cabeza es corrupta, sabemos que el 
resto de la organización será corrupta. La función de 
prevención empieza con un adecuado control interno, 
todos los departamentos de una entidad pueden ser 
afectados por la corrupción, por lo tanto, lo primero 
que la entidad debe realizar es evaluar el control inter-
no de toda la organización y preparar un mapa de ries-
gos, con la finalidad de identificar las áreas más vul-
nerables e implementar, utilizando el Enfoque Basado 
en Riesgos (EBR), los controles y reportes que se con-
sideren necesarios para las circunstancias específicas.

Punto neurálgico, en relación con lavado de dinero, y 
aunque mucha gente se confunde, es aclarar que no es 
un tema fiscal; cuando hablamos de la materia fiscal, nos 
referimos a la determinación y pago de impuestos. El 
lavado de dinero es una actividad financiera que impli-
ca recursos económicos que provienen de actividades 
ilícitas, pero no de situaciones fiscales. Sabemos de em-
presas que han pagado de manera correcta sus impues-
tos, por lo tanto, no hay situación fiscal anormal. Sin 
embargo, estas empresas pueden estar realizando acti-
vidades de lavado de dinero para grupos criminales. Ti-
pologías de estos casos, hay muchas en materia de PLD 
y ocurren con cualquier tipo de empresas. Por ejemplo, 
a raíz de la pandemia de COVID-19 en todo el mundo, 
el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) ha 
detectado que se han gestado redes de estafadores que 
venden medicinas según para combatir esta enferme-
dad, lo cual ha incrementado de manera exponencial el 
número de fraudes cibernéticos, etc. Estas son activida-
des relacionadas con esquemas fraudulentos, pero no 
necesariamente evasoras de impuestos.

El lavado de dinero implica que el recurso económi-
co obtenido por actividades ilícitas, se introduzca en 

Aunque suene a discurso político, uno de los males que aquejan a 
la sociedad es la corrupción. La Secretaría de la Función Pública de 
México define a la corrupción como el abuso del poder para benefi-
cio propio. En años recientes hemos escuchado casos de corrupción 
a escala mundial, como fueron los de la FIFA, Odebrecht de Brasil y 
OHL de España, y, por supuesto, los de nuestro país. Es común que 
conozcamos estos sucesos no solo al interior del gobierno, pues 
también en las empresas privadas se da esta situación.

La profesión contable debe estar preparada 
para identificar actos de corrupción en la 
organización, tanto en ámbitos nacionales 
como internacionales, lo cual implica una 
mayor preparación y capacitación de los 

profesionales.

Cuando hay un caso de corrupción, hay al menos dos 
partes involucradas: una es la que genera el acto y la 
otra es la que se presta para completarlo. No necesa-
riamente es la empresa privada la que ofrece una gra-
tificación para que le adjudiquen un contrato, muchas 
veces es el contratante quien solicita la gratificación o 
no entrega el contrato; a final de cuentas, uno da y otro 
recibe. Sabemos que no siempre los actos de corrup-
ción implican dinero de por medio, pero cuando lo hay 
se genera dinero sucio, el cual deberá lavarse para su 
uso en la economía formal.

el sistema financiero para aparentar que proviene de 
actividades legales. Esta situación tiene como conse-
cuencia que los profesionales de la Contaduría Pública 
debemos estar enterados acerca de cómo identificar al 
beneficiario real del dinero, las actividades de proce-
dencia y en dónde se puede utilizar.

La Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
(LFPIORPI) menciona las llamadas “actividades vul-
nerables”, consideradas como las más viables para la-
var dinero, o que son utilizadas frecuentemente por 
los criminales para sus actividades propias, o bien 
por gente que los ayuda a cometer este delito. Por lo 
anterior, el conocimiento y aplicación de esta ley por 
parte de los profesionistas de la Contaduría Pública 
es indispensable, ya que podríamos vernos implica-
dos en actos de lavado de dinero sin siquiera saberlo 
y sin conocer las consecuencias a las que podríamos 
enfrentarnos.

Dada la importancia del tema, el IMCP ha llevado a 
cabo el proceso necesario para otorgar la certificación 
en materia de Prevención de Lavado de Dinero con la 
presentación de un examen de competencias aplicado 
por el Centro Nacional de Evaluación para la Educa-
ción Superior (CENEVAL). El objetivo de esta certifi-
cación es contar con un instrumento para apoyar, por 
un lado, a la profesión contable en un área de especia-
lización y, por el otro, coadyuvar con las autoridades 
encargadas del tema con profesionistas preparados en 
esta materia.

Al respecto, una de las labores que está llevando a cabo 
el IMCP es dialogar con la Unidad de Inteligencia Fi-
nanciera (UIF) y el Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) para que reconozcan la labor de los Con-
tadores en materia de prevención y cumplimiento de 
obligaciones por parte de los contribuyentes, en lugar 
de satanizarlos como evasores.

Los Contadores tenemos un largo camino por recorrer 
en el tema de anticorrupción y prevención de lavado 
de dinero. Sabemos que sin guía como la de Don Qui-
jote, no podremos hacerlo solos, por eso, es importan-
te la participación de la profesión de manera organiza-
da, para que junto con otras instituciones realicemos 
de manera adecuada nuestro trabajo.

El tema es de suma importancia para la profesión, 
pues las personas que se benefician de estos actos de 
corrupción y lavado de dinero, no se tocarán el corazón 
para decir que ellos no sabían, que es culpa de su Con-
tador, como ya sucedió hace poco con algunos benefi-
ciados de la condonación fiscal. De nosotros depende 
que nuestra profesión sea bien vista. Si participas en 
alguna entidad que se preste a actos de corrupción o 
de lavado de dinero, denuncia, no seas cómplice. 

Profesión global, 
confiable e influyente

En el caso de México, el gobierno ha estado consciente 
desde hace muchos años que hay actos de corrupción 
y ha generado instrumentos para tratar de disminuir 
o evitar este mal, en ocasiones con mejores resultados 
y en otras con resultados pobres. La Secretaría de la 
Contraloría se creó con ese fin; posteriormente, al no 
tener buenos resultados se cambió por la Secretaría de 
la Función Pública, que ha estado a punto de desapare-
cer un par de veces por no lograr su cometido.

La Contaduría Pública ha ayudado a estas instancias, 
apoyando con la dictaminación de estados financie-
ros de las entidades gubernamentales, entre otras 
actividades. En la iniciativa privada, en EE.UU., la 
Securities and Exchange Commission (SEC), supervisor 
del mercado de valores, emitió desde 1977 el Foreign 
Corrupt Practice Act (FCPA), en el cual se prohíbe a las 
empresas y personas pagar una retribución a gente 
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El Contador 
Público en 
2030

C.P.C. MauriCio HurtaDo De MenDoza valDez 
Socio Director de PricewaterhouseCoopers México 
mauricio.hurtado@pwc.com

Del historiador 
financiero al 
profesional 4.0

Desde 1845, cuando se abrió en México la primera escuela de Con-
taduría Pública hasta el día de hoy, la profesión ha cambiado mucho, 
aunque no en su esencia –que sigue siendo generar certidumbre 
para resolver problemas complejos–, sino que sus funciones y acti-
vidades se han redefinido, debido a los cambios económicos y socia-
les, además del avance tecnológico y su impacto en los negocios.

Desde este punto de vista, la aparición de 
software especializado y la disponibili-
dad de información en tiempo real, con 
la posibilidad de actualizarla constante-
mente, han mejorado la calidad de los 

trabajos realizados de la profesión contable y hecho 
posible que se puedan establecer escenarios probables 
con mayor detalle, para adaptar los entregables a con-
textos de gran incertidumbre. 

Un buen ejemplo de ello es la manera en la que ya 
se está reportando el impacto del COVID-19 y sus 
consecuencias financieras y económicas, su refle-
jo en los estados financieros del ejercicio 2020, así 
como su labor para mantener ingresos y desarrollar 
planes de contención de costos y planeación de 
inversiones. 

de la ciberseguridad y sus protocolos, que ayudarán al 
profesional a hacer un uso correcto de la información de 
la empresa, protegerla y operar de manera adecuada para 
su beneficio. En este sentido, cabe destacar que, previo 
a la actual crisis por el COVID-19, 47% de los ejecutivos 
mexicanos aseguraba que el cibercrimen era una de las 
principales inquietudes para su negocio, tal como señala 
la última edición Digital Trust Insights de PwC.

Por último, podemos también añadir que otro desafío 
importante para los Contadores y las empresas en ge-
neral, son los nuevos esquemas de trabajo flexible y a 
distancia. La pandemia actual ha supuesto un enorme 
reto para muchas compañías, puesto que el impacto de 
virus las ha obligado a implementar esquemas de tele-
trabajo para poder mantener la productividad. De este 
modo, según la edición de México de nuestra COVID-19 
CFO Pulse Survey, 64% de las compañías podrían apostar 
a implementar, de forma permanente, el trabajo remo-
to cuando se decrete la vuelta a los centros de trabajo, 
aunque solo afectará a aquellos roles de puestos que así 
lo permitan.

La educación, pilar fundamental
Otro punto fundamental en esta evolución de profe-
sión es y será la formación como herramienta esencial 
para responder a los nuevos desafíos que enfrentan los 

Contadores Públicos y la sociedad. Hoy en día, es in-
dispensable que los profesionales se mantengan infor-
mados de forma constante y se capaciten para conocer 
nuevas normas y regulaciones nacionales e interna-
cionales de los sectores en los que participan. 

Por ello, también deben adquirir cierto grado de es-
pecialización más allá del campo de la Contaduría, 
abriendo un abanico importante en temas como im-
puestos, tecnología, seguridad de la información, en-
tre otros, para asegurar que su trabajo agregue valor 
tanto a inversionistas, como a consejos directivos, co-
mités de auditoría, etcétera.

La Contaduría y los objetivos 2030
En 2015, la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) dio a conocer sus objetivos globales enfocados 
en lograr el desarrollo sostenible del planeta en 2030. 
Entre ellos se destacan las siguientes: 

> Erradicación de la pobreza.

> Producción y consumo responsable.

> Acción por el clima.

> Igualdad de género o crecimiento económico.

> Trabajo digno.

La iniciativa no solo instaba a la colaboración de go-
biernos e instituciones públicas, sino también al sec-
tor privado y a la sociedad civil. Por tanto, las empre-
sas privadas y los profesionales que laboran en ellas 
también deben tomar parte en estas acciones.

Trasladando algunos de estos puntos a la profesión, 
los Contadores Públicos podemos aportar bastante 
para hacer de esta labor y de la sociedad en general, 
unos colectivos mejores, al traducir las metas a accio-
nes particulares y significativas. Un buen ejemplo de 
ello es el apoyo a las pequeñas y medianas empresas 
–que conforman el corazón de las economías naciona-
les–, por medio de las asesorías probono, el ajuste en 
los presupuestos o difusión de conocimiento e infor-
mación útil y ajustado a sus necesidades.

Conclusión
En resumen, hoy más que nunca, la profesión contable 
y el Contador 4.0 no pueden operar solos, sino que re-
quieren de un ecosistema completo de herramientas, 
procesos y equipos que les ayuden a desempeñar una 
función ágil, productiva y de calidad. Es así como, de 
la mano de áreas como seguridad de la información, 
cadena de suministro, administración y otras, el profe-
sional de la Contaduría sigue, y seguirá, desempeñan-
do un papel estratégico en las empresas y la sociedad 
en general, contribuyendo a conseguir un mundo más 
justo, diverso y sustentable. 

El contador 4.0
Con la misma evolución de la tecnología, la profesión 
contable ha tenido que desarrollarse para seguir siendo 
relevante, ya que, incluso la forma de llevar los libros 
y la gestión de registros contables han cambiado, así 
como automatizado y digitalizado, mejorando los pro-
cesos y recortando los tiempos, y se ha reducido la po-
sibilidad de cometer errores humanos. De este modo, el 
Contador Público debe ser capaz de programar sistemas 
tributarios y contables, obtener información financiera 
en tiempo real de estas fuentes y de usar las nuevas tec-
nologías para continuar capacitándose y actualizándo-
se en el manejo de esta y otras herramientas.

Otro componente importante de toda esta evolución 
tecnológica para el área o profesión contable, son otras 
herramientas que hoy las organizaciones tienen a su dis-
ponibilidad y deben ser capaces de adoptar; tal es el caso 
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BEPS
Sistema fiscal internacional 

y regulación en México

C.P.C. G. jeSúS alvaraDo nieto 
Socio de Baker & McKenzie México, S.C. 

jesus.alvarado-nieto@bakermckenzie.com

Contribuciones del Contador Público

Desde hace varios años, el sistema fiscal internacional ha sufrido 
un cambio importante, el cual tiene sus inicios cuando el uso de 
los Tratados para evitar la doble imposición, como coloquialmen-
te se les conoce, tuvo un incremento significativo dado su uso 
como herramientas en actividades de promoción de economías y 
planeación fiscal.

En efecto, dentro de los análisis que los inversionistas hacen para 
el destino de las inversiones, así como en los diseños y rees-
tructuras de las cadenas de suministro, un elemento esencial es 
la búsqueda de las mejores condiciones fiscales, privilegiando  
tradicionalmente a los regímenes con menor carga, incluso en 

varios casos, tanto las disposiciones de las leyes domésticas como las dis-
posiciones administrativas pueden generar que prácticamente no se cau-
sen impuestos en diversas transacciones. Este fenómeno tuvo repercusión 
en los temas de inversiones patrimoniales.

Esta situación generó efectos importantes, pues la mayoría de los fiscos re-
visó con mayor detalle las transacciones internacionales, sobre todo las lle-
vadas a cabo entre partes relacionadas y, en estos casos, los temas de precios 
de transferencia han tomado relevancia. De hecho, las “Guías de Precios de 

Transferencia”, emitidas por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), de 
la que México es miembro, se han venido actualizan-
do, incluyendo aspectos para la valuación de activi-
dades que involucren intangibles, de igual modo, la 
actualización de las guías relativas a las sociedades 
financieras.

No se debe olvidar que durante estos años los casos 
que se han llevado a los tribunales son cuantiosos, 
pues los fiscos han visto mermada su recaudación y 
los grandes proyectos se han reubicado en países de 
baja imposición, lo cual es natural, en virtud de que 
hubo países que atraían la inversión precisamente por 
esta situación.

Ante esa revolución, que involucraba a las principales 
economías del mundo, las autoridades fiscales de los 
miembros de la OCDE y del Grupo de los Veinte (G20) 
establecieron un plan de acción al que le denominaron 
Base Erosion Profit Shifting (BEPS). Este plan está fun-
damentado en tres pilares y quince acciones, y como 
parte de la acción 15, se emitió el llamado Instrumento 
Multilateral, que aun cuando es parte de una acción, 

por su importancia debe resaltarse por separado. Es 
decir, este último es un convenio que no sustituye a 
los Tratados para evitar la doble imposición; más bien, 
tiene reglas al alcance del articulado de los tratados 
existentes. En otras palabras, se deben leer conjunta-
mente las reglas de los tratados y el convenio multi-
lateral.

Uno de los principales objetivos de este documento 
es evitar que se haga un uso indebido de los tratados 
por medio de planeaciones agresivas y cada uno de 
los fiscos tuvo la oportunidad de establecer reser-
vas al alcance de lo dispuesto por el convenio mul-
tilateral para la aplicación de los beneficios de los 
tratados.

En nuestro país, el convenio en comento aún no 
entra en vigor, pues hasta la fecha de este artícu-
lo falta que el Senado de la República lo ratifique, 
situación que se espera suceda en breve; sin em-
bargo, se puede decir que en la práctica varias de 
las reservas ya son implementadas por el gobierno 
mexicano, ya sea por medio de la Resolución Mis-
celánea, los criterios o en los actos de fiscalización.

Adicionalmente, no hay que perder de vista los con-
venios de intercambio de información que son dis-
tintos de los Tratados para evitar la doble imposi-
ción, entre los que destacan, los Common Reporting 
Standards (CRS), que son aplicables a la mayoría de 
los países miembros de la OCDE, y los denominados 
Foreing Account Tax Compliance (FATCA), que son apli-
cados, en el caso de EE.UU., para los saldos y movi-
mientos financieros.

Llevar a cabo operaciones, con entidades residentes 
en países con los que México tenga celebrado un 
convenio amplio de intercambio de información, 
es particularmente importante, pues en varios ca-
sos esto evita que conforme a la legislación vigen-
te se impongan sobre tasas, o visto de otra manera, 
permite la aplicación de una tasa y condiciones más 
accesibles.

En el mismo sentido, y desde hace algunos años, 
México ha sido pionero en las reformas hechas a la 
legislación doméstica; varias de las modificaciones 
que ya están en vigor se sustentaron precisamente en 
los pilares y acciones BEPS, sobre todo los cambios que 
entraron en vigor el 1 de enero de 2020 y los que esta-
rán vigentes a partir de 2021.

Como más adelante se comentará, hay varias disposi-
ciones que, si bien encuentran su fundamento en las 
acciones BEPS, su alcance va más allá y ello ha ocasio-
nado algunos problemas en su aplicación, aunque hay 
que reconocer que, en principio, el objetivo para el cual 
fueron establecidas parece que se cumple.

El plan BEPS está 
fundamentado en 

tres pilares y quince 
acciones, y como parte 
de la acción 15, se emitió 

el llamado Instrumento 
Multilateral
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Resulta evidente el cúmulo de disposiciones que han 
entrado en juego y que han complicado la correcta 
aplicación de la legislación fiscal, lo cual hace nece-
saria la intervención de diversos especialistas. Es ahí 
donde los conocimientos y la vocación del Contador 
Público cobran relevancia, convirtiéndose en un actor 
fundamental en la aplicación de las reglas que se han 
comentado, auxiliando a los contribuyentes y a la co-
munidad de negocios en el tránsito para la implemen-
tación de una compleja legislación fiscal.

Para un mejor entendimiento de lo que se ha comen-
tado, es pertinente realizar una breve reseña de lo que 
contempla el conocido “Plan o Proyecto BEPS” y de ahí 
revisar algunas de las disposiciones que fueron refor-
madas en la legislación doméstica y los objetivos que 
se persiguen con su entrada en vigor.

En efecto, los tres pilares de BEPS se denominan:

Pilar 1: La coherencia. Está estrechamente relacio-
nada con la gestión de los negocios, y va de la mano 
con las políticas de atracción de la inversión, la gene-
ración de beneficios, la celebración de convenios y la 
competitividad.

Se trata en resumen de la ubicación de los capitales sin 
la influencia del régimen fiscal y sin valor agregado.

Pilar 2: La sustancia. Se relaciona con la materia-
lidad de las operaciones, aplica en el caso de la eco-
nomía digital, los abusos de los tratados por medio 
de la creación de empresas o vehículos de inversión y 
financiamiento, estructuras multinacionales offshore, 
etcétera.

Pilar 3: La transparencia. Va encaminada al com-
promiso de las autoridades fiscales en materia de in-
tercambio de información que genera una mejor y 
eficiente fiscalización y que en ocasiones se enfrenta 
a normas del derecho interno; sobre todo en la identi-
ficación del beneficiario efectivo entorno a los pilares 
ya mencionados, fueron diseñadas y emitidas las de-
nominadas “Acciones BEPS”, las que en realidad son 
una serie de recomendaciones que a la postre y, res-
petando la soberanía de los países, se convirtieron en 
compromisos que ellos asumieron, con el propósito de 
evitar la erosión de la base de las entidades por medio 
de planeaciones fiscales. En resumen, se establecieron 
limitantes a los beneficios que se lograban de la aplica-
ción conjunta, tanto de los Tratados para evitar la do-
ble imposición como de los regímenes preferenciales 
y de baja imposición que diversos países establecían, 
con el propósito de estimular legítimamente sectores 
de la economía, atraer inversiones y competir frente a 
otras jurisdicciones, así como del uso de lagunas exis-
tentes en la legislación fiscal internacional.

La propia OCDE ‒en un informe denominado “El pro-
yecto BEPS y los países en desarrollo: de las consultas 
a la participación”, publicado en noviembre de 2014‒ 
explica que la razón del Proyecto BEPS emana de un 
mundo interconectado (globalizado), la evolución de 
las leyes domésticas (nacionales) que no siempre si-
guen el mismo ritmo que el crecimiento de las empre-
sas globales o multinacionales o de nuevas formas de 
negocios como lo es la economía digital, abriendo bre-
chas que pueden ser aprovechadas para generar una 
doble no imposición. Esto, en palabras de la OCDE, 
“socava la imparcialidad e integridad de los sistemas 
tributarios”.1

Las áreas prioritarias dentro del Proyecto BEPS para 
los países en desarrollo, continúa la OCDE, incluyen 
la limitación de la erosión de la base tributaria por 
medio de la deducción de intereses y otras cargas fi-
nancieras (acción 4); la prevención del abuso de los 
tratados fiscales y las medidas para evitar la elusión 
artificiosa del estatuto de establecimiento perma-
nente (acciones 6 y 7); los precios de transferencia, 
en particular los pagos que erosionan la base, ya que 
pueden ser deducciones (acciones 8, 9 y 10), y la do-
cumentación sobre precios de transferencia y los in-
formes país por país (acción 13). 

La OCDE termina diciendo que el apoyo político y el 
desarrollo de las capacidades necesarias para resolver 
el fenómeno BEPS se consideran temas clave para los 
países en desarrollo, entre los que se encuentra México.

Lo que señala la OCDE en el informe citado tiene funda-
mentos técnicos económicos para el caso de los países 
en desarrollo, pues de la revisión de los conceptos que 
se mencionan, podemos decir que, en el caso de los inte-
reses y otras cargas financieras, resulta lógico establecer 
medidas que limiten de manera razonable la deducción 
de intereses, ya que las economías en desarrollo son por 
naturaleza importadoras de capitales y esto cobra sen-
tido si además se establecen reglas de control como lo 
son las disposiciones en materia de precios de transfe-
rencia. Respecto del estatuto de establecimiento per-
manente, resulta lógico, dado que esas economías 
basan su desarrollo en actividades primarias como la 
manufactura y la exportación de materia primas. Sin 
duda, el tema de las reglas de precios de transferen-
cia es fundamental dentro del Proyecto BEPS, ya que 
establecen limitaciones a los valores en los que las 
empresas globales fijan sus actividades, lo que cul-
mina con medidas de igual manera razonables y no 
excesivas para la fiscalización de las operaciones, que 
se traducen en las declaraciones “país por país” y el 
“archivo maestro” o Master File (énfasis añadido). 

La OCDE y el G20, en una Nota Explicativa del Pro-
yecto BEPS publicada en el 2015, señalan, entre otras 
cosas, lo siguiente:

[…]

7. Muchas de las estrategias que posibilitan la doble 
no imposición se verán restringidas si se consigue 
una adopción generalizada de esas medidas, particu-
larmente la alineación de las normas nacionales con 
las orientaciones a las mejores prácticas. La imple-
mentación del paquete BEPS supondrá un mejor ali-
neamiento entre la localización de los beneficios gra-
vables y la localización de las actividades económicas 
y la creación de valor, y mejorará la información dis-
ponible a las administraciones tributarias para que 
éstas puedan aplicar con mayor eficiencia sus respec-
tivas legislaciones internas. Por otra parte, la mejora 
de la resolución de conflictos para minimizar los ries-
gos de doble imposición y el establecimiento de me-
canismos para apoyar y controlar la implementación 
de las medidas, se convierten igualmente en piezas 
claves de las reformas de BEPS…2

Como puede observarse en el texto transcrito, el 
desarrollo del Proyecto BEPS requirió de una gran 
cooperación de los Estados involucrados, entre otras 
cosas, para la reforma de la legislación interna y la 
adopción de las mejores prácticas, las cuales han en-
caminado las acciones hacia una estandarización en 
la implementación del proyecto; sin embargo, este 
objetivo no ha sido cumplido íntegramente, dado que 

siempre se verán involucrados temas de orden políti-
co y las necesidades de cada gobierno respecto de la 
recaudación que se pretende y en consecuencia, en 
diversas ocasiones, la implementación de reformas que 
han resultado gravosas para los contribuyentes desafor-
tunadamente se han sustentado en el Proyecto BEPS.

Ya desde el informe que se ha citado, problemas de esa 
naturaleza se vislumbraban, lo cual queda expresado en 
el párrafo 22 sobre lo que se denominó, “El entorno post-
BEPS” de la Nota Explicativa de referencia, que señala:

[…]

22. Con la adopción del paquete BEPS, los países 
miembros de la OCDE y del G20, así como los países 
en vías de desarrollo que han participado en su desa-
rrollo, sentarán las bases de un sistema moderno de 
fiscalidad internacional conforme al cual los benefi-
cios serán gravados allá donde tiene lugar la activi-
dad económica y la creación de valor. Ha llegado el 
momento de centrarse en los próximos desafíos, in-
cluyendo el apoyo a una implementación consistente 
y coherente de los cambios recomendados, el segui-
miento en el impacto en la doble no imposición, y el 
diseño de un marco más inclusivo para apoyar tanto 
la implementación como el seguimiento…3

México ha sido pionero en 
las reformas hechas 

a la legislación 
doméstica; varias de 
las modificaciones que 

ya están en vigor se 
sustentaron en los 
pilares y acciones 

BEPS

CO
M

BA
TE

 A 
LA

 CO
RR

UP
CI

ÓN
 Y 

SIS
TE

M
A F

ISC
AL

 IN
TE

RN
AC

IO
NA

L A
RM

ON
IZA

DO
40

CONTADURÍA PÚBLICA
41



La creación del Proyecto BEPS ha sido una tarea ardua 
y ha requerido a un número importante de personas 
de todos los países involucrados, ha comprometido a 
los Estados y ha generado reformas importantes en las 
legislaciones internas que, como ya se comentó, han 
tenido sustento en el propio proyecto.

México ha adoptado ya la mayoría de las recomenda-
ciones del paquete BEPS, es decir, la implementación 
de las acciones. En algunos casos lo ha hecho de mane-
ra anticipada, ya que desde la reforma que sufrió la le-
gislación fiscal mexicana en el año 2014 encontramos 
disposiciones sustentadas en el proyecto BEPS, pero 
particularmente las reformas que sufrió la legislación 
y que entraron en vigor en 2020, y otras que tendrán 
vigencia a partir de 2021, se han sustentado en el pro-
yecto BEPS.

Resulta evidente que el gran cúmulo de disposiciones 
que deben ser consultadas en cada operación que se 
lleve a cabo obliga al personal de las empresas y a sus 
asesores a estar siempre al día respecto de los diver-
sos cambios que, tanto el Proyecto BEPS va sufriendo 
como la legislación doméstica, pues en ambos casos su 
origen, como ya se ha explicado, es la economía de los 
países y de las empresas, dos elementos que por natu-
raleza son dinámicos. En este sentido, la aportación de 
la Contaduría Pública como profesión resulta de suma 
importancia e invaluable en infinidad de casos.

A manera de resumen revisemos algunas de las dis-
posiciones de la legislación fiscal mexicana y su re-
ferencia a la acción correspondiente, que han sufrido 
cambios o adiciones a partir del Proyecto BEPS; en 
este caso, solo se hará referencia a las disposiciones 
que por el momento han generado mayores comen-
tarios sin hacer un análisis técnico de las mismas, ya 
que no es el objetivo de este artículo y una revisión 
profunda de esas disposiciones como amerita el caso, 

es materia no de un artículo, sino de un tratado com-
pleto. Es probable que varias de las reformas que se 
comentan puedan provenir de varias de las acciones 
del plan, por lo que solo se mencionarán las directa-
mente relacionadas.

1. Reforma al estatuto de establecimiento per-
manente para ampliar los supuestos; artículo 
2 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR). 
Acciones 6 y 7.

2.  Reforma y adición de regímenes para entidades 
transparentes y vehículos híbridos, artículos 
4-A y 4-B y modificaciones al artículo 176 de la 
LISR. Acciones 2 y 3.

3.  Reforma y adición sobre pagos a partes relacio-
nadas o a través de un acuerdo estructurado; 
fracción XXIII del artículo 28 de la LISR. Accio-
nes 3, 8, 9 y 10.

4.  Reforma y adición de la limitante para la de-
ducción del pago de intereses sujeto al cálculo 
de una “utilidad fiscal que se determinará para 
tales efectos (EBDITA Fiscal), fracción XXVII, 
LISR. Acción 4.

5. Adición de la obligación de presentar declaracio-
nes en materia de precios de transferencia, co-
nocidas como: Declaración informativa maestra, 
Declaración informativa local de partes relacio-
nadas y Declaración informativa país por país, 
artículo 76-A de la LISR. Acciones 8, 9, 10,11 y 13.

6.  Adición del régimen para las personas que 
enajenen bienes o presten servicios a través de 
Internet, mediante plataformas tecnológicas y 
aplicaciones informáticas, artículos 113-A, 113-B, 
113-C y artículos 16, 18-B, 18-C, 18-D, 18-F, 18-G, 

18-H y 18-J de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado. Acción 1.

7.  Adición de la cláusula antiabuso que permite a 
la autoridad fiscal recaracterizar operaciones, 
artículo 5-A del Código Fiscal de la Federación 
(CFF). Parcialmente acciones 5 y 6.

8.  Adición de la obligación de los asesores fiscales 
y de los contribuyentes de reportar esquemas de 
planeación fiscal, artículos 197, 198 199, 200, 201 
y 202 del CFF. Acción 12.

9.  Firma del Instrumento Multilateral. Acción 15.

En adición a lo anterior, habría que analizar las prác-
ticas seguidas por la autoridad fiscal, particularmente 
en las revisiones sobre el cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales en materia de precios de transferencia 
sobre operaciones que involucran pagos a partes rela-
cionadas por el uso o goce de intangibles, en donde se 
han adoptado las Guías sobre Precios de Transferen-
cia y sus modificaciones emitidas por la OCDE, pues 
en esos actos de autoridad se cuestionan, entre otros, 
la aportación que hace el usuario del intangible para la 
conservación y mantenimiento del mismo y el monto 
que recibe por esas actividades.

En cada una de las actividades, la intervención del 
Contador Público es fundamental, ya sea como inter-
no o externo, por lo cual en las acciones BEPS es nece-
sario el conocimiento de este profesional. Por ejem-
plo, en la determinación de la utilidad que establece la 
fracción XXVII de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
(LISR) para poder determinar el límite de la deducción 
de intereses, su participación en la aplicación práctica 
de las disposiciones sobre las entidades transparentes 
e híbridas y la determinación de la utilidad gravable 
en el caso de entidades residentes en jurisdicciones 
con Regímenes Fiscales Preferentes (REFIPRES) es in-
dispensable; de igual manera, en la aplicación práctica 
de la fracción XXIII de la LISR, estableciendo el flujo 

de los pagos para determinar si el pago a una o varias 
partes relacionadas es deducible.

No podemos pasar por alto la materia de precios de 
transferencia, dado que es una rama y especialización 
del Contador Público, pues sus conocimientos en con-
tabilidad, específicamente en cuanto a la preparación 
de los estados financieros, incluyendo las Normas de 
Información Financiera, tanto nacionales como inter-
nacionales, finanzas, economía y derecho, lo hacen el 
profesional idóneo para la especialidad.

En relación con los reportes sobre esquemas de pla-
neación fiscal, en los que se establece la obligación 
primaria de reportar al asesor fiscal, la participación 
del Contador Público es necesaria, lo cual pone de ma-
nifiesto que esta profesión es reconocida por su exce-
lencia en este servicio.

En este último punto, debe destacarse que para la co-
munidad empresarial y para las autoridades fiscales, la 
intervención de un Contador Público, particularmente 
asociado a un Colegio Federado al Instituto Mexicano 
de Contadores Públicos, representa una ventaja, pues 
además de la obligación de mantenerse actualizado, 
se tiene la tranquilidad que su ejercicio profesional se 
lleva a cabo bajo las normas del Código de Ética.

En resumen, a partir de lo que se ha discutido, resulta 
evidente que la aportación de la Contaduría Pública a 
los cambios suscitados en las legislaciones internacio-
nal y doméstica, derivadas del Proyecto BEPS, es por 
demás importante y valiosa, específicamente dada su 
aplicación práctica. 

La creación del Proyecto BEPS ha 
sido una tarea ardua y ha requerido 
a un número importante de 
personas de todos los países 
involucrados

1 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2014, 
noviembre). “Proyecto BEPS”. París: OCDE. Disponible en: <www.oecd.org/
ctp/estrategia-fortalecimiento-paises-en-desarrollo.pdf>. Consultado el 7 
de mayo de 2020.    

2 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2016). Pro-
yecto BEPS - Nota Explicativa: Informes Finales 2015. París: Ediciones OCDE, 
pp. 6-7.

3 Ibidem, p.11.
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El Consejo de Administración 
ante COVID-19

C.P.C. víCtor eSquivel roMero 
Socio Director General de KPMG en México y Centroamérica

Cinco áreas clave para fortalecerse ante la crisis

La velocidad y la profundidad de la crisis 
causada por la pandemia de COVID-19 ha 
afectado de manera significativa la vida 
de las personas y los sistemas de salud, 
provocando la interrupción de las opera-
ciones de los negocios y las cadenas de 
suministro, lo cual ha colocado a la eco-
nomía global al borde de una recesión que 
pondrá a prueba casi a todas las empre-
sas, así como a sus órganos de gestión y 
sus entes de gobierno corporativo, inclu-
yendo al Consejo de Administración.

Desde la crisis financiera de 2008-2009 no 
se habían sometido a tan intensa presión 
los planes de respuesta ante una crisis, así 
como la continuidad y resiliencia de las 
organizaciones, el flujo de efectivo, la pla-

neación de escenarios y el liderazgo corporativo.

Navegar mediante estos factores de incertidumbre re-
quiere que la organización y sus órganos de gobierno 
corporativo cuenten con un enfoque nítido con respecto 
a la gente, la liquidez, los riesgos operativos y las posibles 
contingencias que podrían surgir a futuro, sin perder 
de vista el panorama general, la estrategia, la gestión de 
riesgos y la agilidad en la toma de decisiones.

Con cambios constantes en la información (incluso 
diarios), las empresas y los miembros del Consejo de 
Administración, así como los responsables de los dis-
tintos órganos del gobierno corporativo de la organi-
zación, tienen la responsabilidad de replantear las 
respuestas y posiblemente su forma de pensar sobre 
cómo la crisis de COVID-19 impacta hoy al negocio, 
y cómo lo hará a futuro a medida que la situación 
evoluciona.

Como profesionales multidisciplinarios, los Contado-
res Públicos especialistas tanto en finanzas como en 
temas de recursos humanos, gestión de riesgos, ciber-
seguridad, controles y auditoría interna, entre otros 
temas, así como aquellos que desempeñan la función 
de consejeros tienen a su cargo supervisar la respuesta 
que la compañía da a los estragos de la pandemia, ase-
gurando la continuidad de la operación del negocio en 
medio de la crisis.

Ante la enorme diversidad de temas por atender, en 
el presente artículo se hará énfasis en cinco áreas 
principales para tener en cuenta por parte del Con-
sejo de Administración y los órganos del gobierno 
corporativo de la empresa, con el ánimo de aportar 
perspectivas de valor para su toma diaria de decisio-
nes. Esta lista de áreas prioritarias se ha desarrollado 
en KPMG con base en conversaciones con líderes de 
negocios, especialistas de la Firma en gestión de cri-
sis, así como con miembros de la Alta Dirección que 
se encuentran al frente de las compañías tratando de 
salir adelante.

1. Enfocarse en la seguridad y bienestar del 
talento
El enfoque en la gente, sus necesidades y su bienes-
tar observados en China, Italia, Estados Unidos y otras 
ubicaciones críticas en cuanto al brote de COVID-19, 
se volvió rápidamente un imperativo global conforme 
avanzó la pandemia. Ante el incremento exponencial 
de casos, el enfoque en el bienestar del talento debe 
ser proactivo y abarcar todas las áreas de la compañía.

Para orientar las acciones de la empresa y saber si se 
están tomando las decisiones más convenientes, con-
sejeras y consejeros pueden hacerse preguntas como 
las siguientes:

> ¿Qué políticas se han establecido para proteger 
y apoyar al talento (por ejemplo, programas de 
higiene, restricción de viajes y reuniones, polí-
ticas de trabajo flexible y a distancia, asistencia 
médica)?

> ¿Con qué frecuencia se evalúan estas políticas 
a medida que la crisis evoluciona, con base en 
los lineamientos de las autoridades sanitarias y 
otros especialistas?

> ¿Cuáles son los planes para mitigar la transmi-
sión, en caso de que las operaciones no se hayan 
detenido por considerarse actividades esencia-
les? ¿Hay instalaciones con riesgos más eleva-
dos, donde sea más probable la transmisión del 
virus?

> ¿Se comunican estas políticas y se brindan 
actualizaciones oportunas con la claridad y 
frecuencia necesarias para nuestro talento?

> ¿Existe confusión en torno a las políticas? 
¿Se han considerado todas las necesidades 
de nuestra fuerza laboral? ¿Qué recursos se 
tienen disponibles para minimizar la tensión 
e inquietudes, por ejemplo, costos relativos 
al cuidado infantil o cobertura de pruebas o 
tratamientos? ¿La ampliación de los planes de 
salud contratados?

> ¿Cómo se mantiene el ánimo de la plantilla y la 
cultura corporativa, incluyendo la manera de 
abordar las dudas en torno a la seguridad de los 
puestos de trabajo?

Encuestas recientes indican que las personas que tra-
bajan en una empresa desean recibir noticias de la Alta 
Gerencia, especialmente de la Dirección General y sus 
líderes, y sienten mayor confianza por la información 
que reciben de estos órganos, más que de los medios 
de comunicación.1

Por otro lado, además de la fuerza laboral, ¿la empre-
sa entiende cómo se ven afectados otros grupos de 
interés?:

> ¿Cómo ha afectado la crisis a clientes, pro-
veedores y comunidades, y qué acciones se 
están tomando para apoyar a estos grupos de 
interés?

> ¿La compañía está en comunicación proactiva 
con clientes y con el mercado en general sobre la 
respuesta que está dando a la crisis?

> ¿Se demuestra activamente el propósito corpo-
rativo de la empresa al ser parte de la respuesta 
ante la pandemia?

2. Poner atención a los riesgos financieros y a 
la planeación de escenarios
Las lecciones aprendidas de la crisis financiera de 
2008, caracterizada por la turbulencia en los mercados 
mundiales, escasez de efectivo y, por ende, de liquidez, 
enorme volatilidad e incertidumbre y la perspectiva 
de una prolongada recesión, pueden brindar una base 
para que consejeras y consejeros consideren en 2020 
los riesgos financieros que generará la crisis por CO-
VID-19 a corto, mediano y largo plazo.

Hasta ahora, entre las lecciones aprendidas hay temas 
de distinta índole; destaca la planeación de escena-
rios como un paso fundamental ante la incertidumbre 
con respecto al impacto económico de la crisis. Ante 

Hay que contemplar 
la alternativa 

de apoyar a los 
proveedores con 
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ello, vale la pena que el Consejo de Administración se 
plantee preguntas como las siguientes, tomando en 
cuenta, desde luego, la perspectiva de los órganos de 
gobierno corporativo de la organización:

> ¿Qué planeación de escenarios ha desarrollado 
la Administración con respecto a la pandemia y 
una posible recesión?

> ¿Existen efectos de segundo orden que afecten a 
la industria, la cadena de suministro, las ventas 
y los canales de distribución, así como áreas 
clave que puedan considerarse no esenciales y se 
vean obligadas a cerrar?

> ¿La Administración ha preparado escenarios 
con probabilidades de cómo podría ser el futuro, 
considerando los riesgos que implica cada uno?

> ¿Las opciones estratégicas generan equilibrio 
entre el compromiso con un curso de acción y 
la flexibilidad para hacer ajustes en medio de 
diferentes contextos?

En este sentido, es necesario que el Consejo de Admi-
nistración tenga perfectamente identificados todos 
los riesgos financieros a los que está expuesto el nego-
cio y cómo la Alta Dirección está gestionándolos bajo 
diferentes conceptos, entre los que sobresalen:

> Liquidez, acceso al capital, flujo de efectivo: 
es necesario conocer los planes de la compañía 
para obtener financiamiento de terceros a corto 
y mediano plazo. Asimismo, debe tenerse claro 
el grado de dependencia de la compañía con 
respecto al financiamiento a corto plazo; si las 
líneas de crédito están garantizadas, o si se está 
en riesgo de incumplir compromisos de conve-
nios de deuda. La evaluación del perfil de venci-
mientos de la deuda es clave en este análisis.

> Cobertura contra fluctuaciones de precios 
en las materias primas, de tipos de cambio, 
así como tasas de interés: la pandemia afecta 
costos de productos básicos y estrategias de 
abastecimiento; ante ello, el Consejo de Admi-
nistración debe conocer la magnitud de esta 
repercusión, así como las consecuencias en 
cuanto a la capacidad de la empresa para obte-
ner coberturas económicas contra fluctuaciones 
en productos básicos, materias primas, divisas y 
tasas de interés, así como la estrategia de la Ad-
ministración para gestionar dicha volatilidad.

> Exposición a terceros: la compañía debe com-
prender la exposición que tiene ante grupos de 
interés que podrían experimentar dificultades 
financieras (clientes, proveedores, acreedores, 

entre otros), así como la situación de las cuentas 
por cobrar que puedan representar una preocu-
pación (riesgo de crédito).

> Amenaza de una profunda recesión: en este 
punto destacan principalmente el tipo de rees-
tructuración que consideraría realizar la compa-
ñía, junto con las inversiones de capital (o adquisi-
ción de compromisos) que deben diferirse.

En este contexto es importante que el Consejo de Ad-
ministración y los órganos de gobierno corporativo se 
enfoquen en el valor razonable y el posible deterioro 
de los activos que podrían representar un riesgo signi-
ficativo para la compañía, tales como:

> Inversiones: es preciso hacer el inventario de 
inversiones en valores de renta fija y variable para 
identificar descensos en el valor o deterioros que 
deban reflejarse en los Estados Financieros.

> Crédito mercantil e intangibles: deben 
identificarse los eventos que podrían detonar 
evaluaciones de deterioro del crédito mercantil 
y otros activos intangibles. En este sentido, la 
Alta Dirección o especialistas en valuación de-
terminarían los valores realistas en vista de las 
condiciones del mercado actual.

> Pensiones: es necesario comprender el impacto 
que la disrupción en los mercados financieros tie-
ne sobre los requerimientos de financiamiento y 
la valuación de los activos del plan de pensiones.

3. Entender los principales riesgos 
operativos
Las interrupciones en las cadenas de suministro se han 
manifestado en gran parte de la industria. La mayoría 
de las compañías de la lista Fortune 1000, por ejemplo, 
experimentan cierto nivel de impacto.2

Al convertirse en un problema global, la complejidad 
de la pandemia se vuelve cada vez más desafiante, así 
como el hecho de modelar y evaluar las posibles con-
secuencias y las alternativas para mitigarlas.

Asimismo, los efectos de la crisis en el talento y el 
lugar de trabajo, en particular las directrices de dis-
tanciamiento social y el cierre de oficinas, escuelas y 
negocios locales, junto con la necesidad de tener in-
fraestructuras tecnológicas para apoyar el trabajo a 
distancia, pueden representar desafíos operativos sig-
nificativos para las organizaciones.

Por ello, es imprescindible que consejeras y conseje-
ros, apoyados en los órganos de gobierno corporativo 
de la empresa, comprendan a cabalidad los riesgos 

operativos que la Administración ha identificado, y cómo podrían ma-
terializarse en cuanto a la cadena de suministro, la continuidad del ne-
gocio y la tecnología necesaria para sobrevivir en este contexto de crisis.

Cadena de suministro Continuidad del negocio Tecnología

Medidas para estabilizar la cadena 
de suministro Planes de continuidad de negocio

Capacidad tecnológica ante el 
incremento de las operaciones 

virtuales
• Es necesario contar con un plan 
para la escasez de suministros que 
provienen de centros logísticos en 
áreas afectadas, así como atender 
las inquietudes laborales a causa 
de procedimientos de cuarentena o 
enfermedad.

• Deben identificarse proveedores 
alternos para abastecimientos a 
corto plazo, en caso de que falle el 
suministro.

• Hay que contemplar la alternativa 
de apoyar a los proveedores, por 
ejemplo, con inyección de capital de 
trabajo, préstamos, entre otras me-
didas, para ayudarlos a hacer frente 
a la crisis y mantenerse viables.

• Debe haber claridad sobre la dura-
ción del inventario de la compañía, y de 
que las reservas de seguridad brinda-
rán un margen para mitigar el riesgo 
de escasez en productos o materiales.

• Deben definirse los pasos a seguir, en 
caso de que algún elemento clave de la 
Administración enferme, poniendo a 
consideración posibles cambios en las 
funciones, objetivos de desempeño o 
estructura organizacional.

• Es sumamente relevante compren-
der las implicaciones de que la plan-
tilla trabaje a distancia, así como an-
ticiparse a caídas significativas en la 
producción o prestación de servicios, 
debido a incapacidades.

• Es necesario evaluar si será nece-
sario autorizar despidos, así como el 
impacto que tendrán en la contrata-
ción y otras actividades clave, inclu-
yendo factores como la restricción 
de viajes, el distanciamiento social y 
las circunstancias personales de la 
fuerza laboral.

• Los colaboradores deben contar 
con la tecnología, información y ac-
ceso necesario para trabajar y cola-
borar a distancia.

• Asimismo, debe establecerse una 
línea de apoyo para ayudar a los 
usuarios y tener protocolos para 
dar prioridad al acceso durante la 
demanda pico.

• Por otro lado, es necesario concien-
tizar a los colaboradores sobre posi-
bles correos electrónicos de fraude o 
phishing, que pretendan aprovechar 
la crisis para tener acceso a sistemas 
e información personal.

4. Garantizar que el Consejo conoce la respuesta de la 
Compañía ante la crisis
Debido al rápido ritmo de la crisis, consejeras y consejeros consultados ha-
cen énfasis en la importancia fundamental de que el Consejo de Adminis-
tración obtenga actualizaciones frecuentes por parte de la Alta Dirección 
sobre cómo se está gestionando el impacto de la pandemia en todas las 
áreas de la organización.

Para entender el alcance de la crisis y cómo responde la Alta Dirección, en 
primer lugar, hay que determinar el impacto de la contingencia, y asegu-
rarse de que el Consejo y las áreas responsables tienen el mismo criterio 
sobre lo que está ejecutándose.

Asimismo, debe dejarse claro quién está a cargo de los principales elemen-
tos de respuesta, comunicados internos y externos, operaciones y recursos 
humanos, implicaciones financieras, entre otros temas, identificando si 
existen puntos de referencia y verificaciones a medida que avanza la ges-
tión de la crisis y las acciones de mitigación.

Por otro lado, además de la emisión de informes, el Consejo debe conocer 
y, de ser necesario, revisar los comunicados que se envían a los colabora-
dores, clientes y al mercado en general. Uno de los principales objetivos 
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de esta comunicación es que el Consejo y los órganos 
del gobierno corporativo se aseguren de tomar las pre-
cauciones debidas para limitar su propia exposición a 
COVID-19.

Finalmente, es recomendable asimilar el impacto po-
tencial de la crisis de COVID-19 en las operaciones 
y eficacia del propio Consejo, definiendo planes de 
contingencia, que incluyan escenarios en los que se 
requiera la intervención de la Dirección General o la 
Presidencia de la organización para garantizar la efi-
cacia de los comunicados y la emisión de informes del 
Consejo o de la Alta Dirección.

5. Evaluar informes financieros e impacto en 
la revelación de resultados
La mayoría de las compañías se encuentran en proceso 
de concluir o ya concluyeron sus informes anuales de 
2019. Sin duda, es conveniente que consejeros y con-
sejeras tomen en cuenta el impacto que COVID-19 po-
dría tener en dichos documentos.

Por otro lado, si bien ciertas compañías ya presenta-
ron sus resultados de 2019, ahora deben considerar el 
impacto de la pandemia en los reportes trimestrales 
de 2020 y subsecuentes. A medida que los elaboren, 
necesita evaluar la repercusión en la emisión de infor-
mación financiera del periodo, así como la necesidad 
de efectuar revelaciones robustas.

En este sentido, los reguladores de los mercados de 
valores han señalado a las compañías la necesidad de 
divulgar información relativa a los efectos actuales y 
potenciales de COVID-19, tales como factores de ries-
go, discusiones y análisis de la Administración, liqui-
dez, resultados de operaciones, tendencias e incerti-
dumbres conocidas, así como qué tan adecuados son 
los controles y procedimientos de la empresa para la 
emisión de dicha información.

Entre las posibles áreas de divulgación de riesgos de 
negocio que el Consejo de Administración debe revi-
sar se encuentran:

> Gente: con el firme apoyo de la Alta Dirección, 
el Consejo debe contar con información de pri-
mera mano con respecto a temas tan relevantes 
como la posible escasez de personal, debido a las 
medidas de distanciamiento o sobre el talento 
ubicado en lugares sumamente afectados.

> Demanda del cliente: es necesario identificar 
si la compañía está experimentando (o espera) 
cambios en la demanda de clientes establecidos 
en áreas afectadas. Por otro lado, hay que definir 
qué tan sensible es la demanda y los precios al 
tipo de cambio o a los índices de materias pri-

mas ante fenómenos como la volatilidad de los 
precios del petróleo o de la paridad peso/dólar, 
y en qué medida la empresa está expuesta a los 
vaivenes de la economía mundial, en especial en 
cuanto a mercados de productos básicos afecta-
dos por la crisis.

> Cadena de suministro: es fundamental de-
terminar si la empresa está experimentando (o 
espera) impactos en la cadena de suministro, 
tales como escasez, debido a la importación 
o exportación de maquinaria, componentes o 
materias primas, o derivado del cese de ope-
raciones, debido a restricciones de actividades 
esenciales no homologadas entre países con 
cadenas de valor integradas. Con base en ello, 
pueden evaluarse nuevos acuerdos para adqui-
rir bienes de fuentes en áreas menos afectadas; 
determinar si habrá costos significativos u 
otros riesgos asociados con esas alternativas, 
o problemas con el flujo de bienes y comercio, 
debido a la restricción de viajes o cancelaciones 
de envíos de carga y de pasajeros por parte de 
las aerolíneas o por cierres fronterizos.

> Productos y servicios: en el mismo senti-
do que el punto anterior, es imprescindible 
determinar si hay riesgo de retrasos en la 
producción de insumos fabricados en las áreas 
más afectadas, así como el impacto del cierre 
de plantas u oficinas para anticipar la escasez 
de productos o negociar algún descuento en el 
pago de rentas, debido al cierre de edificios o 
instalaciones industriales.

Sin duda, la crisis provocada por el virus SARS-CoV-2, 
causante del padecimiento conocido como COVID-19, 
impacta significativamente tanto a negocios como a la 
población y los servicios de salud. Esto, junto con otros 
elementos, ha complicado la operación habitual de las 
empresas, especialmente en temas relacionados con 
las cadenas de suministro y la continuidad del nego-
cio, mientras la economía global se encuentra frente al 
riesgo de una recesión. 

Es un momento crítico donde el liderazgo de las em-
presas, así como la fortaleza de sus órganos de gobier-
no corporativo, incluyendo al Consejo de Administra-
ción serán puestos a prueba y deberán enfocarse en la 
gestión de riesgos empresariales y particulares de la 
crisis, siendo ágiles en la toma de decisiones con el ob-
jetivo de salir fortalecidos ante la disrupción que pre-
senta la situación. 

1 David A. Wemer, “Addressing the coronavirus ‘infodemic’,” Atlantic Coun-
cil, marzo 16, 2020.

2 Elliot Smith, “Coronavirus could impact 5 million companies worldwide, 
new research shows”, CNBC.com, 17 de febrero de 2020.

GO
BE

RN
AN

ZA
 Y 

RE
PO

RT
ES

 CO
RP

OR
AT

IV
OS

48

https://tienda.imcp.org.mx/


Informes 
Corporativos 

Integrados

El Contador Público, trabajando en los sectores público y privado, 
está bien posicionado para garantizar que haya una integración 
adecuada entre la información financiera y no financiera, y que 
existan vínculos claros entre el desempeño financiero y el modelo 
de negocio utilizado.

Para poder llegar al objetivo anterior es ne-
cesario que el Contador Público comple-
mente la información que se presenta en 
los estados financieros básicos y sus no-
tas, y debe adoptar un modelo de presen-

tación complementario que identifique y visualice 
la gestión de la empresa en todos sus principales 
riesgos que le pudieran afectar. 

Introducción
En la pasada reunión celebrada por la International 
Federation of Accountants (IFAC)1 en Osaka, Japón, en 
junio de 2019, se invitó a los líderes del Grupo del G20 a 
sumarse a lo que ha llamado la Sociedad Sustentable 
5.0, la cual se alinea con los Objetivos de Desarrollo 
Sustentable, emitidos por la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU). 

El plan de acción que se dio a conocer está conformado 
por 10 iniciativas agrupadas en tres áreas como sigue:

Regulación 
inteligente

Transparencia 
aumentada

Crecimiento 
incluyente

1. Regulación 
más inteligente 
y efectiva en los 
países del G20.

4. Fortalecer la 
gobernanza en los 
sectores públicos y 
privados. 

8. Crear un 
ambiente de 
crecimiento e 
inclusión para las 
PyMES. 

2. Crear ambiente 
regulatorio, 
coherente y 
transparente 
y limitar la 
divergencia en las 
regulaciones. 

5. Incluir el 
multi-capitalismo 
en  informes 
integrados en todos 
los países G20.

9. Crear un 
mercado seguro 
para la inversión 
digital. 

C.P.C. arturo SalvaDor reyeS FiGueroa 
Vicepresidente del Sector Empresas, IMCP 
Gerente de Control Interno y Riesgos 
Tangerine Electronics S.A. de C.V. 
vp.sempresas.2019-20@imcp.org.mx

3. Implementar 
las Normas 
Internacionales 
Estándar para 
mejorar la 
confidencialidad, 
crecimiento y 
estabilidad en la 
economía global y el 
sistema financiero. 

6. Mejorar la 
administración 
financiera del 
sector público.

10. Colaborar 
hacia un sistema 
internacional 
de fiscalización 
coherente.

7. Colaborar 
para atacar 
la corrupción 
y avanzar en 
una conducta 
responsable.

De estas 10 iniciativas el propósito de este artículo 
es explicar la número 5, la forma de informar el mul-
ti-capitalismo en Reportes Integrados, para lo cual 
primeramente explicaremos los Marcos alternativos 
existentes. 

Marcos alternativos para la elaboración de 
informes integrados en coordinación con el 
Corporate Reporting Dialogue (CRD)
Cabe señalar que hay varios Marcos alternativos para 
la elaboración de Informes Integrados Corporativos, 
motivo por el cual en junio de 2019 se creó el Corpora-
te Reporting Dialogue (CRD), organización encargada 
de fortalecer la cooperación, coordinación y alinea-
ción entre los estándares claves y marcos de referen-
cia que se han desarrollado, los cuales tienen una gran 
influencia en el panorama de informes corporativos.

El objetivo principal del CRD es:

> Comunicar acerca de la dirección, contenido de 
las actualizaciones de los marcos de referencia, 
estándares y requerimientos.

> Identificar caminos prácticos con los respec-
tivos marcos de referencia, con la finalidad de 
poder ser alineados, y así evitar un posible con-
flicto, inconsistencia y duplicación de esfuerzos 
entre ellos.

> Clarificar y resolver cualquier emergencia en sus 
respectivas actividades y asuntos de interés.

> Compartir información relevante y significativa 
de interés directa con cada uno de los demás 
marcos de referencia.

En la actualidad, el organismo es presidido por 
Ian Mackintosh, quien fue el Vicepresidente del 

Accounting Standards Boards y Director de Con-
tabilidad del Australian Securities and Investment 
Commission (ASIC). 

Las organizaciones que participan son:

Organización Dirección 
electrónica

Actividades 
principales

1. CDP www.cdp.net

Es una organización no 
gubernamental que tiene 
15 años de fundación 
y ha desarrollado 
un sistema para 
manejar los impactos 
ambientales globales.

2. Climate 
Disclosure 
Standards Board

www.cdsb.net

Es un consorcio 
internacional no 
gubernamental que se 
encarga de revisar bajo 
su marco de referencia 
alineando el modelo de 
reporte corporativo 
con el capital natural y 
financiero. 

3. Global Reporting 
Initiative

www.globalreporting.
org

Fundado en 1997. 
Ayuda a los negocios y 
gobiernos a entender y 
comunicar por medio 
de sus estándares 
el impacto en la 
sustentabilidad en 
aspectos como la 
gobernanza, medio 
ambiente y social.

4. International 
Organization for 
Standardization

www.iso.org

Organización 
independiente no 
gubernamental, apoya 
por medio de sus 
estándares a divulgar 
sus normas. La norma 
ISO 26000 refiere a la 
responsabilidad social.

5. International 
Integrated 
Reporting Council

www.
integratedreporting.
org

Es una coalición 
de reguladores, 
inversionistas 
compañías, academia y 
otros que colaboran en 
la creación del reporte 
corporativo en las 
organizaciones.

6. International 
Accounting 
Standards Board

www.ifrs.org

El Consejo es un 
grupo de expertos en 
normas de información 
financiera, auditoría 
y el uso de reportes 
financieros; es el 
organismo encargado de 
emitir la normatividad 
contable.
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7. Sustainability 
Accounting 
Standards Board

www.sasb.org

Organización que 
por medio de sus 
estándares apoya a 
las organizaciones 
en los impactos de 
sustentabilidad en las 
diferentes industrias, 
especialmente las 
listadas en Bolsa.

8. Financial 
Accounting 
Standards Board 
(observador)

www.fasb.org

Fundada en 1973 en 
EE.UU., es el organismo 
encargado de emitir la 
normatividad contable 
y coordinarse con las 
bolsas de valores de 
dicho país.

Como se puede observar, son varias organizaciones 
que tienen metodologías propias, las cuales poseen 
algo en común: estar enfocadas en contribuir y apo-
yar a las organizaciones en las áreas de sustentabilidad 
por medio de la correcta administración de sus riesgos 
de negocio, y cuidando en todo momento la gobernan-
za, el medio ambiente y la parte social en las mismas.

“Cabe señalar que en el caso de México el más utiliza-
do y no por muchas organizaciones es el Global Re-
porting Initiative, de acuerdo con la Guía de Susten-
tabilidad, emitida por la Bolsa Mexicana de Valores; 
de 2001 a 2015, sólo se publicaron 86 informes de 19 
organizaciones, y al mes de abril de 2020 hay 110 in-
formes de 20 organizaciones, lo cual implica que no ha 
habido mucho incremento en la utilización de dichos 
informes”.

“Si bien el reto de este compromiso es muy grande en 
las organizaciones, hay empresas globales que sí están 
conscientes del mismo y, por lo tanto, están reportan-
do al mercado las acciones de sustentabilidad, tal es 
el caso de FEMSA Coca-Cola y Cemex, estas empresas 
están utilizando la metodología del Marco de Informe 
Integrado emitido por el IIRC”.

Marco emitido por el IIRC (Consejo 
Internacional de Informe Integrado)
El énfasis del presente artículo, titulado “Informes 
Corporativos Integrados”, estará basado en la meto-
dología establecida por “El Marco Internacional <IR>” 
del Consejo Internacional de Informe Integrado (IIRC, 
por sus siglas en inglés), el cual han venido adoptando 
cada vez más instituciones para evaluar, reportar y co-
municar sus resultados. Cabe señalar que también es 
aplicable al sector gobierno.

Organizaciones como el Committee of Sponsoring Or-
ganizations of the Treadway Commission (COSO) y el  
World Business Council of Sustainable Development 
(WBCSD) han adoptado esta metodología para poder 

alinear la estrategia de la organización a las iniciativas 
de gobierno, medio ambiente y sociedad, para que en 
su conjunto pudieran incluir las iniciativas emitidas 
por la ONU, por medio del Pacto Global de las Nacio-
nes, pronunciado en el año 2000, en el cual se integran 
17 Objetivos de Desarrollo Sustentable que tienen vi-
gencia para el 2030.

IIRC (Consejo Internacional de Informe 
Integrado)
“International Integrated Reporting Council (IIRC) es 
la organización impulsora a nivel internacional de los 
llamados ‘Informes Integrados’ como base para me-
jorar la comunicación sobre creación de valor, lograr 
avances en la evolución de los informes corporativos y 
realizar una contribución perdurable hacia la estabili-
dad financiera y el desarrollo sustentable”.

El Marco Internacional <IR> ha sido desarrollado 
para responder a esta necesidad y sentar los cimien-
tos para el futuro.

Para ir avanzando en la metodología, habrá que hacer-
nos las siguientes dos preguntas:

1. ¿Qué es el pensamiento integrado?

2. ¿Que es el Informe Integrado?

El pensamiento integrado es la consideración activa, 
por parte de una organización, de la relación que existe 
entre sus diversas unidades operativas y funcionales y 
los capitales que utiliza y sobre los que su actividad 
impacta (de ahí el denominado multi-capitalismo).

El pensamiento integrado conduce a una toma de de-
cisiones y acciones integradas que se centran en la 
creación de valor en el corto, mediano y largo plazo.

A su vez, el Informe Integrado es una comunicación 
concisa sobre el modo en que la estrategia de una or-
ganización, así como su gobierno, desempeño y pers-
pectivas, en el contexto de su entorno, conducen a la 
creación de valor en el corto, mediano y largo plazo. 

El propósito principal de un Informe Integrado es el de 
explicar a los proveedores de capital financiero cómo 
una organización crea valor a lo largo del tiempo. 

Un Informe Integrado beneficia a los grupos de in-
terés preocupados por la habilidad de la organiza-
ción para crear valor a lo largo del tiempo, conside-
rando a todas las partes interesadas o grupos de interés, 
las cuales incluyen a los empleados, clientes, pro-
veedores, socios, comunidades locales, legisladores, 
reguladores y políticos.

Dichas partes interesadas o grupos de interés se vinculan 
y se relacionan por razones obvias, y en esta relación e 
interacción, es en la que genera otro tipo de valor agre-
gado a la organización, lo cual es lo que se debe reportar 
en un Informe Integrado.

La interrelación entre las partes interesadas o grupos 
de interés en una organización contribuye a la genera-
ción de valor dentro de la misma, ya que es por medio 
de estas interrelaciones entre todas las partes, lo que 
hace que el valor de la organización se incremente. 
Cabe señalar que hay valores tangibles e intangibles 
que hacen difícil la cuantificación, pero es por medio 
de la comunicación en el Informe Integrado que el lec-
tor podrá interpretar todas las partes y darle el peso 
específico a cada una de ellas.

Categorías y descripciones de los capitales 
Ahora explicaremos cada una de las categorías y des-
cripciones de los capitales que conforman el Informe 
Integrado Corporativo, por medio de los diferentes ca-
pitales que convergen en una organización, los cuales 
son inventarios de valor que aumentan, disminuyen 
o se transforman conforme a las actividades de salida 
de la organización (proceso de creación de valor que se 
explicará más adelante).

El inventario total de capitales no es fijo en el tiempo. 
Existe un flujo constante entre y dentro de los capita-
les, a medida que aumentan, disminuyen o se trans-
forman.

Un Informe Integrado tiene como objetivo dar infor-
mación acerca de los recursos y las relaciones utiliza-
dos por una organización, esto es lo que se denomina 
como “los capitales”. 

A continuación, explicamos los seis diferentes capita-
les que convergen en la organización y sirven de base 
para este Marco de Informe Integrado:

1.  Capital financiero. El conjunto de fondos:

» Disponible en las organizaciones para su uso 
en la producción de bienes o la prestación de 
servicios.

» Obtenidos por medio de financiación, tales 
como deuda, capital o subvenciones, o gene-
rado mediante operaciones o inversiones. 

2. Capital industrial. Objetos físicos fabricados (a 
diferencia de los objetos físicos naturales) que 
están disponibles en una organización para su 
uso en la producción de bienes o la prestación 
de servicios, incluyendo:

» Edificios.

» Equipos.

» Infraestructura (carreteras, puertos, puentes 
y plantas de tratamiento de residuos y agua).

El capital industrial suele ser creado por otras organi-
zaciones, pero incluye los activos fabricados por la orga-
nización que informa, y que son usados para la venta o 
retenidos para su propio uso.

3. Capital intelectual. Intangibles basados en el 
conocimiento de la organización, incluyendo:

» Propiedad intelectual, tales como paten-
tes, derechos de autor, software, derechos y 
licencias.

» “Capital organizacional”, como el conoci-
miento tácito, sistemas, procedimientos y 
protocolos.

4. Capital humano. Competencias, capacidades y 
experiencia de las personas, y sus motivaciones 
para innovar, incluyendo su:

» Alineación con y apoyo al marco de gobierno, 
enfoque de gestión de riesgos y valores éticos 
de una organización.

» Capacidad para comprender, desarrollar e im-
plementar la estrategia de una organización.

» Lealtad y motivación para la mejora de pro-
cesos, productos y servicios, incluyendo su 
capacidad para dirigir, gestionar y colaborar.

5. Capital social y relacional. Las instituciones y las 
relaciones dentro y entre las comunidades, los 
grupos de interés y otras redes; y la capacidad de 
compartir información para mejorar el bienes-
tar individual y colectivo.

 El capital social y relacional incluye:

» Normas compartidas, valores y conductas 
comunes.

» Relaciones con grupos de interés clave y la 
confianza y la voluntad de participar en una 
organización que ha desarrollado y se esfuer-
za por construir y proteger su relación con 
grupos de interés externos.

» Intangibles asociados a la marca y la reputación 
que una organización ha desarrollado.
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6. Capital natural. Todos los recursos y procesos medio ambientales 
renovables y no renovables que proporcionan los bienes y servicios 
que sostienen la prosperidad pasada, actual o futura de una organi-
zación. Incluye:

» Aire, agua, tierra, minerales y bosques.

» La biodiversidad y la salud del ecosistema.

Con base en lo anterior, los actores del juego serían:

Partes interesadas 
o grupos de interés

Actividad principal, 
la cual genera 

multi-capitalismo
Razones Riesgo a mitigar 

1. Socios. 1. Capital financiero.

2. Capital industrial.

3. Capital intelectual.  

6. Capital natural. 

Aportan capital en riesgo que se convierte en 
activos fijos, y marcas registradas y/o patentes 
del modelo de negocio, influye en donde realizan 
las operaciones.

• Estratégico.
• Legal.
• Tecnológico.
• Mercado.
• Crédito.
• Liquidez.
• Recursos 

humanos. 
• Reputacional.

Ahora también:
• Gobierno.
• Ambiental. 
• Social.

2. Empleados. 3. Capital intelectual. 

4. Capital humano. 

Aportan conocimiento y competencia única y 
esta puede convertirse en patentes, marcas.

• Legal.
• Recursos 

humanos.
• Operativo.

Ahora también:
• Social.

3. Clientes. 1. Capital financiero.

3. Capital intelectual.

5. Capital social y 
relacional.

6. Capital natural.

Conocidos ambos como socios comerciales, les 
aportamos o nos aportan financiamiento en la 
cadena de suministro, y con base en su oferta o 
demanda hace que la empresa busque por medio 
de la innovación suplir dichos requerimientos, 
hay que determinar de qué manera el lugar 
donde se realizan las operaciones aporta valor a 
la organización; asimismo, la buena relación con 
ambos hace que la repetición de compraventa 
sea más frecuente y estrecha.

• Legal.
• Mercado.
• Crédito.
• Liquidez.
• Tecnológico.
• Reputacional.

4. Proveedores. 5. Capital social y 
relacional.

Es la gran arena que opina, regula, por la que se 
tiene el premio o castigo de las mismas. Juegan 
un papel importante en el manejo del riesgo 
reputacional.

• Legal.
• Reputacional.

Ahora también:
• Ambiental. 
• Social.

5. Comunidad.
6. Legisladores. 
7. Reguladores. 
8. Políticos. 

Fuente: elaboración propia.

Universo de riesgos a mitigar
Como se representa en el cuadro anterior y con el áni-
mo solo de resumir y ser conciso, a continuación co-
mento los riesgos a los que toda organización se 
compromete a enfrentar en el desarrollo de sus 
operaciones:

1. Estratégico. Son todas las variables que confor-
man las bases del modelo de negocio, se inclu-
yen las operaciones, la cultura y las políticas y 
procedimientos que hacen la diferenciación de 
nuestro producto o servicio.

2. Legal. Cumplimiento obligado de las leyes y 
regulaciones, es el principal riesgo de conti-
nuidad del negocio, ya que el impacto puede 
ser fatal. Es causa de muerte para la empresa 
incumplirlas. 

3. Tecnológico. Involucra todos los activos físicos, 
tanto máquinas como tecnologías de informa-
ción, incluyendo ahora el mundo digital; hay 
que preguntarnos qué tan dependiente de las 
tecnologías de información es nuestra organi-
zación, si es dependiente hay que estar atento 
a todos los cambios del entorno, ya que pueden 
tener un gran impacto en la continuidad del 
negocio. 

4. Mercado. Los cambios en precios de mercados, 
tipo de cambio, tasa de interés de los activos o 
pasivos. 

5. Crédito. Probabilidad de incumplimiento de 
que las cuentas por cobrar no sean pagadas por 
parte de nuestros clientes.

6. Liquidez. Probabilidad de incumplimiento de 
que las cuentas por pagar no serán pagadas por 
parte de la organización.

7. Recursos humanos. El personal que labora en la 
organización tiene que sentir los valores y la 
cultura de la organización, son los motores para 
que los procesos de negocio funcionen de la 
mejor manera. 

8. Operativo. El originado por errores y fallas en el 
control interno, incluye el abuso y fraude (gene-
ralmente es originado por los empleados). 

9. Reputacional. Es la probabilidad e impacto de 
que nuestras buenas prácticas comerciales 
lleguen a no ser tan bien percibidas por parte 
de la sociedad, el efecto en la marca de nuestro 
producto o servicio es un tanto intangible, pero 
puede también llegar a ser de consecuencias 
catastróficas para la empresa. 

Ahora también:

10. Gobierno. Es la actitud de supervisión y del 
buen Consejo de quien o quienes supervisan 
los procesos de negocio, ¿quiénes son? ¿Qué 
experiencia tienen? ¿Qué posible conflicto 
de intereses pudieran tener si son consejeros 
patrimoniales, o bien si son consejeros inde-
pendientes? ¿Cómo están organizados en sus 
funciones de supervisión?

11. Ambiental. Tiene que ver con los recursos natu-
rales y el medio ambiente; nuestros productos 
y la forma en como son producidos, ¿están en 
un ambiente controlado que no daña el medio 
ambiente?

12. Social. Adicional a tener empleados mejor capa-
citados, es hacerlos sentir más que eso, en qué 
condiciones trabajan, a qué nivel de estrés están 
sometidos, empoderamiento a la mujer, contra-
tación de grupos vulnerables, nivel de compen-
sación y beneficios. 

Con base en el universo de riesgos a mitigar que se 
describieron anteriormente, los tres últimos son los 
que han venido teniendo mayor impacto y atención en 
las diferentes metodologías y marcos de informe, ya 
que el nuevo paradigma de pensamiento económico 
incluye al gobierno, medio ambiente y la parte so-
cial en las organizaciones.

Es por ello que el objetivo primordial de los Informes 
Integrados, de acuerdo con el marco del Consejo In-
ternacional de Informe Integrado (IIRC International 
Integrated Reporting Council) antes descrito, es rela-
cionar todas estas variables y reportarlas de manera 
estructurada en un Reporte. 

Cabe señalar que en septiembre de 2017 el COSO emi-
tió un Marco de Administración de Riesgos: Adminis-
tración de Riesgos-Integrando la Estrategia al Desempeño; 
asimismo, el  Consejo Empresarial Mundial para el De-
sarrollo Sostenible  (WBCSD, por sus siglas en inglés) 
presentó en Davos, en el Foro Económico Mundial (en 
el mismo año), un informe de Sustentabilidad y Admi-
nistración de Riesgos (Sustaintability and Enterprise 
Risk Management) en el que identificaron claramente 
que estaba desconectada la administración de riesgos 
y las prácticas de sustentabilidad en la mayoría de los 
casos de negocios estudiados. Por tal motivo se esta-
bleció un acuerdo de colaboración entre el COSO y el 
WBCSD para ayudarse a navegar en los negocios y prio-
rizar los riesgos de sustentabilidad de gobierno, medio 
ambiente y sociedad.

A continuación, y sin ánimo de ser detallista, pero 
sí de aportar en este artículo la foto completa de un 
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Marco de Riesgo Integrado, se presenta un Marco de Riesgos alineado 
con el Modelo COSO, tomando en cuenta los riesgos de sustentabilidad 
identificados por el WBCSD.

Estratégico Cumplimiento Reporte
Externos Internos Externos Internos Externos Internos

Cambios en leyes y 
regulaciones.

Competencia.

Cambios en las 
tendencias del:

• Mercado.
• Industria.
• Tecnológicos.

Desastres 
naturales.

Reputación.

Alineamiento de la 
estrategia con el 
modelo de negocio.

Satisfacción del 
cliente.

Contratos.

Regulaciones.

Litigios.

Permisos.

Ética.

Políticas.

Fraudes y actos 
ilegales

• Línea de 
denuncia. 

Informes contables 
y financieros.

Impuestos.

Presupuestos.

Medidas de 
desempeño

• Indicadores

Reporte de control 
interno y regulatorio

• SOXSocial
Compensación y beneficios.

Divulgación justa de publicidad 
y mercadotecnia.

Seguridad y salud de los empleados.

Salud y seguridad.

Entrenamiento y desarrollo.

Otros servicios y beneficios.
Gobierno Operativos

Proceso Gente Financieros
Anticorrupción y sobornos.

Informes financieros y de negocios.

Contribuciones políticas.

Cambios regulatorios y legales.

Administración de riesgos y control 
interno.

Cadenas de valor.

Capacidad.

Desempeño de procesos.

Seguridad e higiene.

Continuidad de negocio.

Tiempo de ciclos.

Eventos catastróficos.

Falta de productos 
(innovación).

Reclutamiento y selección.

Liderazgo/Empleados 
clave.

Bonos de incentivos.

Facultamiento.

Comunicación.

Disposición al cambio.

Tasas de interés.

Tipo de cambio.

Capacidad.

Concentración.

Disponibilidad de capital.

Administración del efectivo.

Precio.

Duración.

Medio ambiente
Biodiversidad.

Eficiencia.

Uso de energía.

Gases de efecto invernadero.

Incidentes de contaminación.

Aguas residuales.

Otras emisiones.

Renovables.

Uso de recursos.

Recursos-reutilizables/reciclables.

Recursos de abastecimientos.

Tratamiento y descargas.

Tratamiento, venta y almacenamiento.

Tipo de desperdicio.

Desperdicio reutilizable/reciclable.

Calidad del agua.

Agua reutilización/reciclable.

Uso de agua.

Bosques.

Fuente: elaboración propia.

Con base en el Marco de Riesgos anteriormente pre-
sentado se tendrían mapeados e identificados los 
objetivos de todo sistema de control interno y de 
riesgos: 

1. Cumplimiento de leyes y reglamentos.

2. Reporte de información de indicadores finan-
cieros y no financieros.

3. Operativos de eficiencia y eficacia en los procesos.

4. Gobierno, supervisar el buen consejo y la debida 
vigilancia. 

5. Social, cuidar el bienestar de los empleados y la 
sociedad.

6. Medio ambiente, no realizar prácticas que 
vayan en contra del medio ambiente.

7. Estratégico, alinear el modelo de negocio a la 
estrategia, teniendo en cuenta también los obje-
tivos de sustentabilidad. 

Metodología del Marco IIRC: principios y 
contenidos 
Como parte de la metodología de este Marco se encuen-
tran los “principios”, cuyo objetivo es guiar la prepara-
ción y presentación del Informe Integrado, explicando 
el contenido y cómo se presenta la información.

Principios
Este Marco se basa en principios. La intención del 
enfoque basado en principios consiste en lograr un 
equilibrio adecuado entre flexibilidad y prescripción, 
reconociendo la amplia variedad de circunstancias 
particulares de diferentes organizaciones, al tiempo 
que permite un grado suficiente de comparabilidad 
entre organizaciones para satisfacer las necesidades 
de información relevantes.

Indicadores Clave de Desempeño (KPI)
Esta metodología no establece KPI, métodos de me-
dición o la divulgación de asuntos particulares. Los 
responsables de la elaboración y presentación del In-
forme Integrado, por lo tanto, tienen que ejercer su 
razonamiento, teniendo en cuenta las circunstancias 
específicas de la organización, para determinar:

> Qué asuntos son materiales.

> Cómo deben ser divulgados, incluyendo la 
aplicación de métodos de medición y divulga-
ción de aceptación general, según corresponda. 

Cuando la información de un Informe Integra-
do es similar a, o está basada en otra informa-
ción publicada por la organización, debe ser 
preparada sobre la misma base o ser fácilmente 
conciliable con esa otra información.

Los siguientes principios guían la preparación de un 
Informe Integrado, orientando el contenido del mis-
mo y la manera en que la información será presentada:

1. Enfoque estratégico y orientación futura: un In-
forme Integrado debe permitir entender mejor 
la estrategia de una organización y su rela-
ción con la capacidad para crear valor a corto, 
mediano y largo plazo, así como con el uso de 
los capitales y el impacto que tiene sobre los 
mismos. 

2. Conectividad de la información: un Informe In-
tegrado debe mostrar una imagen holística de 
la combinación, la interrelación y la interde-
pendencia entre los factores que afectan a la 
capacidad de la organización para crear valor 
a lo largo del tiempo. 

3. Relación con los grupos de interés: un Informe Inte-
grado debería dar una idea de la naturaleza y la 
calidad de las relaciones de la organización con 
sus grupos de interés clave, incluyendo cómo 
y en qué medida la organización comprende, 
tiene en cuenta y responde a sus necesidades e 
intereses legítimos.

4. Materialidad: un Informe Integrado debe revelar 
información sobre asuntos que afectan sustan-
cialmente la capacidad de la organización para 
crear valor a corto, mediano y largo plazo. 

5. Conciso: un Informe Integrado debería ser 
conciso. 

6. Fiabilidad y exhaustividad: un Informe Integrado 
debe incluir todos los asuntos materiales, tanto 
positivos como negativos, de manera equilibra-
da y sin errores materiales. 

7. Consistencia y comparabilidad: la información en 
un Informe Integrado deberá ser presentada: 
a) de manera que sea consistente a lo largo del 
tiempo y b) de forma que permita la compara-
ción con otras organizaciones en la medida en 
que sea material 

Contenidos
Un Informe Integrado incluye ocho contenidos que 
están vinculados entre sí y que no son mutuamente 
excluyentes.
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1. Organización: descripción de la organización y del entorno externo, 
¿qué hace la organización y cuáles son las circunstancias en las que 
opera?

2. Gobierno Corporativo: ¿de qué manera la estructura de Gobierno 
Corporativo de la organización apoya la capacidad de crear valor en 
el corto, mediano y largo plazo?

3. Modelo de negocio: ¿cuál es el modelo de negocio de la organización?

4. Riesgos y oportunidades: ¿cuáles son los riesgos y las oportunidades 
específicas que afectan la capacidad de la organización para crear 
valor?

5. Ejecución de la estrategia y asignación de recursos: ¿de dónde viene la 
organización, hacia dónde quiere ir y cómo piensa llegar?

6. Desempeño: ¿en qué medida la organización alcanza sus objetivos 
estratégicos y cuáles son los resultados en los términos que estos 
tengan efecto sobre los capitales?

7. Perspectiva: ¿a qué retos e incertidumbres puede enfrentarse la orga-
nización al desarrollar su estrategia? ¿Cuáles son las implicaciones 
potenciales para su modelo de negocio y desempeño futuro?

8. Bases de perspectiva: ¿a qué retos e incertidumbres puede enfrentarse 
la organización al desarrollar su estrategia? ¿Cuáles son las implica-
ciones potenciales para su modelo de negocio y desempeño futuro?

Conclusiones 
1. Una vez explicados los seis capitales que conforman el multi-ca-

pitalismo y los diferentes riesgos a los que toda organización debe 
enfrentarse, explicaremos de manera gráfica cómo es el proceso 
de creación de valor, el cual está basado en el Modelo de Negocio. 
Este diagrama ejemplifica cómo los seis capitales, al ser utilizados 
en el Modelo de Negocio de la organización, hacen que estos capi-
tales aumenten, disminuyan, permanezcan igual o, en su caso, se 
eliminen, teniendo como resultado creación o destrucción de valor 
para la organización.

2. Este Marco ayuda a fortalecer la gobernanza corporativa (sector 
público, privado e independiente), ya que no solo el capital financie-
ro es analizado; también, con base en el principio de materialidad, 
se analizan los principales riesgos que pueden tener una consecuen-
cia en el modelo de negocio de la organización, cuidando siempre 
que los seis capitales no disminuyan, sino que aumenten.

3. Hay que promover el uso de Informes Integrados Corporati-
vos; si bien no es una práctica común en las empresas en México, 
ya que no es obligatoria, es de reconocerse que las instituciones 
que promueven los estándares están cada día actualizándolos  y 
vinculándolos con la creación de valor de las empresas, cuidan-
do sus riesgos de negocio y, en especial, la gobernanza, el medio 
ambiente y la parte social; esta última hay que reconocer que ha 
tenido un gran impacto por la pandemia del COVID-19 que todas las 
naciones del mundo han tenido que enfrentar.

4. Finalmente, el uso de este Informe Integrado Corporativo, mejo-
raría la gestión financiera del sector público, manteniendo en 
todo momento las variables de crecimiento de valor del organismo 
gubernamental de que se trate y, por lo tanto, fortaleciendo los 
sistemas de gobierno de cada país. 

1 La IFAC agrupa a los Contadores afiliados, los cuales ya suman más de 3 
millones, por medio de sus Colegios Federados, en 170 países en todo el 
mundo.
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La suma de esfuerzos, la diversificación de actividades, la planea-
ción sostenible y estratégica, así como el establecimiento de obje-
tivos y metas, que desde diferentes aristas consoliden el bienestar 
común, son solo algunos de los factores que determinan el pro-
greso de toda nación, el cual, por supuesto, requiere de la articu-
lación y coordinación de los sectores público, privado y social.

La riqueza de un país, medida con base en los recursos económicos 
con los que cuenta, y en la capacidad de generarlos y adminis-
trarlos de manera eficaz, conjuga, precisamente, el trabajo de la 
sociedad y el gobierno.

Por un lado, los diversos sectores productivos representan una importante 
fuente de ingresos y de empleos, mientras que la esfera pública se encarga 
de la administración, distribución y establecimiento de las normas y polí-
ticas para el ejercicio de los recursos obtenidos. Tanto en un sector como 
en otro, una adecuada gestión financiera garantiza el éxito de los planes y 
programas diseñados y, por supuesto, la obtención de los resultados de-
seados: recursos económicos, bienestar generalizado, estabilidad, opor-
tunidades y cumplimiento de los deberes públicos.

La gestión financiera, entendida en un primer aspecto como: “la disciplina 
que se encarga de determinar el valor y tomar decisiones en la asignación 
de recursos, incluyendo adquirirlos, invertirlos y administrarlos… se encar-
ga de analizar las decisiones y acciones que tienen que ver con los medios 

financieros necesarios en las tareas de las organizacio-
nes, incluyendo su logro, utilización y control”, implica, 
forzosamente, entre otros, toda una estructura jerárqui-
ca con personal capacitado, una planeación eficiente y 
eficaz; medidas de control, supervisión y seguimiento; 
actividades de análisis y respuestas inmediatas ante 
diversos riesgos potenciales que generen la inestabili-
dad o la quiebra de la organización; las consecuencias 
adversas: debacle económica, pérdida de capital y, por 
consiguiente, de fuentes de trabajos; bienes y servicios 
no producidos que minimizan la competitividad y ati-
zan los efectos negativos de la ley de oferta y demanda.

Por otro lado, la gestión financiera vista desde la óp-
tica pública, que comprende: “las acciones, tareas y 
procesos que, en la ejecución de los programas, rea-
lizan las entidades fiscalizadas para captar, recaudar 
u obtener recursos públicos conforme a la respectiva 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, así como 
las demás disposiciones aplicables, para administrar, 
manejar, custodiar, ejercer y aplicar los mismos y de-
más fondos, patrimonio y recursos, en términos del 
Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones 
aplicables”, requiere, principalmente, de una adecua-
da y transparente administración, ya que los recursos 
obtenidos provienen de los sectores productivos en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y labora-
les, es decir, a diferencia de aquellos, el sector público 
cumple un rol diferente en el conglomerado social: 
establecer y dirigir políticas públicas; crear leyes e 
impartir justicia, por citar los principales paráme-
tros de todo gobierno democrático, financiados con 
dinero de los contribuyentes. 

Las consecuencias negativas en este caso tienen un 
alcance general y, por ende, de proporciones mayores, 
reflejándose en crisis económica, social y política; deu-
da pública, aumento de impuestos, inflación, lento o 
nulo crecimiento, principalmente.

Para ambos sectores, las auditorías a tiempo pueden 
paliar los males de una inadecuada gestión financiera, 
esto es, como acciones preventivas pueden evitar una 
consecuencia negativa e intervenir para que se corrija 
antes de surtir los efectos no deseados. 

En ambos casos, considerando la sinergia entre lo pú-
blico y lo privado para la obtención y administración 
de la riqueza de un país y su influencia en la vida dia-
ria de las personas, es clara la imperiosa necesidad de 
profesionales y de servidores públicos capacitados, 
con experiencia, visión, y con valores como la ética y 
la honestidad; con conocimiento en la materia, la es-
pecialización y la vanguardia en los nuevos temas que 
definen y delimitan el andamiaje jurídico ante las nue-
vas realidades sociales, sin duda son clave para con-
ducir adecuadamente una organización y desempeñar 
un trabajo público.

La aplicación y evaluación de normas como el ambien-
te de control, la administración de riesgos, las activi-
dades de control, la información y comunicación, así 
como la supervisión y mejora continua, hoy por hoy 
facilitan la gestión adecuada para lograr los fines bus-
cados, tanto en las organizaciones como en las institu-
ciones públicas, pudiéndose enfocar en los aspectos o 
temas como los financieros.

Fortalecer la gobernanza corporativa
Las medidas y acciones que se tomen por una orga-
nización o institución para prevenir o hacer frente a 
situaciones que las coloquen en una posición de vul-
nerabilidad, o simplemente para alcanzar las metas y 
objetivos trazados, siempre habrán de fortalecerlas, 
sentando las bases para la toma de decisiones y la 
conducción de políticas y procesos que garanticen la 
buena gobernanza; esta, desde el punto de vista cor-
porativo, se va diseñando con la actuación conjunta 
encaminada al avance de objetivos, mitigación de con-
flictos, crecimiento y desarrollo de ideas que ante el 
competido contexto global, sean el elemento diferen-
ciador en el mercado de su rama.

Existen diversas definiciones de gobernanza corpora-
tiva, sin embargo, podemos acuñar el siguiente: “La 
gobernanza corporativa se refiere a los estándares de 
comportamiento que conducen a la eficiencia, el cre-
cimiento y al tratamiento dado a los accionistas y a 
otras partes interesadas, teniendo como base los prin-
cipios definidos por la ética aplicada a la gestión de 
negocios”. (Claessens y Fan, 1996)

En una corporación convergen diferentes actores: in-
versionistas o accionistas; administradores y emplea-
dos en general; proveedores, acreedores y por supuesto 
consumidores. El equilibrio y satisfacción de las ne-
cesidades de cada una de las partes, además de aspec-
tos como el combate a la corrupción, el impacto de las 
actividades en el medio ambiente y en la comunidad, 
esto es, empresas ambiental y socialmente responsa-
bles; la calidad de los bienes o servicios, así como las 
condiciones ofrecidas a los trabajadores, representan 
un reto para consolidar la gobernanza corporativa, la 
cual promueve la estabilidad financiera gracias al ma-
nejo prudente del riesgo y la disciplina de mercado, 
importante pilar de una estrategia para atraer capita-
les de largo plazo a los países. 

A nivel macroeconómico, la gobernanza corporativa 
también puede mejorar el acceso al financiamiento y 
reducir el costo del capital, transformándose así en un 
elemento crucial de la competitividad.

El liderazgo de los cuerpos directivos, el conocimiento de 
los escenarios reales a nivel macro y microeconómicos, 
políticos y sociales, así como del marco normativo 
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regulatorio; la sostenibilidad de la organización, la 
transparencia, el compromiso de las partes claves in-
volucradas y la capacidad de reacción y de respuesta 
inmediata ante panoramas contrarios, constituyen 
factores o habilidades a desarrollar para lograr el for-
talecimiento de la buena gobernanza corporativa.

En la medida en que las decisiones tomadas satisfacen 
los elementos exigidos de acuerdo con las circunstan-
cias de tiempo, modo y lugar, logrando el éxito de me-
tas y objetivos, se estará ante una organización fuerte 
que brinda confianza, estabilidad y competitividad.

Promover el uso de informes integrados
En una era globalizada, para que una organización sea 
competitiva debe atender no solo los aspectos inter-
nos, sino externos, es decir, de su entorno. Cada día 
es mayor la necesidad de que estas hagan públicos 
los impactos económicos, ambientales y sociales y, en 
consecuencia, sus contribuciones a los objetivos de la 
sostenibilidad.

El compromiso que las organizaciones demuestran 
intrínseca y extrínsecamente, la transparencia con la 
que actúan, sus estrategias, administración, desem-
peño y perspectiva, les van otorgando valor frente a 
terceros. Por su puesto que la gestión financiera tiene 
un papel vital, sin embargo, desde una perspectiva glo-
bal deben tomarse en cuenta tanto datos financieros 
como no financieros a fin de suministrar la informa-
ción adecuada y suficiente a todas las partes intere-
sadas (inversionistas o accionistas; administradores y 
empleados en general; proveedores, acreedores y, por 
supuesto, consumidores).

Dicho lo anterior, considerando que se deben conjugar 
todos los elementos para otorgar valor a corto, media-
no y largo plazo de las organizaciones, estamos ante la 
necesidad de formular el denominado informe integrado, 
definido como el documento que: 

proporciona la información relevante (material) 
acerca de la estrategia, el gobierno, el comporta-
miento y las perspectivas de la empresa y su co-
nexión con el contexto económico, social y am-
biental en el que opera. La Información Integrada 
ofrece una clara y concisa representación de cómo 
una organización administra y crea valor, ahora y 
en el futuro. La información integrada combina los 
elementos más relevantes de la información corpo-
rativa que en la actualidad se reportan por separado 
(informes financieros, gobierno corporativo, ges-
tión y sostenibilidad), de forma coherente y, lo más 
importante: mostrando las interconexiones entre 
ellos y explicando la manera en que ello afecta a la 
habilidad de crear valor en el corto, mediano y largo 
plazo. La información integrada refleja lo que podría 
denominarse pensamiento integrado –Integrated 
Thinking–, en él se consideran los distintos recursos 

o capitales y sus interrelaciones: capital financiero, 
capital productivo, capital humano, capital intelec-
tual, capital natural y capital social.

De acuerdo con lo anterior, para otorgar valor a las 
organizaciones, no solo se debe atender el aspecto fi-
nanciero y su fortaleza interna, sino que también es 
necesario el ejercicio reflexivo para exponer la relación 
entre la estrategia, el gobierno y el desempeño finan-
ciero, con el entorno social, económico y ambiental en 
el que estas operan; por ello, el uso de los Informes In-
tegrados contribuye a la construcción de la gobernan-
za corporativa, la cual debe siempre garantizar la pro-
tección de los intereses de la organización, controlar 
la creación de valor y el uso eficiente de los recursos, 
y hoy por hoy, incentivar y promover la transparen-
cia de la información en el campo abierto que en estos 
tiempos representa la modernidad, la vanguardia y la 
expansión más allá de las fronteras.

Mejorar la gestión financiera del sector 
público
Se ha hablado de la importancia que tiene la relación 
entre el sector privado y el sector público en cuanto a 
la generación y administración de la riqueza, cada uno 
con funciones completamente diferentes, pero ligadas 
desde el punto de vista de su desarrollo general; de 
igual forma, se ha planteado la importancia que tiene 
la correcta gestión financiera y los efectos negativos 
de una mala administración para ambos sectores.

Considerando la estructura de la esfera pública en 
México, dividido funcionalmente en los poderes de 
la Unión y los órganos constitucionales autónomos; 
y territorialmente en tres órdenes de gobierno: fede-
ral, estatal y municipal, se puede vislumbrar el alcance 
que una inadecuada gestión financiera podría tener 
y las repercusiones en la población y en los servicios 
públicos que se deben prestar, pues cumple un papel 
clave en el proceso de asignación y uso de los recursos 
públicos y en la gestión macroeconómica, así como un 
rol esencial en la efectividad, eficiencia y transparen-
cia del gasto público.

La mejora de la gestión financiera pública podría con-
siderar lo siguiente: 

1. La relación y la complementariedad entre la ges-
tión financiera pública y los temas macrofisca-
les, en general, lo que incluye la gestión fiscal 
y macroeconómica, la política monetaria, la 
planificación del desarrollo y otros aspectos 
macrofiscales.

2. La mejora de la eficiencia y el desempeño de los 
sistemas de gestión financiera pública, incluyen-
do los aspectos relacionados con las estructuras 

organizativas, métodos y estrategias, sistemas de 
información e indicadores que miden la eficien-
cia de la gestión financiera pública.

3. La gestión de todos los recursos públicos, no 
solamente los financieros, incluyendo el uso de 
información financiera para mejorar la toma de 
decisiones en materia de gestión de los recur-
sos humanos, logísticos y tecnológicos, lo que 
promueve una buena relación costo-beneficio en 
el gasto público.

4. La transparencia, tomando en consideración la 
calidad, puntualidad y disponibilidad de la infor-
mación financiera y el acceso público a esta.

El intercambio de buenas prácticas, la interacción 
entre iguales en el desempeño de funciones nutre y 
abre el abanico de opciones para una mejor gestión 
en todos los aspectos. El análisis e implementación 
de modelos de casos de éxito también es una op-
ción para sentar las bases o ser el punto de partida 
para el desarrollo de modelos adaptados a las nece-
sidades de cada área integrante del sector público.

La modernización y el uso de las tecnologías hoy en día 
también representan un destacado papel que se traduce 
en eficiencia, eficacia y seguridad en la gestión finan-
ciera, considerando el gran avance en este terreno y 
la tendencia a la digitalización, desarrollo y uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 
Por supuesto, es imprescindible contar con servidores 
públicos con la pericia y la experiencia adecuada, actua-
lizados y conocedores del marco legal que rige la Admi-
nistración Pública.

La integración de grupos multidisciplinarios permite 
tomar decisiones acertadas y definitivas ante cual-
quier problemática. El desarrollo de especialistas en 
áreas clave y de dominio profesional, brinda la con-
fianza en la obtención de los resultados estimados.

En ese sentido, desde la perspectiva de la gobernanza 
corporativa y la gestión financiera, tanto en el sector 
público como en el privado, los Contadores Públicos 
representan ese engranaje que contribuye a la movili-
dad de la maquinaria. 

Hoy en día, las funciones de los profesionales de la 
contabilidad van más allá de ayudar a cumplir y dis-
minuir las cargas tributarias de las organizaciones 
privadas o instituciones públicas, pues no solo las 
mantienen al corriente de sus obligaciones fiscales, 
sino que la evolución que han tenido los ha llevado 

a participar en el diseño de estrategias financieras 
de las empresas y entidades públicas, así como en la 
presupuestación, la planeación de la producción, la 
fijación de los precios y más.

Se ha reiterado la relación y vinculación existente en-
tre los sectores que influyen e intervienen en la econo-
mía de un país. La conducción de empresas o institu-
ciones debe estar a cargo de profesionales con el perfil 
idóneo. El conocimiento en materia de leyes, sobre 
administración pública y gerencial, y en el ámbito de 
la Contaduría, deben ser los parámetros básicos para 
integrar grupos multidisciplinarios y dirigir una em-
presa u organismo público.

En ese sentido, los Contadores Públicos aportan ese 
valor agregado en la medida en que traducen a cifras 
las actividades de todas las áreas de la organización, 
con las cuales producen información vital para el 
proceso de toma de decisiones, brindando transpa-
rencia, solidez y confianza. También influyen en el 
establecimiento de las metas de la organización y 
en cómo lograrlas, ya que tienen una perspectiva 
general y entienden las consecuencias financieras 
de emprender diferentes acciones, anticipando los 
posibles resultados. 

El desarrollo que los Contadores Públicos tienen se 
abre a muchos campos, ya que su visión general les 
permite su interacción y aporte en áreas como finan-
zas, contaduría y auditoría, principalmente. En el sec-
tor público pueden desempeñarse como contralores o 
tesoreros, entre otras áreas; en el área de contabilidad 
general o de costos, por cuanto hace al ramo empresa-
rial, o como auditores o asesores externos en el campo 
independiente.

En los tres rubros los profesionales de la Contaduría 
siempre podrán ofrecer preparación, análisis e inter-
pretación de la información financiera, dirección y 
control de los recursos de forma adecuada y una ca-
pacidad analítica para alcanzar objetivos económicos 
y apoyar en la toma de decisiones y en el diseño de la 
planeación estratégica. 
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Cuando el futuro nos alcanzó

No voy a escribir sobre lo que hoy inunda 
todos los medios. Solo puedo decir que 
el mundo no volverá a ser el mismo. Sal-
dremos a una nueva normalidad. Digamos 
adiós a las prácticas y actitudes conocidas.

Esto nos ha impactado como un gran tsunami, 
y a la profesión contable, el futuro la alcanzó. 
Hace tres meses todavía escuchabas a colegas 
que cuestionaban:

> ¿Por qué la transformación digital?

> ¿Cómo que el desarrollo profesional continuo 
podría ser en línea?

> ¿Para qué cambiar? 

Hoy reconocemos que cambiamos y nos adaptamos 
para sobrevivir y prevalecer.

Se avecina un impacto económico mundial solo com-
parable con los tiempos de la Segunda Guerra Mundial. 
La profesión contable enfrenta el reto del balance, del 
debe y el haber extendiendo ambos brazos como en 
la cuenta T de nuestros primeros cursos de contabili-

dad. Por un lado, ser capaz de dirigir las decisiones de 
negocio de sus clientes y públicos para superar una in-
minente recesión económica y, por el otro lado, dirigir 
su propio desarrollo para convertirse en el profesional 
capaz, confiable, íntegro e influyente que sus clientes y 
públicos necesitan.

Debemos diagnosticar, curar y contribuir en la rein-
vención de las empresas e instituciones, y salvar la 
profesión al mismo tiempo, reinventando la profe-
sión. El futuro nos ha alcanzado y si no tomamos ac-
ción, puede dejarnos atrás. 

Reinventar la profesión
Como en el pasado, la Contaduría hoy está lista para 
transformarse. No es la primera vez que en la historia 
esta profesión ha tenido que reinventarse. Desde su 
concepción en el siglo XVI con Lucca Pacioli, ha supe-
rado los retos del Renacimiento, la Revolución Indus-
trial y la Sociedad de la Información, con la incorpora-
ción masiva de las computadoras y la tecnología, solo 
que hoy, la velocidad del cambio es mucho mayor.

La Federación Internacional de Contadores (IFAC, por 
sus siglas en inglés), por medio del Panel Internacional 
de Educación en Contabilidad (IPAE, por sus siglas en 
inglés), impulsa un modelo formativo para la profesión 
contable que le permita subirse a la ola del cambio y 

alcanzar nuevas alturas, a través de la difusión de los 
Estándares Internacionales de Educación en Contabili-
dad (IES, por sus siglas en inglés) y mediante la genera-
ción de recursos disruptivos y provocativos para apoyar 
e impulsar a las organizaciones profesionales de Conta-
duría en todo el mundo.

En México, el Instituto Mexicano de Contadores Públi-
cos (IMCP), por medio de la Comisión Mixta de Edu-
cación (COMMED), impulsa en las diferentes regiones 
del país los estándares internacionales de educación 
en contabilidad y la puesta en marcha de acciones para 
transformar a la profesión contable.

En opinión de Anne-Marie Vitale, presidenta del Pa-
nel Internacional de Educación Contable, la profesión 
enfrenta tres posibilidades: continuar haciendo las 
mismas actividades, continuar haciendo las mismas 
actividades de manera diferente, o hacer actividades 
diferentes. Para hacer cosas diferentes, la profesión 
contable debe desarrollar y fortalecer nuevas compe-
tencias, como las siguientes: 

a)  Visión de negocios enfocada en cómo incremen-
tar el valor de la empresa.

b)  Curiosidad, pensamiento crítico y flexibilidad.

c)  Visión digital. Cómo opera la tecnología y se es-
tructura la información y gobernanza de los datos.

d)  Interrogar, analizar y sintetizar los datos; ca-
pitalizar el expertise que la profesión tiene en 
analizar información financiera, para llevarlo 
a nuevas alturas incorporando información no 
financiera y datos no estructurados.

e)  Comunicación, usando redes sociales y disposi-
tivos móviles para agilizar la entrega de conoci-
miento y la toma de decisiones. 

De acuerdo con la Asociación de Contadores Certifica-
dos Autorizados (ACCA, por sus siglas en inglés), con 
sede en Londres y con impacto global, los cinco roles 
clave de los profesionales en contaduría en el futuro 
próximo son los siguientes:

a)  Superhéroe de la seguridad. Esencial para la sólida 
administración de las organizaciones soste-
nibles para el futuro en áreas como auditoría, 
gestión de riesgos y cumplimiento, para aportar 
nuevos niveles de confianza e integridad a las 
operaciones de la organización.

b)  Transformador de negocios. Es el arquitecto del 
cambio organizacional, impulsa las estrategias 
de las organizaciones y apoya empresas sos-
tenibles para el futuro, ya sea como líderes en 
pequeñas empresas innovadoras de contabilidad 
o como responsables en las PYMES. 

c)  Navegador de datos. Ven oportunidades extraor-
dinarias en el crecimiento de los datos y utili-
zan herramientas analíticas emergentes para 
generar información que brinde resultados ren-
tables y sostenibles, y utilizan datos inteligentes 
para generar análisis prospectivo para respaldar 
la toma de decisiones. 

d)  Jugador digital. Defiende la adopción de tec-
nología y el gobierno de datos dentro de la 
organización y ve posibilidades notables con 
las herramientas digitales emergentes para 
transformar las organizaciones en las que 
trabaja.

e)  Pionero de la sostenibilidad. Está en el corazón 
de la gestión del desempeño en la organiza-
ción, con un papel clave en el establecimien-
to de estructuras que capturan, evalúan e 
informan sobre las actividades que realmente 
generan valor y de manera mucho más trans-
parente y significativa para los diferentes 
grupos de interés.

Pero para lograr estos roles en esta nueva normalidad 
que enfrentaremos, el conocimiento técnico, las ha-
bilidades y actitudes no son suficientes, requerimos 
algo más. 

Digamos adiós a las 
prácticas y actitudes 

conocidas. Esto nos 
ha impactado como 
un gran tsunami, y a 
la profesión contable, el 

futuro la alcanzó
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Profesores de Babson College proponen que la profe-
sión contable sea el “innovador digital” dentro de las 
organizaciones en relación con la automatización y 
transformación digital. Para ello se proponen los roles 
siguientes:

a)  Identificador, con la capacidad de identificar 
oportunidades para operar con eficiencia y 
efectividad.

b) Explicador, para explicar a los diseñadores de 
software y desarrolladores de aplicaciones de 
inteligencia artificial o bots con gran detalle los 
pasos y controles internos involucrados en un 
proceso.

c)  Entrenador, para cuidar que el bot resuelva las 
necesidades para las que fue creado.

d)  Sustentador, para desarrollar un modelo de go-
bierno efectivo y las habilidades requeridas para 
la gestión de bots.

e)  Analizador, ayudar a proporcionar respuestas a 
los problemas más apremiantes de la empresa 
para cumplir con su estrategia y desarrollar las 
preguntas que deben responderse.

Competencias digitales
Hoy nos hemos dado cuenta de la importancia de 
desarrollar y fortalecer competencias digitales para 
mantener e incrementar nuestra propia actividad pro-
fesional y la actividad de empresas e instituciones. En 
este último mes, seguramente empresas e institucio-

nes que no habían asumido una estrategia digital, que 
no habían invertido en tecnología para estar cerca de 
sus clientes, que desestimaron el alcance de las redes 
sociales, se lamentaron amargamente: “hubiera inver-
tido en un sistema para manejar las relaciones con mis 
clientes”, “hubiera diseñado un protocolo para mane-
jo de crisis”, “hubiera capacitado a mis colaboradores 
para trabajar en home office”.

Cuántos profesionales de la Contaduría Pública estarán 
lamentando en lo personal y profesional, no haber de-
sarrollado las competencias digitales necesarias para 
colaborar a distancia, para hacer analíticas de datos 
oportunamente, para manejar videoconferencias, para 
estar conectados y presentes, usando la tecnología.

Pero los hubiera ya no cuentan. Ya asumimos el golpe. 
Ahora a levantarse y seguir adelante. Es el momento 
de ser competentes y, ¿por qué no?, ser sobresalientes 
en el mundo digital.

De acuerdo con el Marco de Competencia (2019) del 
IMA (The Association of Accountants and Financial 
Professionals on Business) la dimensión de Tecnología 
y Analítica, comprende las competencias requeridas 
para gestionar la tecnología y analizar los datos, y con-
tribuir al éxito de una organización. Estas competen-
cias son las siguientes:

a) Gestión de sistemas de información.

b) Gobernanza de datos.

c) Analítica de datos.

d) Visualización de datos.

Dentro de la gestión de sistemas de información, se en-
cuentra el diseño de un sistema integral de informa-
ción y el andamiaje de sus módulos, administrar la 
implementación de tecnologías para mejorar los pro-
cesos financieros, identificar y validar las fuentes de 
los datos utilizados para la toma de decisiones, auto-
matizar la recolección, validación y reporte de los da-
tos, así como identificar debilidades en el flujo de los 
datos y proponer acciones para remediarlas. 

La gobernanza de datos comprende el manejo de riesgos 
relacionados con los datos y la seguridad de la infor-
mación, administrar el ciclo de vida de los datos y par-
ticipar en la evaluación de tecnología y plataformas 
para satisfacer las necesidades de negocios. 

En cuanto a la analítica de los datos, se incluye la minería 
de datos, el diseño de estructuras de reporte, analítica 
predictiva para proveer información e inspiración, uso 
de herramientas estadísticas para predicciones y pres-
cripciones y la transformación de datos poco estructu-
rados o en “bruto” en información con propósito.

Finalmente, la visualización de los datos integra la capa-
cidad de evaluar opciones de visualización de datos y 
elegir la más adecuada de acuerdo con la audiencia, 
acelerar la toma de decisiones mediante la construc-
ción óptima de tableros de monitoreo y control, y uti-
lizar técnicas de diseño simples para presentar infor-
mación compleja de una forma entendible.

Por otra parte, la alianza entre el American Institute 
of Certified Public Accountants (AICPA) y el Charte-
red Institute of Management Accountants (CIMA) 
en la denominación CGMA Global Management Ac-
countant, incluyen dentro del CGMA Competency 
Framework Digital Skills (2019); además de las men-
cionadas, se encuentran las siguientes: alfabetiza-
ción digital, la creación de contenidos digitales, la 
resolución de problemas y la estrategia y planeación 
de los datos. 

La alfabetización digital comprende la capacidad de 
analizar, comparar interpretar y evaluar fuentes de 
datos, información y contenido digital, y navegar 
entre ellos. 

La creación de contenidos digitales comprende modificar, 
refinar e integrar nueva información y contenido en 
un existente cuerpo de conocimiento para crear con-
tenido original y relevante, así como asesorar sobre 
cómo los derechos de autor y las licencias se aplican a 
la información digital. 

La resolución de problemas consiste en evaluar y selec-
cionar herramientas digitales para resolver diferentes 
problemas técnicos, y usar herramientas digitales para 
crear conocimiento e innovar procesos y productos. 

Finalmente, la estrategia y planeación de los datos con-
siste en desarrollar e implementar modelos de datos 
relevantes, garantizar la calidad de los datos, la accesi-
bilidad, interoperabilidad y cumplimiento de normas, 
desarrollar una estrategia general de datos, definir 
metadatos usando normas comunes, desarrollar polí-
ticas sobre protección de datos, privacidad, propiedad 
intelectual, derechos y cuestiones éticas en la admi-
nistración de los datos. 

Por su parte, la Asociación de Contadores Certificados 
Autorizados (ACCA, por sus siglas en inglés), con sede 
en Londres y con impacto global, define la competen-
cia de datos, digital y tecnología como la capacidad de:

a)  Identificar oportunidades y opciones estraté-
gicas, utilizando tecnología digital y de datos, 
para agregar valor.

b)  Usar tecnologías y herramientas apropiadas 
para respaldar los objetivos y planes de negocio 
para mejorar, innovar y obtener ventajas.

c)  Asegurar que el escepticismo y la ética profesio-
nal se apliquen al buscar y usar datos y tecnolo-
gías digitales.

¿Qué estamos esperando? 
Nos damos cuenta de que los marcos de referencia 
mencionados sobre competencias digitales no hacen 
referencia a información financiera, costos, auditoría o 
impuestos; y nos inquieta que actualmente en México, 
no identificamos contenidos relacionados con compe-
tencias digitales en la oferta de desarrollo profesional 
continuo. Esto nos reta a adentrarnos en un campo 
nuevo y también a aprender de forma diferente. No es-
peremos a desarrollar competencias digitales de la for-
ma tradicional.

¿Qué estamos esperando? La economía, los nego-
cios, y la profesión nos necesitan con estas com-
petencias. Pensemos hacia adelante. El futuro nos 
alcanzó, pero aún podemos verlo por el espejo retro-
visor y sonreír. 

Debemos diagnosticar, curar y 
contribuir a la reinvención de las 
empresas e instituciones, y 
salvar la profesión al mismo tiempo, 
reinventándola. El futuro nos ha 
alcanzado y si no tomamos acción, 
puede dejarnos atrás.
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No es la meta, sino el trayecto

C.P.C. MauriCio brizuela arCe 
Socio Director de Salles Sainz Grant Thornton, S.C.  

mauricio.brizuela@mx.gt.com

Siempre hay metas que no dejan de ser sueños, 
que por cierto nos mantiene vivos,  

pero lo más importante es cómo vivimos ese camino 
hasta llegar a lo que nos propusimos.

Dice el dicho: planta un árbol, ten un hijo, 
escribe un libro. Tres nobles propósitos 
con algo en común: los tres nos sobrevi-
virán. Un buen libro pasa de generación 
en generación; nuestros hijos nos verán 

envejecer y morir; y, en el caso del árbol, hay quienes 
los plantan sabiendo que nunca llegarán a ver el her-
moso bosque que se formará muchos años después. 

La satisfacción de construir un legado es indiscutible; 
sin embargo, ¿qué tanta felicidad nos puede dar esa sa-
tisfacción si no estaremos ahí para disfrutar de nues-
tro legado en toda su plenitud? ¿Por qué construir un 
mundo que nunca llegaremos a conocer?

Aquí es donde valdría la pena detenernos a considerar lo 
siguiente: quizá no se trata de la meta, sino del trayecto. 
Es probable que este pensamiento resulte contra intuiti-
vo en nuestro contexto profesional, donde estamos acos-
tumbrados a establecer objetivos, indicadores, fechas 
límite y a hablar de resultados mensuales, trimestrales, 
anuales. Pero no del todo: estamos aquí para generar va-
lor a las instituciones privadas y gubernamentales, a la 
sociedad, y esa labor, por su naturaleza noble, retadora, 
estimulante, es una gran satisfacción en sí misma. 

Colaborar en la administración justa 
de la riqueza
Seguro, la principal preocupación de los fundadores 
de una empresa es generar ingresos, que la inversión 
se recupere en poco tiempo, que su oferta de valor 
sea bien recibida entre los consumidores. Eso ayuda a 
crear también un legado para sus descendientes y para 
la sociedad en la que viven. Pero esta definición de li-
bro de texto sobre la labor de una empresa se queda 
corta, el tiempo nos lo ha demostrado. 

Amasar fortuna es una consecuencia de un trabajo 
bien hecho, pero se trata de algo más que eso. Gracias 
a la manera en que hemos aprendido a conectarnos 
con el resto del mundo, a menor y mayor escala, es im-
posible negar que lo que sucede en un sitio afecta al 
otro extremo. Ya no se trata entonces de encontrar un 
beneficio individual, sino de uno que toque a los que 
están afuera.

Si los accionistas son felices, también deberían serlo con 
la sociedad a la que pertenecen. Y este es un paradigma 
que las Pequeñas y Medianas Empresas (PyMES) han 
comenzado a abrazar desde su fundación. Es verdad que 
una compañía de gran envergadura tiene la ventaja de 
un capital que le permite sobrevivir durante un perio-
do a los cambios sin tener que adaptarse de inmediato, 
sobre todo porque su colosal tamaño puede dificultar 
esta transformación. Sin embargo, una PyME tiene la 
ventaja de que por su tamaño tendrá más flexibilidad e, 
incluso, tendrá en mente la importancia de su impacto 
en los que la rodean desde su misma fundación.

Además de encontrar cómo hacer negocio, se debe 
buscar cómo hacerlo ofreciendo un valor agregado que 
le dé ventajas a los que consumen el producto o servi-
cio y a los que están a su alrededor. Y es un aspecto del 
que mucha gente está pendiente, por eso es tan difícil 
ignorarlo en estos momentos.

La labor de nuestro sector es importante, porque nues-
tro trabajo no es operacional únicamente. Nos encar-
gamos de los números, de los procesos contables que 
permiten que las inversiones se muevan en los bolsi-
llos de los empresarios y en la sociedad en la que se 
insertan, pero también cuidamos que las decisiones 
que se tomen al respecto mantengan una ética bien ci-
mentada, más allá de las cuentas bancarias. No es po-
sible tener un desarrollo sustentable de las economías 
si no se hace una justa administración de la riqueza.

Por supuesto, no me refiero únicamente a las labores 
sociales en la que se puede involucrar una compañía. 
Esto debe ser algo más que un discurso que se dice de 
dientes para afuera: se empieza en casa, como en todo. 
Así que los profesionales que decidimos dedicarnos a 
lo contable debemos asumir nuestra responsabilidad 
cuando notamos que los trabajadores de una empresa 
no cuentan con prestaciones, no se les transparentan 
las deducciones pertinentes o no se reportan las ga-
nancias de manera fidedigna bajo pretexto de ahorrar 
unos cuantos pesos.

Por ejemplo, cuando se habla de las nuevas tecno-
logías, en especial en este contexto en el que se han 
vuelto tan imprescindibles, se proyecta una plusvalía 
digital en aumento. ¿Quién la tiene ahora, cómo se 
repartirá mañana? Que se mantenga en las manos de 
los dueños de las máquinas, de los empresarios, pinta 
un panorama en el que no habrá estabilidad social, a 
menos que se piense como parte de un bien común. 
Ahora mismo vemos cómo la brecha digital afecta a 
estudiantes sin acceso a una conexión de internet o 
una computadora para tomar clases en línea, que el 
oficinista promedio no tiene herramientas para hacer 
su trabajo a distancia, de la importancia que demues-
tran los que se encargan de que los servicios de comu-
nicación se mantengan en buen funcionamiento.

Las ventajas deben ser para todos, no para unos 
cuantos.

Participación en las estrategias para 
enfrentar el futuro
Cuando se trata de la información contable y finan-
ciera, nuestro papel va mucho más allá de nuestras 
capacidades operacionales. Lo hemos visto en casos 
de empresas que van empezando o que se enfrentan a 
hitos del negocio que los obliga a tomar medidas dife-
rentes: la guía que podemos dar es invaluable. Por eso 

Hemos recibido la estafeta de quienes llegaron antes 
que nosotros y hemos de pasarla a la siguiente genera-
ción, pero eso será el día de mañana. Hoy, nosotros es-
tamos en la carrera. Es una gran responsabilidad, pero 
también una gran aventura. 

Me he tomado la libertad de comenzar el artículo de 
esta manera porque hay algo que deseo resaltar: la 
nuestra es una profesión de la que, sin duda, debemos 
estar orgullosos. Y son ese amor y ese orgullo por nues-
tra labor, además del sentido de responsabilidad que, 
por supuesto albergamos, los que nos mantendrán de 
pie para enfrentar los retos que como sociedad hemos 
de enfrentar durante los siguientes años. 

Los cambios no esperan a que nosotros nos adapte-
mos, así que es oportuno tener los ojos abiertos a lo 
que sucede a nuestro alrededor y abrir las puertas a 
nuevos modelos de trabajo. Esta es una de las tantas 
enseñanzas que nos dejarán los tiempos difíciles en 
los que nos encontramos en estos momentos, que po-
demos aprovechar desde ahora para que el horizonte 
de nuestro sector, y el de todos en realidad, sea más 
claro. Podemos comenzar a marcar el camino hacia el 
futuro.

Al analizar la información 
que un software 

ayuda a organizar, se 
vislumbra un futuro 

para adelantarnos 
a situaciones que 

pedirán mejoras en el 
sector laboral

OB
JE

TIV
OS

 DE
 DE

SA
RR

OL
LO

 SO
ST

EN
IB

LE
68

CONTADURÍA PÚBLICA
69



debemos olvidar que existe un límite en nuestra labor, 
parafraseando a un cierto conocido personaje de la 
cultura pop: “un gran conocimiento conlleva grandes 
responsabilidades”.

La experiencia que tenemos nos permite analizar lo que 
funcionó antes, lo que funciona ahora y lo que funcio-
nará más adelante, y en muchas de las ocasiones no son 
los mismos procesos. Lo que fue una herramienta bá-
sica hace 10 años quizá ya no exista en los próximos 
cinco, lo que lejos de ser un problema se convierte 
en una gran oportunidad. Desde nuestra posición 
podemos ser el consejero ideal de cualquier empre-
sa, pues tenemos acceso a conclusiones valiosas para 
una empresa:

> Crear un ambiente que genere crecimiento.

> Mejorar la tasa de sobrevivencia del negocio 
ante los retos que se presentan.

> Estabilizar el desempeño financiero.

> Identificar los retos que están por venir.

Por supuesto, también involucra nuestra propia adap-
tabilidad a los cambios. Desde aprender a operar un 
nuevo software hasta modificar nuestros modelos de 
trabajo para cortar procesos burocráticos que hacen 
lentos los procedimientos o que nos impiden reaccio-
nar de manera rápida. La flexibilidad a los cambios es 
lo que permite que sigamos vigentes, otra razón para 
salir de nuestro caparazón y estar atentos a lo que su-
cede fuera de nuestro entorno.

Al momento de crear nuevas estrategias, la participa-
ción de todos los equipos de una empresa se vuelve un 
imperativo. Las decisiones no pueden quedarse úni-
camente con las cabezas, pues la experiencia de cada 
área aporta puntos de vista que pueden traducirse en 
puntos de acción, nuevos formatos y oportunidades 
de negocio. Es decir, los equipos ya no pueden traba-
jar aislados sin una comunicación constante, porque, 
así como una PyME toca a más de uno en la sociedad 
donde se desarrolla, dentro de sí misma existe un or-
ganismo vivo que necesita de todas sus partes para 
funcionar de manera eficiente.

En un mundo digital, nuestro valor se hace 
más latente
Accenture hizo un estudio y compartió esta predicción 
hace algunos años: para 2020, 40% de la Contaduría 
básica se realizará mediante la inteligencia artificial. 
Es decir, que un programa podrá resolver las dudas es-
tándar de nuestra profesión y quizá no será necesario 
que nosotros nos encarguemos de muchos de los pro-
cesos que hoy realizamos.

El siglo XXI vio la llegada de dos dañinos fenómenos: 
la información falsa y la infoxicación. La primera re-
sulta peligrosa porque influye de manera negativa en 
la toma de decisiones, y la segunda, que se refiere a 
una intoxicación por exceso de información, nos lleva 
a la famosa parálisis por análisis: cuando hay demasia-
da información disponible, resulta difícil decidir qué 
hacer. Se supone que aquí es cuando necesitamos a los 
profesionales.

Entre todo el acceso que tenemos para darle segui-
miento a los nuevos lineamientos fiscales, a lo que en 
materia financiera afecta a la economía global, a los 
modelos que se transforman para adaptar la forma en 
que hacemos negocios, es imposible no encontrarse 
con datos a medias o, de plano, información manipu-
lada para que no comunique la verdad. Y por desgra-
cia, cualquier plataforma de noticias o instituciones 
puede caer en la trampa de compartir algo que no está 
bien explicado o que es mentira.

Desde nuestra trinchera, tenemos el deber de ordenar 
estos datos que recibimos y separar lo que sirve de lo 
que no, tanto con lo que ocurre afuera como lo que 
pasa dentro de la empresa en la que trabajamos. La di-
ferencia entre tomar una decisión sensata y otra que 
afecte negativamente a la compañía puede estar en la 
comunicación responsable, transparente y con un ma-
nejo maduro de la información. 

Anticiparse a los riesgos
Cuando evitamos pensar en lo que puede salir mal, 
no estamos siendo positivos. Más bien adoptamos 
la actitud de negar que existen cosas que no pode-
mos controlar. La situación con el COVID-19 nos ha 
demostrado que esto ocurre en todos los niveles, en 
todos los sectores, incluso en los que se supone que 
deberían estar listos para pandemias. No se trata de 
convertirnos en la definición del pesimismo, sino de 
tener un horizonte realista que nos prepare para las 
emergencias. De cualquier modo, si no lo planeamos 
por adelantado, nos obligará a reaccionar en el mo-
mento, y es posible que mantener la sustentabilidad 
de una empresa resulte mucho más complicado si se 
presenta este último caso.

La administración de riesgos es clave, porque también 
nos permite comprender cómo avanza una cadena de 
acontecimientos y quiénes resultan más afectados por 
cada uno de sus eslabones rotos. Nos permite también 
identificar cuáles son los puntos que están más vulne-
rables o que son más difíciles de proteger y que podrían 
iniciar un derrumbe estrepitoso. Si lo hacemos a tiem-
po, podremos apuntalar y reforzar sus cimientos para 
que el daño sea menor o, al menos, pueda resolverse en 
poco tiempo y tengamos al alcance un plan b (plan c o 
d, los que sean necesarios) que nos mantenga a flote.

Sin embargo, este tipo de transformaciones ponen en 
evidencia una de las ventajas que tenemos, al igual 
que otros sectores: el factor humano. Las máquinas 
nos ayudan a realizar tareas de manera más sencilla 
gracias a la automatización para que nosotros poda-
mos enfocarnos en aspectos que todavía no dominan. 
Me refiero a la empatía y la imaginación.

Aunque una máquina aprenda a reaccionar, será solo 
a nivel práctico. Los datos que procese y arroje deben 
interpretarse para entender de qué manera afecta 
un contexto en particular. Y eso se puede lograr por 
medio del discernimiento del que somos capaces no-
sotros, tanto para entender lo que sucede como para 
idear maneras de resolverlo en el futuro. Aquí entra 
entonces la imaginación y la creatividad.

Quizá es una de las razones por las que todavía no 
es primordial tener una máquina del tiempo, porque 
en realidad ya la tenemos. Al analizar la información 
que un software ayuda a organizar, podemos vislum-
brar un futuro que empieza a trazarse con los com-
portamientos que existen ahora, así nos adelantamos 
a situaciones que nos pedirán mejoras en el sector 
laboral e, incluso, eliminar ciertos aspectos que hoy 
parecen básicos.

Confiabilidad y transparencia
La ética ocupa un papel crucial en nuestro sector: co-
nocer las reglas del juego no justifica hacer trampa. 
La ventaja de nuestro conocimiento debería utilizar-
se para que una empresa funcione de manera más 
eficiente, que aproveche los mecanismos disponibles 
para que su salud financiera se mantenga, que las ven-
tajas que tiene a la mano toquen a sus empleados con 
beneficios. Pero también implica otras cosas.

Somos los responsables, pues, de que la guardia no se 
baje y se tengan posibilidades de continuar en el camino.

Equidad de género
Nos gusta pensar que en nuestra profesión nos regi-
mos desde un punto de vista diferente a los demás. 
Que siempre ponemos por delante el pensamiento 
racional, pues nos regimos por números, argumentos 
fríos, evidencias. Que no existe espacio para que pre-
juicios culturales —acerca de lo que sea, no solo cuan-
do hablamos de roles género— y que ayudamos a que, 
como sociedad, nos enfoquemos en ser más eficientes, 
responsables y humanos.

Y es una buena forma de ver el mundo. Por desgracia, 
el aspecto de la equidad de género no está libre de 
oportunidades en nuestro rubro, y es más fácil hacer 
un verdadero cambio si lo aceptamos desde ya. 

Tenemos un rol importante para que desaparezcan la 
discriminación, la brecha salarial y la falta de oportu-
nidades para las mujeres y personas que se identifican 
con un género más flexible que con el que nosotros nos 
educamos. Podemos empezar al analizar nuestra acti-
tud cuando la discusión se pone sobre la mesa. Reaccio-
nar a la defensiva no aporta nada; lo más conveniente 
es escuchar las propuestas, los comentarios y, por su-
puesto, las demandas.

Esto también tiene una estrecha relación con la for-
ma en que nuestra labor maneja el talento en el sector. 
Gestionamos números, dinero, empresas y, claro está, 
personas. Al formar un equipo deberíamos concen-
trarnos en el conocimiento de cada miembro, claro, 
pero también en lo que puede aportar desde su propia 
experiencia. Quizá por eso etiquetarnos de fríos cal-
culadores para quitarnos de encima un posible recla-
mo por falta de equidad de género no ayuda tanto. Así 
como es importante tener comunicación con todos los 
equipos de una empresa para llevarla adelante, es pri-
mordial asegurarnos de que haya diversidad en los que 
ahí trabajan: hay más puntos de vista, mayor variedad 
en conclusiones, ideas más creativas.

No quiero hablar de que estamos en la cúspide en 
ninguno de los aspectos que he mencionado, porque 
entonces estaría admitiendo que no tenemos nada 
más que aportar. Y esto es falso. Estamos en constante 
aprendizaje, enfrentándonos a distintos retos, unien-
do fuerzas para romper con barreras. Los que dicen 
que llegamos a una meta son los que ya se han rendido 
a mitad del trayecto, y el trayecto es definitivamen-
te lo más emocionante. Continuemos nuestro andar 
teniendo presente que: la meta es un "gran" objetivo, 
pero para llegar a ella es necesario ir consiguiendo 
otros más pequeños pasos. En el camino esto nos va 
enriqueciendo. 

La infoxicación refiere 
a una intoxicación 

por exceso de 
información que nos 

lleva a la famosa parálisis 
por análisis
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La profesión 
contable en el 
desarrollo y la 
sostenibilidad 
de las PyMES

C.P. y PCCo juan CarloS SiMón baqueiro 
Socio de PwC

La profesión contable en México ha acompañado a las empresas 
Pequeñas y Medianas (PyMES) durante su desarrollo, crecimiento 
y supervivencia. Esta profesión continuará siendo parte del eco-
sistema de las PyMES, ya que la información financiera, así como 
los diversos temas relacionados con la Contaduría Pública, gene-
ran valor de alto impacto en la comunidad empresarial, desde las 
Normas de Información Financiera (NIF) para una adecuada pre-
paración, interpretación y toma oportuna de decisiones, hasta un 
entorno de ética en los negocios, integridad y transparencia.

La cambiante tecnología es un reto adicional para las PyMES, ya 
que la actual velocidad en la que se desarrollan las innovacio-
nes y la manera en la que los modelos de negocios evolucionan, 
ponen en riesgo la permanencia de las empresas en los merca-
dos. Adicionalmente, el entorno, cada día más regulado, agrega 

retos para los empresarios. En estos temas, también la profesión contable 
acompaña y evoluciona para ser un eslabón importante en el ecosistema 
de las PyMES.

Una de las contribuciones más significativas y de alto valor, que des-
taca a la profesión contable, es la continua capacitación de sus miem-
bros, así como la generación de conocimiento mediante sus publica-
ciones, cursos y diplomados que pone a disposición de empresarios, 

funcionarios de alto nivel y público en general. No 
menos importante es la normatividad que propor-
ciona para la función de vigilancia de la organi-
zación, manteniendo lineamientos de aplicación 
general para empresas de cualquier tamaño y volu-
men de operaciones.

Ecosistema PyME

PyMES

Reguladores

Tecnología

CámarasProveedores

Clientes Financiamiento

GobiernoCapital
Humano

Un ecosistema empresarial es aquel en el que se crea una 
red de entes distintos que tienen objetivos en común y 

generan sinergias entre ellos, para la creación de valor 
para los fines específicos de los involucrados. 

Dentro de las características básicas de un ecosistema 
se encuentran las siguientes:

> Colaboración.

> Co-creación.

> Desarrollo de innovación y tecnología.

> Cadenas de valor agregado.

> Diversidad.

En el ecosistema de las PyMES hay una figura que en 
muchas ocasiones desempeña un papel fundamental, 
ya que es una empresa grande, a veces multinacional o 
empresa incumbente en su industria. Estas empresas 
son llamadas “tractoras”, ya que, como parte de su pa-
pel en la red de desarrollo de las pequeñas y medianas 
empresas, son aquellas que pueden generar un volu-
men de negocio que le permita al eslabón fortalecerse 
y generar estabilidad económica y operativa. 

Las empresas tractoras, en su gran mayoría, aprecian 
mucho y fomentan la transparencia e institucionali-
zación, por lo que las PyMES recurren a la formación 
de estructuras que les ayudan en el desarrollo de pro-
cesos de reporte y toma de decisiones de una manera 
colegiada. 

La construcción de estos modelos institucionales y trans-
parentes de operación están sustentados en estructuras 
de Gobierno Corporativo. Estas estructuras también 
les permiten a las PyMES acceder a otras fuentes de 
financiamiento, así como ser parte de los crecimien-
tos inorgánicos de las empresas tractoras, las cuales 
realizan importantes inversiones que potencializan 
las capacidades de los emprendimientos y su personal, 
agregando no solamente recursos económicos, sino 
también conocimiento, procesos, controles, diversi-
dad y tecnología.

En resumen, estos son cinco beneficios que generan 
las empresa tractoras a las PyMES:

1. Definir un Gobierno Corporativo.

2. Establecer Sistemas de Control Interno.

3. Desarrollar capacidades de su Capital Humano.

4. Acceder a fuentes de innovación y desarrollo.

5. Fortalecer sus cadenas de valor.

La profesión siempre ha 
sido un referente 

de comportamiento 
ético y buenas 

prácticas, por eso las 
empresas buscan nuestra 

asesoría, consejo y guía
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La profesión contable
En el ecosistema de las PyMES, la profesión contable 
contribuye de varias maneras y en diversos compo-
nentes de este. 

Una primera, quizá la más relevante, es la generación 
constante de las NIF. Estas normas están siendo cons-
tantemente actualizadas para reconocer los nuevos 
modelos de negocio en el que las PyMES se desarrollan, 
fomentando la consistencia que les permita a los usua-
rios de la información, una toma de decisiones de las 
operaciones de la entidad, basada en una interpretación 
oportuna, adecuada y consistente de las mismas.

La profesión también contribuye con bases y linea-
mientos que le permiten a la entidad tener sistemas de 
control interno, suficientes y competentes, para con-
tar con esquemas de procedimientos que fomenten 
la innovación, eficiencia, maximización de recursos, 
identificación y mitigación de riesgos, tanto financie-
ros como operativos.

De igual manera, la profesión contable contribuye 
en el establecimiento de las normas que ayudan a las 
organizaciones en las funciones de vigilancia. Estas 
son una herramienta muy valiosa para las pequeñas 
y medianas empresas, ya que con esta normatividad 
pueden establecer los mecanismos suficientes para 
asegurar que los accionistas puedan confiar en los 
procesos de administración y de generación de infor-
mación financiera, para tomar decisiones basadas en 
hechos ciertos.

También hay una contribución al desarrollo de habili-
dades y conocimiento para los accionistas, funciona-
rios y colaboradores de las PyMES, ya que la profesión, 

mediante la publicación constante de información 
relevante, ayuda a mantener actualizado a este grupo 
de personas, no solo en los aspectos contables, sino 
también en el entorno de negocios, economía y aspec-
tos regulatorios. Todo este acervo de conocimiento e 
información es una herramienta que les permite a las 
empresas pequeñas y medianas tomar acciones y de-
terminar estrategias para desarrollarse, crecer y man-
tenerse sólidas en un mercado cada vez más dinámico.

En los términos de cumplimiento, la profesión siem-
pre ha sido un referente de comportamiento ético y 
buenas prácticas, por eso las empresas buscan ase-
soría, consejo y guía por parte de la profesión, la cual 
mantiene debidamente informados a los usuarios 
de la información no solo en aspectos financieros 
y fiscales, sino en un abanico muy amplio de reglas, 
normas, leyes, reglamentos, etc., que las entidades, 
tanto públicas como privadas deben cumplir. Esto 
le genera valor a las PyMES para conocer y entender 
cómo deben aplicar los procedimientos y activida-
des que los puedan ayudar en su operación diaria, 
así como planes de crecimiento y expansión regio-
nal, nacional e internacional.

Con esta amplia gama de recursos que están al alcan-
ce de todos los integrantes del ecosistema de negocios 
de las PyMES, así como para los distintos eslabones de 
la cadena de valor, la profesión contable es una de las 
disciplinas que contribuye en mayor medida a la sus-
tentabilidad de las PyMES, así como a la aportación 
de conocimiento y herramientas para promover el 
desarrollo de las empresas en un entorno cambiante, 
lleno de retos y oportunidades para que los empresarios 
puedan generar valor para sus empleados, clientes, pro-
veedores, socios y sociedad en general. 

La profesión contable contribuye 
con bases y lineamientos para 
que una entidad tenga sistemas 
de control interno, suficientes y 
competentes

Felicitamos a todos 
nuestros colegas en 
el mes del Contador 

y agradecemos la 
participación de quienes 

colaboraron en esta 
edición especial

Mayo 2020
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